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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
J  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

i
S U M A R I O  |

M in is te r io  d e  la  g u e r ra  f
Real orden relativa á devolución de pesetas depositadas 

por los individuos que se expresan para redimirse del 
servicio militar activo.

M in iste rio  de M arina:
Intendencia general. — Relación de pensiones concedidas 

por este Ministerio. .
Ministerio de Hacienda: f

Reales órdenes relativas á las partidas del Arancel por don
de han de adeudar los productos que se expresan. j

Dirección general del Tesqro público.—Extravío de un res- < 
guardo talonario.

Dirección general de Clases pasivas,—Señalamiento de día 
para el pago de la mensualidad corriente á las Clases pa- ! 
sivas civiles y militares. j

Banco de España.—Su situación en 26 del actual. j
M inisterio de la Gobernacion

Subsecretaría,—Real orden comunicada disponiendo que por 
el Ministerio de la Guerra no se publiquen las vacantes 
de destinos civiles que no tengan señalado sueldo en los 
presupuestos de la Corporación de que dependan. í

Dirección general de Administración,—Citando á los repre- ? 
sentantes de la fundación Asilo ó Colegio de Santa Isa- I 
bel instituido en el pueblo de Serrada (Avila). jj

M in is te r io  d e  in s tru c c io n  p ú b lica  y  B e lla s  A rte s .|
Real decreto disponiendo se lleve á efecto la estadística I 

municipal de los Ayuntamientos* que tengan 30.000 ó \ 
más habitantes y de las capitales de provincia. |

Otro sustituyendo las cátedras de Lengua alemana en las 1 
Escuelas Superiores de Comercio de Alicante, Barcelona, f 
Cádiz y Valencia por la enseñanza del Italiano. ¡

Real orden disponiendo que en el próximo Mayo se celebre ! 
en el salón rotonda del edificio que ocupa este Ministerio I 
una Exposición de las obras originales del pintor Don i 
Eduardo Rosales. |

Subsecretaría. — Nombramientos de Tribunales de opvisi- ! 
ciones. |

Anunciando á traslación la cátedra de Historia Univers | 
vacante en la Universidad de Granada. f

Conservatorio de Música y Declamación.— Convocando á los i 
que deseen dar validez académica á los estudios hechos I 
privadamente de las asignaturas que en dicho Conserva- 
tono se enseñan.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas

Real  decreto referente a concesion y aprovechamientos de ■
hidráulicas 7 aprobatorio del adjunto plan de obras

E d l í o ^ ^ 1?t0ÍÍ& I8 un «P«diente sobre condonación ' impuesta por el Gobernador de la provin-
luces 0<5rdoba a la 0omP*ní» de los ferrocarriles Anda- i

JW/rectió* general de Obras ptt'áfoaí.—Aprobando los provec- 
eipresanm para reParaei<5n de las carreteras que se

Rectificación al anuncio de subasta de las obras del tro- 
déla carretera de Bolea al término do Sariñena. 

publicado en  la G a c e t a  de 34 del actual.
del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de 

Madrid,—Aimimón de valores á la cotización oficial. *
%

Administración provinc i a l
Gobierno civil de la provincia de Madrid. — Expediente en 

I juicio contradictorio para ingreso en la Orden civil de
| Beneficencia del Excmo. Sr. D. Alberto Aguilera.

Escuela Superior de Comercio de Madrid — Convocatoria de 
exámenes para los alumnos de enseñanza no oficial.

Universidad de Granada.—Convocando á los opositores á 
Escuelas de primera enseñanza vacantes en este distrito 
universitario.

Junta diocesana del Obispado de Toledo.—Subasta para las 
obras de reparación del convento de Religiosas concep- 
cionistas de Torrijos.

Administracion Municipal
Ayuntamiento constitucional de Madrid,— Clasificación de las 

defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex
presa.

Llamamiento de pago de intereses y amortización de las 
clases de Deuda municipal que se expresan.

Administracion de Justicia
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados militares, de 

primera instancia y municipales.
Tribunal Supremo:

Pliegos 12 y 13 de las sentencias de la Sala segunda, co
rrespondientes al tomo I del año actual.

M INISTERIO D E INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Los Congresos internacionales de Esta
dística celebrados en Bruselas y en París los años 1853 
y 1855 decidieron que los grandes centros de pobla
ción, en consideración á los fenómenos especiales que 
presentan desde los puntos de vista de la salud pdblica, 
mortalidad, criminalidad y otros, debían ser objeto de 
estadísticas particulares y detalladas.

Fueron éstas comprendidas en el Real decreto de
1.° de Octubre último, de acuerdo con aquellas pres
cripciones de la ciencia, proyectándose ahora su plan
teamiento, entre otros fines, con el de que se inicien 
los Registros permanentes de la estadística municipal, 
cuyas fuentes aportarán útiles y copiosos datos á las 
compilaciones estadísticas que periódicamente debe 
publicar la Dirección general del Instituto Geográfico 
y Estadístico.

La estadística de las grandes ciudades es el punto 
de partida y el modelo de algunas estadísticas genera
les, y puede considerarse como el estudio abreviado 
de todo el país, por concurrir en aquéllas los más va
riados elementos y combinaciones de la actividad pro
ductora y de la vida ampliamente social..

Muchas poblaciones de Europa y América y algu
nas de España publican con regularidad Boletines es
tadísticos con numerosos datos, cuyo estudio es una de 
las' bases de conocimiento indispensable para la reso
lución progresiva de los problemas políticos y sociales, 
viniendo á ser la estadística que se trata de implantar I 
la Ampliación de un servicio ya iniciado y el aprove
chamiento de una aptitud ya formada.

Funckado en estos motivos, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 25 de Abril de 1902.
SEÑORA:

« i L. R. P.lde Y. M., 
d o n d e  de  R i u i n o n e s .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7.° del Real decreto de l .0 de Octubre último, 
se llevará á efecto la estadística.municipaí de los Ayun
tamientos que tengan 30.000 ó más habitantes, y de las 
capitales de provincia, con arreglo á las órásnes é ins
trucciones de la Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico.

Esta Dirección podrá hacer extensiva la anterior 
disposición á otros Ayuntamientos.

Art. 2.° La citada estadística abraza rá desde luego 
las especiales que se enumeran á'contér.iae;ón:

I. Estadística del movimiento de la población.
II. Idem de suicidios.

III. Idem meteorológica.
IV. Idem del consumo ó Bromatoiogía,
V. Idem de la Higiene.

VI. Idem de’las Casas de Socorro,
VII. Idem de la instrucción primaria.

VIII. Idem del movimiento económico.
IX. Idem de los Montes de Piedad y Cajas de 

Ahorros.
X. Idem de las casas de préstamos.

XI. Idem de los accidentes en general.
XII. Idem de los ídem del trabajo.

XIII. Idem de los incendios.
XIV. Idem de la policía.
XV. Idem del movimiento carcelario y del servicio 

antropométrico.
Los Ayuntamientos podrán adición*; ¿ las anterio

res estadísticas, otros datos y estudios en lg.:al interés 
local y general.

Art. 3.° Los Jefes de trabajos estaili^-Vc- harán y 
remitirán á los Alcaldes para su pub'.V.w .>  las esta
dísticas señaladas con los números I, II, íIL VIII, IX, 
X, XI, XII, XIV y XV en el caso de que los Ayunta
mientos no puedan formarlas. Es obligación exclusiva 
de éstos elaborar las de los números IV, V, VI, VII
y xin.

Art. 4.° Es facultad del expresado Centro directivo 
ampliar gradualmente ó restringir la referida estadís
tica, en razón de la importancia respectiva de los 
Ayuntamientos y de los medios y recursos de que se 
disponga para formarla.

Art. 5.° Los Alcaldes la publicarás, en el Boletín del 
Municipio, si lo hubiere, ó en su defecto en el oficial 
de la provincia. Será obligatoria la publicación de 
aquél para todos los Ayuntamientos cuya población no 
sea menor de 50.000 habitantes,

Art. 6.® En cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 5.° del citado Real decreto, la mencionada Di
rección reclamará de las oficinas, y dependencias del 
Estado y dé las provincias,.y,Astas facilitarán á la mis
ma, los datos, informes.y documentos que deban apor
tarse á la indicada Estadística. de las ciudades impor
tantes de España. *

Los referidos. Jefes de trabajos estadísticos podrán 
formar la* estadísticas encomendadas á los Gobiernos 
civiles, bajo las órdenes inmediatas del Gobernador y 
superiores del repetido Centro directivo,

Art. 7.° Los Rectores de las - Universidades y los 
Directores de los Institutos, generales y técnicos dis-
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pondrán ! o conveniente para que el personal al que 
están confiadas ó encomienden las observaciones me
teorológicas suministre á dichos jefes los datos refe
rentes á las que requiera la estadística de que se trata.

Art. 8.° Se dará cumplimiento á este decreto en las 
ciudades á que se refiere, simultánea ó sucesivamente, 
y cuando lo juzgue posible el Director general del 
mencionado Instituto, sin desatender los importantes 
servicios encomendados actual meñté á éste.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil no
vecientos des.

/  MARIA CRISTINA
M Ministro- de'Instmceión pública

y fiulia» Artes*
A lv a ro  P t^ a e r o a .

EXPOSICIÓN

SBÑORA: Son varias las instancias que se han for
mulado por los Catedráticos numerarios de Lengua 
Italiana, hoy excedentes, en solicitud de que se resta
blezca dicha enseñanza en las Escuelas- Superiores de 
Comercio en que fué suprimida.

En igual sentido se han practicado gestiones por di
ferentes organismos y Corporaciones, inspiradas en la 
conveniencia de fomentar el estudio del expresado idio
ma en determinadas localidades del Este y del Sur de 
España, por las relaciones mercantiles que aquellas  ̂
comarcas sostienen con' Italia. Nos une á esta Nación } 
lazos de simpatía por la raza y afinidades de lenguaje i 
que atestiguan en la Historia la extensión que alean- ¡ 
zaron nuestros dominios y la comunidad de intereses ] 
que existió en otras épocas entre Italia y España. Ade- J 
más aquel Gobierno ha decretado recientemente el es- | 
fudio del castellano en varios establecimientos oficiales, ) 
similares á nuestros Escuelas de Comercio, y parece i 
natural, por tanto, en justa reciprocidad por esa mués- 1 
tra de estimación á nuestra lengua patria, que aquí se I 
restablezca la enseñanza del italiano en los estudios | 
mercantiles en la forma que determinaba el decreto j 
de 11 de Agosto de 1887 con cuya modificación se evi» | 
tará al propio tiempo la duplicidad de cátedras de 1 
Alemán que hoy existen en algunas capitales, porfigu- f 
rar este idioma en el plan de estudios del Instituto y  ¡ 
en el de la Escuela de Comercio. ¡

Estas consideraciones, en alto grado atendibles, y 1 
la no menor por cierto, de que los Catedráticos decía- i 
rados excedentes por la supresión del italiano lo ha- I 
brán de ser á perpetuidad, por no quedar cátedra al- j 
guna oficial de esta lengrja, han movido al Ministro ¡ 
que suscribe á someter á la aprobación de Y. M. el si- | 
guíente proyecto de decreto. f

Madrid 25 de Abril de 1902. j
SEÑORA: j

A L. R. P. de Y. M., |
Conde de Romanonea. í

l
¡

REAL DECRETO ¡

Atendiendo á las razones expuestas por  el Ministro ¡
de Instrucción púb iaa y Bellas Artes; )

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- j
so  XIII, y com o Reina  Regente del Reino,

- Yengo en decretar lo siguiente: ■
Artículo 1.° Las cátedras de Lengua alemana que 

por el decrete- da 16 de Agosto de 1901 se crearon en 
las Escuelas Superiores de Comercio de Alicante, Bar
celona y Cádiz, y la que se estableció en la Escuela de 
igual clase de Valencia al declarar ésta oficialmente, 
constituida, se sustituirán con otras de la misma dota
ción para la enseñanza del Italiano, cuya asignatura 
reemplazará á aquélla en el pilan de estudios dé dichos 
establecimientos.

Art. 2.° Los Catedráticos numerarios de Lengua 
italiana declarados excedentes volverán al desempeño 
de sus cátedras en los puntos en .que servían cuando el 
curso termíne, ó antes si se juzgara conveniente para 
la enseñanza.

Art. 3.° El Catedrático de Italiano de la Escuela de 
Comercio de Málaga cesará en la excedencia una vez 
terminado el curso, y obtendrá en propiedad la cáte
dra de dicho idioma que se establece en la Escüela de 
Valencia.

Art. 4.° De igual manera el Catedrático numerario 
de Lengua alemana de la Escuela de Comercio de Bar
celona cesará en este cargo cuándo finalice el curso, y  
será nombrado para la cái edra dé la nfisma ásignatü- 
ra, vacante en la Escuela de Málaga.

Art, o.° Queda sin efec to ei an cumio de las óposicío>

nes á la cátedra de Alemán de i a Escuela de Comercio 
de Alicante.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil no
vecientos dos.

■MARIA CRISTINA
01 Ministro de Inatraccio pública 

y Bellas Artes*
A lvaro Flguefoa.

M IN ISTER IO  DE AGR IC U LTU R A ,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La construcción de canales y pantanos 
destinados á mejorar y  extender los riegos actuales 
promoviendo otros nuevos, no sólo ofrece importancia 
por el aumento de riqueza que Implica, sino que,' por la 
variación, que representa en la vida y costumbres del 
país agricultor, constituye también un verdadero pro
blema social.

No ea esta ocasión .propicia"para exponer á V. M. el 
criterio del Ministro que suscribe sobre tan importante 
asunto: brindará esa oportunidad el preámbulo de un 
nuevo decreto que ha de someter en breve á la apro
bación* "de Y. M., acordanlo las medidas necesarias 
para dar sanción oficial definitiva al resultado de los 
estudios técnicos que con tanta asiduidad vienen des
arrollándose desde que se publicó el importante Real 
decreto de II de Mayo de 1900, refrendado por el Mi
nistro Gassef. Gomo preliminar de esos trabajos, ya 
casi terminados, conviene precisar las relaciones que 
han de existir entre las obras que haya de ejecutar el 
Estado directamente por sí ó por medio de concesiones 
especiales, y las que emprendan los particulares en 
virtud de las autorizaciones que obtengan con arreglo 
á la legislación general de Aguas.

Es facultad discrecional de la Administración la de 
exigir condiciones para los aprovechamientos de aguas 
públicas, y se está, por lo tanto, dentro de la legalidad, 
imponiendo aquellas que aconsejan los intereses gene
rales del Estado, ó negándose á permitir obras que ra
cionalmente se prevea que han de impedir la ejecución 
de los proyectos oficiales ó crear derechos que impli
quen el riesgo de injustificadas indemnizaciones.

No tiene la Administración pública obligación legal 
de otorgar necesariamente concesiones de dominio pú
blico en general y de aguas en particular, y, por tan
to, no cabe atribuir á los particulares el derecho á ob
tenerlas. La ley permite al Ewt&do otorgar concesiones 
mediante ciertos trámites, pero no le manda categóri
camente que las otorgue: la ley y todas sus disposicio
nes complementarias adjetivas, lejos de reconocer de
recho á las concesiones en los particulares, establecen 
limitaciones á la facultad de otorgarlas, y á este fin se 
practica una información pública y otra oficial, enca
minadas á esclarecer las ventajas é inconvenientes que 
pudieran resultar de acceder á lo solicitado. En esa in
formación cabe la protesta de los particulares justifi
cada por los perjuicios que á sus derechos se ocasionen; 
y si el proyecto afecta á una obra pública, carreteras, 
ferrocarriles, etc., las entidades oficiales correspondien
tes cuidan de intervenir para dejar á salvo los intere
ses públicos que representan.

Acordándose ya un plan de canales y pantanos de 
riego, á ninguna obra pública pueden afectar más di
rectamente las concesiones de aprovechamientos de 
aguas que á las que han de constituir ese plan, y e n . 
muchos casos resultarán incompatibilidades absolutas.

En el caso de no adoptarse desde ahora algunas 
disposiciones fundadas en los temores expuestos, se 
correrá el riesgo de que el día, seguramente muy 
próximo, en que el Estado active, como debe, la eje
cución del plan, se aleguen derechos privados, que 
habrán de respetarse con daño del interés general, ó 
expropiarse mediante costosas indemnizaciones que 
recarguen por imprevisión el presupuesto, ya necesa-* 
riamente abrumador, de tan urgentes obras.

Las concesiones de aprovechamientos de aguas pú
blicas se otorgan ó por el Ministerio de Agricultura ó 
por los Gobernadores, según la naturaleza ó impor
tancia de las mismas. Deficiencias naturales con que 
se tropieza al aplicar hoy los preceptos de la ley de 
Aguas de 13 de Junio de 1879 hacen que se encuen
tren dificultades para decidir con criterio seguro la 
cuestión capital de competencia, y á resolver estas di
ficultades tiende la reforma legislativa prepuesta con 
plausible acierto por el Ministro Yillanueva, inmediato 
antecesor del que Suscribe.

Tal dualidad de funciones no podía quedar inadver
tida al adaptarse las disposiciones precautorias á que

responde este Seál decreto, encaminado á la prepara
ción de Jas obras comprendidas en el plan formulado 
per las Divisiones de trabajos hidráulicos corregidos 
por el Inspector encargado de este servicio é informa
do por el Consejo de Obras públfoae.

Constituye una de las preocupaciones principales 
del Ministro que suscribe el estudio minucioso de ése 
plan para proponer oportunamente á Y. M., con algu
nas modificaciones, su aprobación definitiva, dictando 
las oportunas reglas de ejecución. Pero aun cuando 
tales acuerdos no se demoraran mucho tiempo, urge 
una aprobación provisional, al efecto de prevenirlas 
eventualidades antes señaladas.

El Gobierno no puede en esta, como en otras impor
tantes ramas de la riqueza adscritas á las prerrogati
vas del Estado, favorecer el desarrollo de intermedia
rios, que, no proponiéndose directamente aprovechar 
riquezas de dominio público, er gsñados sobre la defi
ciencia de sus medios, ó ganosos de lucros subalternos, 
impiden que otros las aprovechen, y suscitan obstácu
los ilegítimos á las iniciativas del Estado, de que hay 
muy abundantes ejemplos en los anales de nuestras 
concesiones administrativas. En cambio importa favo
recer, y aun estimular, la iniciativa bien intencionada 
y provista de medios suficientes, rectificando prácticas 
dilatorias que despierten las actividades privadas.

Respondiendo á tales propósitos, ha redactado el 
Ministro que suscribe el siguiente proyecto de decreto, 
que tienélsl honor de someter á la aprobación de V. M.

Madrid 25 de Abril de 1902.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
José Canalejas y Méndez.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En todos los expedientes de concesión 

de aprovechamientos de aguas públicas á particulares, 
los Gobernadores de provincia oirán precisamente el 
informe de los Jefes de la División de trabajos hidráu
licos á que corresponda la corriente que se trate de 
aprovechar.

Art. 2.° Para cumplir esta prescripción, los Gober
nadores remitirán á los Jefes indicados un ejemplar 
del Boletín oficial en que se publique la petición. Los 
Jefes de las Divisiones informarán al Gobernador, en 
el término de diez días, acerca de si la concesión soli
citada puede afectar al plan de obras hidráulicas, y en 
caso afirmativo, propondrán las condiciones bajólas 
cuales podrá otorgarse la concesión.

Art. 3.° Cuando la obra proyectada resulte incom
patible con las que constituyen el plan, la Administra
ción podrá negar la concesión ú otorgarla con la con
dición precisa de que si por conveniencia del Estado 
hubiera de anularse en los diez primeros años siguien
tes á la fecha del otorgamiento, el concesionario sólo 
tendrá derecho á percibir el importe de las obras eje
cutadas, sin que por concepto alguno pueda reclamar 
indemnizaciones de ninguna otra clase.

Art. 4.° Para que las disposiciones anteriores pue
dan tener el debido cumplimiento, se aprueba con ca
rácter provisional, y á este solo efecto, el plan de obras 
hidráulicas que consta en la relación adjunta.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
J o s é  Canalejas y Méndez.

P lan  de obras hidráulicas á que se refiere el Real 
decreto anterior,

1. Canal de Aragón y Cataluña y Pantano de Media
no.—Para dar riego á 104.000 hectáreas en términos de Al* 
campe!, Almunia de San Juan, Albelda, Albalate, Valearca, 
Binéfar, Binaced, Belver, Esplús, Estadilla, Estada, Fonz, 
Fraga, Monzón, Oto, Pueyo, San Esteban de Litera, Tamari- 
te de Litera, Zaidín, Alfarras, Alcarraz, Andani, Aytona, 
Algaire, Almenar, Almacellas, Lérida, Marsalcorreig, Róse* 
lió, Seros, Soses, Torrefarrera y Villanueva de Alpicat, de las 
provincias de Huesca y Lérida. El canal está en construcción 
por cuenta del Estado, en virtud de la ley de 5 de Septiembre 
de 1896.

2. Pantanos de Mezalocha y deAilés.—Para regar 2.200 
hectáreas en términos de Mezalocha, Muel, Mazota, Botorita, 
María, Cadrete, Santa Fe, Cuarte y La Almotilla, de la pro
vincia de Zaragoza, situados ambos sobre el río La Huerva, 
él primero en él estrecho de Marinaría, y el segundó agua 
arriba del primero, junto á la huerta de Áilés. El pantana.de 
Mezalóóha está én recbnstíucción, subvencionada por el Es
tado en virtud de la ley de H  áe Agosto de 1896,



Gaceta de Madrid.—Núm. 117 27 Abril 1902 433
3. Pantano de Qasset.—Para regar 2.200 hectáreas en tér- 

minós de Fernáncaballero y Miguelturra, de la provincia' de 
Ciudad Real; situado sobré el arroyo Becéá, en el estrecho 
lláiñado Congosto. Está en construcción por cuenta del Esta
do, eh virtud del Real decreto’ de 27 de Agosto de 1900.

4. Pantano de Tibi (Recr¿cimiento de la presé).—Para 
mejorar los riegos de 3.600 hectáreas én la Huerta de Altean- 
te, sé propone aumentar la Capacidad del embalse, recrecien 
do ocho metros la altura dé la presa del antiguo pantano si
tuado sobre el río Monegre ó Castalia, á cinco kilómetros del 
pueblo de Tibi. Está en construcción por cuenta del Estado, en 
virtud del Real decreto de 27 de Agosto de 1900.

5. Pantano de la Molineta.—Para regar 600 hectáreas en * 
térihino de AÍfaro, de la provincia de Logroño, situado en 
una depresión del terreno llamado la Molineta, y alimenta
do por la acequia de Gargantilla, derivada del río Alhama. 
Está autorizada su construcción por Real decretó de 27 de 
Agosto de 1900.

6. Pantano de Ázuébar.—Para regar 770 hectáreas en 
términos de Algar, Aifora, Algimia, Torres Torres, Estive- 
llá, Albalat, Gilet, Petres, Sagunto y Canet, de la provincia 
de Castellón; situado sobre el río Azuébar, cerca de su con
fluencia con el Palancia.

7. Pantanos de Santolea y de la Puente del Yado.—Paré 
regar 16 000 hectáreas en términos de Castellote, Abenfigo,* 
Jagánta, Agua vi va, Mas de las Matas, Ginebrosa,. Castañe
ras; Calanda, Alcañiz, Caspe, Chiprana, Alcorisa, Santolea y 
Ladrmán, de las provincias de Teruel y Zaragoza; estando 
implantados los pantanos en el río Guadalope, el primero 800 
metros agua abajo de su confluencia con el Tronchón, y el 
segundo en el sitio llamado Puente del Vado.

8. Pantano de Casuar.—Para regar 6.500 hectáreas en 
términos de Montijo de la Vega, Milagros, Torregalindo, 
Hont&ngas, Adrada de Haza, Fuentecén, Hoyales de Roa, 
Betlanga, Roa, La Cueva de Roa y San Martín de Rubiales, 
de las provincias de Burgos y Segovia; situado sobre el río 
Riaza, agua arriba de Montijo de la Vega.
- 9. Pantano de Cueva Foradada.—Para regar 10.000 hec

táreas en términos de Oliete, Ariño, Albalate del Arzobispo, 
Urrea de Gaén, Híjar, Samper de Calanda, La Puebla de Hí- 
jar, Castelnou y Escatrón, de las provincias de Teruel y Za
ragoza; situado sobre el río Martín, en el estrecho de Cueva 
Foradada.

10. Pantanos de Buseó, de la Olivera y de la Canal.— 
Para completar el riego de 10.500 hectáreas en la huerta de 
Valencia, situados el primero sobre el río Chera, agua abajo 
de la casa de Buseo, en el estrecho de Tormagal; el segundo 
sobre el río San Marcos, en el estrecho de la Olivera, y el ter
cero sobre el río Chera, agua arriba de Sot de Chera, en el es
trecho de la Canal.

11. Pantanos de Santa Marta de Belsué, del Salto de Rol
dan y del Escalerón.—Para regar 17 000 hectáreas en térmi 
nos de Tier, Bellestar, Montflorite, Albero alto, Albero bajo, 
Callén, Barbués, Torres de Barbués, Grañén, AJmuniente, 
Huesca, Las Casas, Bsndalies, Pompenillo, Tabsrnas, Sanga- 
rrén, Tardienta, Almudévar, Poleñino, Lalueza y Capdesaso, 
de la provincia de Huesca, situados los dos primeros sobré el 
río Fíumen, el primero de ellos en el estrecho de su nombre, 
junto á la desembocadura del barranco de Belsué, y el segun
do nueve kilómetros agua abajo del primero; y el tercero, 
compuesto de dos embalses, sobre los vales del Escalerón, cer- 
ca de su desagüd en el Flumen y alimentados por él.

12. Pantano de Corcovado.—Para regar 4.300 hectáreas 5 
en término de Muía, de la provincia de Murcia; situado sobre 
el río Muía, en el estrecho de Corcovado.
. 13. Pantano de Puente la Reina.—Para regar 6.500 hec
táreas en términos de Puente la Reina, Mendigorría, Larraga, 
Berbinzana, Miranda de Orga, Falces, Peralta y Fimes, de la 
provincia de Navarra; situado sobre el río Arga, á echo kiló
metros agua arriba de Puente la Reina. Un tercio de embalse 
se destina á reforzar en verano el caudal del Ebro para com
pensar en parte el agua que más arriba de la desembocadura 
del Arga derive el Canal de Lodosa.

14. Canal del Duero en Cuma y Pantano de la Cuerda \ 
del Pozo.—Para riego de 3.500 hectáreas en términos de Va- 
dpeondes, Fresnillos de las Dueñas, Fuentesprina, Aranda de 
Duero, Castrillo de la Vega, Hoyales de Roa y Barlanga, de 
la provincia de Burgos; derivado el canal del río Duero en 
Peña Alta de Guma, y situado el pantano sobre el misam río 
en el estrecho llamado Cuerda del Pozo. El pantano sirve 
también para alimentar los cañales de San Esteban de. Gor- 
maz y de Inés, y para regar además 1.000 hectáreas en tér- 
niíno de Muedra, de la provincia de Soria.

15. Canal de Arlanza en Peral de Arlanza.—Ykyk riego 
de 4.000 hectáreas en términos de Peral de Arlanza, Palen- 
zuela, Quintana del Puente, Herrera de Valdecañas, Torque- 
mada y Villavíudas, de las provincias de Burgos y Palencia, 
derivado del río Arlanza en Peral de Arlanza, 100 metros agua 
abajo del puente de la carretera de Carrión de los Condes á 
Lerma.

16. Pantano de Guadalcacln.—P&xa regar 10.000 hectá
reas de las vegas y llanuras de Guadalete y de Caulina, próxi
mas á Jerez, situado sobre el río Majaceite, en la angostura 
de Arcos, á unos ocho kilómetros de su confluencia con el 
Guadalete.

17. Pantano del lago de San Martín de Castañeda.— 
Para regar 1.500 hectáreas en términos de San Martín de 
Castañeda y Puebla de Sanabria, de la provincia da Zamora; 
situado sobre el río Terá, en el lago de San Martín de Casta
ñeda.

18.  ̂ Riegos del Tajo desde Estremer a  hasta Talavera de 
la Reina,—Canales de Estremera, de la Ventosilla, del Infan
tado y de Algodor; prolongación de la acequia de las Aves; 
alumbramiento de aguas del río Alberche, y pantanos del 
portiHo de Riego, de Bolarque, doble de Villamuelas, déla 
Portma y del Barrago. El canal de Estremera regará 4.000 
hectáreas en términos de Estremera, Fuentidueñas y Villa- 
manrique, de la provincia de Madrid, derivándose del Tajo 
en la presa del molino de Maquilón; el de la Ventosilla; 17.000 
hectáreas en términos de la Puebla de Montalbán, El Carpió 
dé Tajo, Cebolla, Mesegar, Montearagón, Lucillos, Casala- 
gás, Talavera de la Reina, Gáinonal y Calera, de la provin
cia de Toledo, derivándose del Tajo en el sitio de su nombre, 
agua arriba de Puebla de Montalbán; el del Infantado, 8.000 
hectáreas en términos de Alcocer, Villar de Ladrón, Caste- 
jón y Alcohujate, de las provincias de Cuenca y Guadalaja- 
ra, derivándose del río Guadiela, agua: arriba dél molino de 
la Sartenilla; los dos del Algodor, 3.000 hectáreas de Almo- 
pacid y Toledo, de esta provincia, derivándose del río Algo- 
dor, i  tres y á nueve kilómetros agua abajo dél estrecho de

Charco Santo; la prolongación d* la acequia de las Aves re
gará 2.000 hectá reaseú t é r m i tí o s d e Aránjuez y Almona cid, 
de las provincias de Madrii y Toledo, derivándose delTajo 
en'lá presa del Embocador, y se prolonga 15 kilómetrós. y 
medio. El álflmbramiento de aguas del río Alberche sé hará 
por medio dé una presé subálvea, sita á unos 12 kilómetros 
de jeto desembocadura en el Tajo; el uantánó de Portillo de 
Priego se sitúa sobre el río Escabas, en el estrecho de su nom
bre; ios dos dé Viilamuelas, sobre el río Algodor, uno en el 
estrecho de Charco Santo, y otro á seis kilómetros agua arri
ba dél anterior; el de la Portiña, sobre el arroyo de igual 
noinbre, á siete kilómetrós água arriba de Talavera. de la 
Reina, y el del Bárragó, sobre el arroyo Bárrago, á ochó k i
lómetros de la ihísmia población, junto á las ruines de una 
antigua presa.

19. Cuatro pantanos én las lagunas de Ruidera.—Pura 
regar 20.000 hectáreas en términos de Argamasilla de Alba y 
Tomelloso, de la provincia de Ciudad Real; situados sobre el 
río Guadiana, en las lagunas de Ruidera, cuya ampliación y 
aprovechamiento se propone.

20. Pantanos, de Rosarito del Ja r  anda y &* los Llanos.— 
Pará regar 35 000 hectáreas, en términos de Torviscoso, Jaran
dina, Talayuela, Majadas; Toril, Torreménga y Navalmoral 
de la Mata de la provincia de Cáceres; estando situados, el 
primero, sobre el río Tiétar; en el estrecha llamado Rosarito; 
el segundo, en la confluencia de las gargantas de Jaranda y 
Pedrocháté; y el tercero, sobre la garganta de Arenas, á dos 
kilómetros y medio de su desembeadura en el Tiétar.

21. Canal del Vierzo y pantano de Ponferrada.-Pe.it 
dar riego á 3 000 hectáreas en términos de Pcnferrada, Cubi
llos, San Juan de la Mata, Camponaraya y Cacabelos, de la 
provincia de León; derivado el primero del río Sil, 800 metros 
agua arriba del Puente del Congosto, y situado el segundo 
sobre el mismo río en Fuente del Azufre.

22. Canal de Simancas.—P&rá. riego de 4.500 hefctáreás 
en términos de Simancas, Tordesilla, Torrecilla de la Abade
sa, Villaespér y San Román de la Hornija, en la provincia de 
Valladólíd; derivado del río Pisuergá, junto á Simáncás;

23. Acequia de Ibars (ensanche y prolongación).— Para 
riego de 700 hectáreas én términos dé Ibars, Aloguerri y Al- 
basá, de la provincia de Lérida; se utiliza la actual acequia, 
derivada del río Noguera Ribagorzana, en la presa de Piñana, 
para lo cual se propone ensancharla y prolongarla.

24. Canal de Eresma.— Para riego de 4 000 hectáreas en 
términos de Valdestülas, Villanueva de Duero, Serrada, Tor- 
desillas, Pollos, Castro Ñuño y Villafranca, de la provincia de; 
Valládolid; derivado del río Eresma* en su confluencia con el 
Adaja.

25. Canal del Adra.—P&r* riego de 2.500 hectáreas en 
términos de Adra, Berja y Dalias, de la provincia de Alme
ría; derivado del río Adra, 200 metros agua abajo de la des
embocadura del río Chico.

26. Pantanos de Embid de A riza, de Ribotar de L'umes 
y del Cubo.-Para regar 16.000 hectáreas en términos de* 
Monterde, Nuévalos, Cetina, Ateca, Terrer, Cal&tayud* Riela, 
La Almunia y todos los de la Vega del Jalón hasta Alagón, de 
la provincia de Zaragoza; estando situados: el primero, sobre el 
río Deza ó Henar, agua arriba del pueblo de Einbid de Ariza, 
en el estrecho del mismo nombre; el segundo, sobre la ram
bla de Ribota, entre el puente de la carretera de Soria á Cala- 
tayud y el del ferrocarril de Madrid á Zaragoza; el tercero, 
sobre el río Piedra, á 630 metros agua abajo del molino de 
Llúmes; y el cuarto, sobre el río Ortiz, en el sitio llamado el 
Cubo, á un kilómetro del molino de Abanto.

27. Canal del Matachel y pantano de Alanje.—Yñra. dar 
riego á 9.000 hectáreas en términos de Alanje, Mérida, Torre> 
mejía, Calamonte y Arroyo de San Serván, de la provincia de 
Badajoz; derivado el canal del río Matachel, en su confluen
cia con los ríos Valdemedel y Palomillas, é implantado el 
pantano en el mismo sitio.

28. Canal de Villalaco y pantanos de Peña-Caballera, de 
Recozones y de Entrepeñas — Para dar riego á 8.000 hectá
reas en términos de Villalaco, Cordobilla, Torquemada, Villa- 
mediana, Magüz, Palencia, Viüamuriel, Calabazanos, Baños 
y Dueñas, en la provincia de Palencia; derivado el canal del 
rÍQ Pisuerga, cerca de Villalaco, y situados los pantanos: el 
primero, sobre el río Pisuerga, en el estrecho de Peña-Caba
llera; el segundo; sobre el mismo río, en el estrecho de Reco
zones; y el tercero, sobre el río Rivera, en el sitio llamado 
Entrepeñas.

29. Cuatro pantanos de las Guillerias.—Para regar 14.000 
hectáreas en los pueblos de la Vega del Ter, entre el Pastoral 
y su desembocadura, incluso los del Bajo Ampurdán, de la 
provincia de Gerona; situados los cuatro sobre el río Ter, en 
la garganta llamada las Guillerias.

30. Canal del Guadiana, en el Portillo de Cijara, y pan
tano de Cijara.—Para dar riego á 120.000 hectáreas en tér
minos de ambas márgenes del Guadiana, desde Castilblanco 
hasta Mérida, de la provincia de Badajoz; derivado el canal 
del río Guadiana, en el Portillo de Cijara, donde se implanta 
también el pantano.

31. Canal del río Nacimiento .—Para riego de 800 hectá
reas en términos de Santa Fe y Gádor, de la provincia de 
Almería, utilizando aguas subálveas del río Nacimiento, 
alumbradas en el confín de los términos de Terque y Santa 
Fe, 1.500 metros agua arriba de la Rambla de Gérgal.

32. Pantano de los Tajos de los Aviones.—Para regar
1.500 hectáreas en término de Ardales, provincia duMálaga, 
estando sito sobre el río Turón, en la cerrada ó estrecho de 
su nombre.

33. Canal del Guadalmellato y pantanos de las Mes- 
tas.—Para dar riego á 18 000 hectáreas en términos de Cór
doba, Almodóvar del Río, Posadas y Palma del Río, de la 
provincia de Córdoba; derivado el canal del río Guadalmella
to, agua abajo de la cerrada llamada Tabla de Don Sancho,

situado el pantano sobre dicho río en la cerrada de la 
iesa.
34. Pantanos de los Juncales, de las Angosturas, de 

Bornos y de los Tajos del Aguila. — Para regar 8.000 hectá- 
reasg en términos de Puerto Serrano, Coronil, Villamartín, 
Arcos de la Frontera y Bornos, de la provincia de Cádiz, es
tando situados: el primero, sobre el río Guadalete, en la ce
rrada de Juncales; el segundo, sobre el mismo río, cerrada 
¿O sü nombre* y el tercero, sobre el río Sarracín, en la cerra
da \de los Tajos del Aguila.

35l Canal del Guadalquivir y pantanos de Yillanueva 
' dé la Fuente, del Tftinco, del Castillo de Montizón, de Sal- 
to dél Fraile y Para dar riego á 50000 hectáreas
en términó/s de Peñaflor, «Lora del Rjof Aleóles, Tocina, Vi

llanueva del Río, Cantillana, Brenes, Sevilla, Alcalá de Gua- 
daira/  Doá Hermanas y Utrera, de la provincia de Sevilla;

: derivado cd canil del río Guadalquivir, 1.400 metros agua 
abajo de la desembocadura del río Genil, y estando situados 

' los pantanos: el primero; sobro el río Villanueva de la Fuen* 
te, en la cerrada ae igual nombre, provincia de Ciudad Real ̂  . 
el segundo, sobre el río Guadalmina, en la cerrada del Tran
co, provincia de Jaén; el tercero, sobre el río Güadalén, ee  ̂
rrada del Castillo de Montizón, provincia de Ciudad Real, y 
el cuarto, sobre este mismo río, cerrada de Salto del Fraile, 
provincia de Jaén. Los deihás pantanos; que deben contri
buir al riego de la miéina zona, han sido reconocidos en nú
mero dé 15; pero no se ha podido determinar aún cuáles son 

 ̂ los más ventajosos.
36. Pantano de Onciñoj— Paira regar 2.000 hectáreas en 

términos de Salóbré y Villápálacios, de la provincia de Alba
cete; situado sobre el río Saldré, tres kilómetros ígua abajo 
de lá aldea de igual nombré, en la cerrada de Cocino.

37. Canal de la Loma de TJbeda y pantano dél Tranco 
de Beas. — Para dar riego á 10 000 hectáreas en términos de 
Villanueva del Arzobispo, Villacarrillo, Torreperogil, Ub8da- 
y Baeza, de la provincia de Jaén; derivado el canal del río 
Guadalquivir, dos kiiómétros agua abajo de la cerrada del 
Trancó de Beas, én la cual y sobré el mismo río estará sitúa- v 
do el pantáno.

38. Canal de Bujéjar. — Para riego de 10.006 hectáreas 
’ en términos de Huéscar y Puebla de Don Fadrique, de la

provincia de Granada; derivado del río Castril, agua abajo 
del désagüe del barranco de Juan Ruiz. En su trayecto toma
rá aguasyde los ríos Guardal y Raigal al cruzarlos.

39. Capal dél delta izquierda del Ebro. — Para riego de
12.500 hectáreas en términos de Tivenis, Tortosa y Ampos- 
ta, de la provincia de Tarragona; derivado del río Ebro en el 
azud de Cherta.

40. Canal de la Bárqueta. — P&YdL riego de 3.000 hectá
reas en término de Palma del Río, de la provincia de Córdo
ba; derivado del río Genil, en el sitio denominado la Barque- 
ta, a 11 kilómetros de su desembocadura en el Guadalquivir.

41. Canal del Orbigo en Llamas de la. Rivera.— Para 
riego de 2.500 hectáreas en términos de Llamas de la Rive
ra, Quintanilla de Sollamas, Carrizo, La Milla del Río, Huer- 
va del Río, Quiñones, Armellada y Turcia, en la provincia 
de León; derivado del río Orbigo, agua arriba de Llamas de 
la Rivera.-

42. Canal del Orbigo en Manganeses de la Polvorosa.— 
Para riego de 3 .000 hectáreas en términos de Manganeses, 
Santa Cristina, Santa Colomba, Arcos y Milles, de la provin
cia de Zainora; derivado dél río Orbigo, en su confluencia con 
el EritL^

43. Pantano de la Peña.— Para regar 16.000 hectáreas 
en términos de Zuera, San Mateo de Gállego, Pemflor, Villa- 
mayor, Villanueva de Gállego, Juslibos, San Juan de Monza- 
rifar, Pastriz, La Puébla de Alfindén, Alfajarín, Nuez, Villa- 
franca del Ebro, TeravA^uilar, Pina y Zaragoza, de esta pro
vincia; situado sobre el río Gállego, en su confluencia -con el 
Arabón, junto al pueblo de la Peña; Puede ampliarse nota
blemente el embalse y extender el riego á mayor zona.

44; €anal del Guadarrama en Magán. — Para riego de 
2.000 hectáreas en términos de Msgán, Mocejón y Villaseca 
de la Sagra, de la provincia de Toledo, utilizando aguas su
perficiales y subálveas del río Guadarrama; derivadas de éste 
juntó al arroyo de Azancán..

45. Canal de Bembezar y pantano de los Angeles.— 
Para dar riego á 7 000 hectáreas en términos de Hornachue- 
los y Posadas, de la provincia de Córdoba; derivado el canal 
y situado el pantano sobre el río Bembezar, en la cerrada de 
los Angeles.

46. Pantanos de Peña y Beceite*—Para regar 8 .C00 hec
táreas en términos de Valderrobres, Torre del Compte, Val- 
detormo, Fresneda, Calaceite, Mazakón, Maella, Tabara, Mo- 
naspe, Montuoy y JalJón, de las provincias de Teruel y Zara
goza, estando implantado el primero sobre el río P^ña, en el 
estrecho de San Miguel, y el segundo sobre el río Matarraña, 
en el sitio llamado Val del Prat, tres kilómetros agua arriba 
del pueblo de Beceite.

47. Pantano de Cornalbo (reparación) .—Para regar 700 
hectáreas en términos de Mérida y Trujillanos, de la provin
cia de Badajoz; situado sobre el arroyo Aib&rreg&s, en el an
tiguo pantano de su nombre, que se propone reparar.

48. Acequias de riego en San Martin de la Yega, Gar
ganta del Yíllar y Cepeda de la M ora—Para riego de 1.000 
hectáreas en términos de dichos tres pueblos, ds la provin* 
cía de Avila; derivadas en varios puntos del río Alberche por 
medio de pequeñas presas.

49.. Dvs pantanos del Guadamez.—Para regar 5,000 hec
táreas en términos de Medellín, Meugabril y Don Bínito, de 
la provincia de Badajoz; situados ambos sobre el río Guada
mez; el superior, dos kilómetros agua abajo de la casa de VaL 
degamas, y el inferior, á siete kilómetros del primero*

50. Canal del Duero en San Esteban de Gormaz y pan  • 
taño de la Cuerda del Pozo, —Bars dar riego á 1.100 Hectá
reas en términos de Vehlla, Alcozar, San Esteban de Gormaz, 
Langa, Zuzones y La Vid; en las provincias de Soria y Bur
gos; derivado el canal del río Duero, aguas ab»jo de San Es
teban de Gormaz, y situado el pantano sobre el mismo río, 
estrechamiento llamado Cuerda dei Pozo. Este pantano no 
sirve además para alimentar los canales de Guma y de Inés.

51. Pantano de la Vega de Jabalón. — Para regar 7.000* 
hectáreas en términos de Ciudad Real, Poblete, Miguelturra, 
Pozuelo de Calatrava; sitaado sobre el río Jabalón, junto á  
Granátula de Calatrava.

52. Pantanos del Molino, del Castillo y de los Caños.— 
Para regar 8 000 hectáreas en términos de Guiilena, Alcalá 
del Río, La Algaba, S.antiponce, Sevilla y San Juan de Az* 
nalfarache, de la provincia de Sevilla; situados los tres sobre 
la ribera de Huelva; el primero, en la desembocadura de la 
ribera de Cala; el segundo, siete kilómetros agua arriba del 
primero, y el tercero, á 15.

53. Pantano del Cuervo.•—Para regar 3 000 hectáreas en 
términos de Gerona y Sanlücar la Mayor, de la provincia de 
Sevilla; situado sobre el río Guadiamar, 70 metros agua abajó 
de la desembocadura dei barranco del Cuervo.

54. Pantanis de Huesa, de Moneva y de Almochuel.— 
Para regar 5.000 hectáreas en términos de Belchifce, Codo, 
Vinaceite, Almochuel, Azaila y La Zaida, de las provincias 
de Zaragoza y Teruel; estando situados los dos primeros sobre 
el río Aguas; el primero, un poco arriba de Huesa; el segun
dó* entre Moúeva y Almonac.id; y el tercero, en una depresión
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del terreno llamado Hoya de AlmoehueL Este último pantano 
fué objeto da concesión, que caducó en 13 de Septiembre 
de 1881.

55. Pantanos de la-Cimbarra y  de Malagón.—-Para re- • 
gar 7.000 hectáreas en- términos de Linares, Javalqulnto, 
Ibros, Lupíón y Torreblascopedro, de la provincia de Jaén; 
situados ambos sobre el río Guadarrizás, 'en las cerradas de 
Cimbarra y d@ Malagón, respectivamente.
' 5©, Pa nft un de Josa. —Para regar 1.000 hectáreas en tér
minos de Jo * V cainey Cortes oe Aragón, .de la provincia 
de Teruel; «d ’ o-dos sobre el río Josa ó Sus, agua arribadel 
estrecho de Tocino.

57. Can ti < <> Algerri y  Pantanos de los Lagos del P ir i- 
nto 'en la ( ( nea del Noguera-Ribagorzana*—Para dar 
riego á 6-000 he. rare&s en términos de Ibias, Algerri, Castelló 
de Farfaña, kenarguens, Torrelamen y Ai besa, de la provin
cia de Lérida, derivado el canal, de) río Npguara-Ribagorza- 
na, .dos'kilómetros agua, arriba de'Ja presa de Pilaná, jr si
tuados los jaJt^nos sobre varios lagos naturales del Pirineo 
que' se propone ampliar.

58. P a n d a os de Moni-mesa g Tormos-.—Para regar 4.000 
hectáreas en mi nos de Almudeyar, Tar dienta, La naja y la 
región de tos J¿onegros de la provincia de Huesca; implanta
do el primero sobre el río Botón» dos kilómetros agua .abajo 
de Montmesa, y el segundo sobre el rio Astón, cerca del Cas
tillo de Tormos.

59. Canal <AJ Ramblar y Pantano ele La Lóbrega,—Para 
dar riego á Ir 000 hectáreas en términos de Zocueea, Bailen, 
Espeluy, ViltanDeva de la Reina, Andújary Marmolejo, déla 
provincia de J'jcn; derivado el canal del'río Rumblar» junto- a!, 
puente de Z;..u ¿ ca, y situado el pantano sobre el mismo río 
en la cerrada de La Lóbrega.

60. Pantano de la Viuda.—'Para regar 4,500 hectáreas en 
términos de Almazara y Castellón, de esta provincia, situado 
sobre la rambla de la Viuda. Está obra ha sido concedida á 
D. Carlos Barrachina por Real orden de 2 de Julio de 1900.

61* Pantano de la Torre de A&ra/tam.—Para regar 10.000 
hectáreas en términos de Retuerta, Porcuna, Malagón, Fer
nán* Caballero, Fuente el Fresno y Villarrubia de los Ojos, de 
la provincia de Ciudad Real, situado sobre el río Bul laque, en 
el estrecho de la Torre de Abraham.

62. Canal de Castropepe.—Para riego de 2.600 hectáreas 
en términos do Castropepe, Barcial, Villa vera del Agua, San- 
tovenia y Brete, de la provincia de Zamora; derivado del río 
Esta» frente á Castropepe.

63. Pantanos del Tormes en Montejo.—Para regar,4.500 
hectáreas en términos de La Maya, Salamanca, Fresno, Albón
diga, Siete Iglesias, Villamayor, Encinas y Santa Marta, de la 
provincia de Salamanca; situado sobre el río, Tormes, en el 
estrecho de Campanario, término de Moptejo.

64. Riegos del Jarama.—Acequia Real del Jarama [reha
bilitación) . Canales de la derecha y de la izquierda del Ja- 
rama -y pantanos del Vado, de Manzanares el Real, del 
Boalo y  de Colmenar V¿eJo.—Con la rehabilitación de la ace
quia S8 regarán 7.000 hectáreas en términos de Ciempozuelos, 
Seseña, Borox, Añover, Vill^seca.de la.S»grie.y Mocejón, de 
las provincias de Toledo y Madrid; con el canal de la dere
cha 5.500 hectáreas en términos de Fuente del Fresno, San 
Sebastián de Jos Reyes. Alcobendas y Barajas, de la provincia 
de Madrid, y con el de la izquierda se regarán 12,000 hectá
reas en términos de Talamanca, Valdetorres, Fuente el Saz, 
Algete, Torrejón y Alcalá de Henares, de las provincias de 
Madrid y Guadalajara.

El canal de la derecha se deriva á siete kilómetros agua 
arriba de la desembocadura del Gaadalix, y el de la izquier
da cerca del desagüe del Lozoys; estando situados los panta
nos: el del Vado, sobre el río Jarama, á cuatro kilómetros 
agua abajo del pueblo de su nombre; el segundo, sobre el río 
Manzanares, un poco agua arriba del pueblo de igual nombre, 
en la hoya de Casiruelas; el tercero, sobre el arroyo San Bu
riel, á des kilómetros agua arriba d« su desembocadura en el 
Manzanares; y el dirimo, en la coi fluencia de este río con el 
arroyo Chozas.

65. Canal y enca-uzamiento del Vinalopo y Nuevo Pan
tano de Elche.—Para dar riego á 7.000 hectáreas en terreno 
de Elche, de la provincia de Alicante; derivado el canal del 
río Vinalopo, agu-a arriba del a«tu*l pantano, en la presa del 
molino de Pavía, y situado el pantano sobre el mismo río, 
junto á la antigua presa.

66. Canal de Henares {terminación) y pantanos de A l- 
corlo, de Beleña y de Muriel.—Para dar riego á 11.500 hec
táreas en terrenos de Humanes, Junquera, Fontanar, San 
Martín, Marchámalo, Cabanillas, Alovera, Azuqueca, Villa' 
nueva, Meco, Carmona y Alcalá de Henares, de las provin
cias de Ouadakjara y Madrid, proponiéndose terminar el 
canal construido en gran parte, y estando situados los pan
tanos: el primero, sobre el río Bornoba, en la cerrada del Con
gosto, cerca de Alcorlo; y los otros dos, sobre el río Sorbe, en 
las cerradas del Tranco del Fraile y da Pcñamira, cerca de 
Beleña y de Muriel respectivamente.

67. Canal y  pantano de Arqueta,—Vara dar riego á 5.000 
hectáreas en terrenos de Tuéjar, Chelva, Culles, Doma ño, 
Losa del Obispo, Chulilla, Burgarra, Villar del Arzobispo, 
Casinos y Liria, de la provincia de Valencia; derivado el ca
nal del río Chdva, en el estrecho de Arquela, é implantado 
el pantano en el mismo sitio.

68. Pantano de los Tajos de la H o z — Pora regar 1.300 
hectáreas en terrenos de Teba y Pelarrubia, de la provincia 
de Málaga; situado sobre el río Teba, en la cerrada de los Ta
jos de la Hoz.

69. Pantano de los Bermejales.—Para regar 6 000. hectá
reas en terrenos de Moratada de Zafayona, Lachar, Pinos Puen
tes, Trasmutas, Cijueia, Chauchina y Chimeneas, de la pro
vincia de G-ranada; situado sobre el río Cacín, en la cerrada 
de los Bermejales, agua arriba del pueblo de Cacín.

70. Canal del Ulla.—Vnra riego de 1.200 hectáreas en tér
mino de Valga, provincia de Pontevedra; derivado del río 
IJlla un kilómetro agua arriba de Erbón.

71. Pantano de Relien.—V*t* regar 900 hectáreas en te
rreno de Villajoyosa, de la provincia de Alicante; situado so
bre el río Relié n, en su coi fluencia ccn el barranco de Ma
mitas.

72. Pantano de Vadiello y de la Ahnmva del Romeral.— 
Para regar. 3.500 hectáreas en términos de Ota, Pananas, Al* 
calá del Obispo, El Pueyo, Novales, Argavieso, Huerto, Sesa, 
Aldehueia, Maséu y C&pde¿>aso, de la provincia de Huesca, 
estando implantados los dos sobre el río Gu&tizalema, en los 
estrechos de sus respectivos nombres*

73. Canal del Tambre.—Para el riego de 5.600 hectáreas
-en términos de Ames, Bríon, Conjo, Roía, Teo y  Padrón, en el 
valle del río Sar, provincia de la Coruña; derivado del río . 
Tambre, dos kilómetros agua abajo de Puente-Portomano. •

74. Pantano del Castillo de Haro.— Para regar 800 hectá- ]
reas en términos de 'Villar de la Encina, Villaescusa de Haro- i 
y Carrascosa de Haro, de la provincia de Cuenca; situado so- ] 
bre el río Zincara» en el estrecho del Castillo de Haro. \

75. Pantano de Ath/uiano.—Para regar 1.500 hectáreas] 
en términos de Neje a, Arenzana, Huércanos, Uniñuela, de la l 
provincia de. Logren o* situado .sobre el río Najerilta, junto al ]

Suehlo de Anguiano, „n la angostura donde está' el puente ] 
amado de la Madre de Dios. . \
76. Canal de la R úa .—Para riego de 600 hectáreas en ; 

término de 3a Rúa, provincia de Orense; derivado del río Sil, ¡ 
cuatro kilómetros agua arriba de Puente Cigarrosa. j

77. Riegos en el valle del Nalón . Prim er grupo de ve- \ 
gas regables*—Diez y ocho canales pequeños, derivados del. ¡ 
río Nalón, para riego de 600 hectáreas en términos de La- ; 
viana, San Martín del Rey Aurelio, Langreo y Oviedo, entre jj 
la vega del Condado y la de Manzaneda, en la provincia de | 
Oviedo. j

Segundo grupo de vegas regables.—Dos pequeños cana-, j 
Ies, derivados de los ríos Nalón y Canda!, cerca de su con- j 
fluencia, para riego de 100 hectáreas en término de Ribera j 
de Arriba, en la vega de Barco de Soto, de la provincia de ; 
Asturias. I

Tercer grupo de vegas regables.—Seis pequeños canales, ij 
derivados del río Nalón, uno del del Gubia y otro del Narcea, ¡ 
para riego de 500 hectáreas en términos de Grado, Candamo, s 
Pravia y Soto del Barco, desde la vega de Valduano hasta la l 
de Santianes, en la provincia de Oviedo. j

78. Canal de San Gregorio y  pantano de Ginesta.—Para ] 
dar riego á 600 hectáreas en términos de San Gregorio, Do- j 
meny» San Pons y Sarria, de la provincia de Gerona; deriva- 1 
do el canal de la riera de Llemano, entre Ginestá y Llora, é j 
implantado el pantano en el mismo sitio. !

79. Pantano de Ar odíete.— Para regar 400 hectáreas 8n j 
término de Aroehe, de la provincia de Huelva, situado sobre \ 
el río Arochete, á kilómetro y medio agua arriba de-.su con- j 
fluencia con la ribera de Oh tuza. j

80. Canal del Algar.—Para riego de 3 000 hectáreas en I 
términos de Altea, Alfar del Pi y Benidorm, de la provincia < 
de Alicante; derivado del río Algar, á unos cuatro kilóme- 1 
tros agua arriba de su con fluencia con el Callosa, y alimen
tado en su trayecto con aguas de esta río.

81. Pantano de Borbollón.—Para regar 6.000 hectáreas i 
en términos de Huelaga, Monteviejo, Casas de Don Gómez y 
Moralejas del Peral, de la provincia de Cáceres; situado sobr8 
el río Arrago en su confluencia con el arroyo de Borbollón, j

82. Pantano de Pro ser pina {reparación).— Para regar j 
500 hectáreas en término dei Mérida, do la provincia de Ba- f 
dajoz; situado sobre el antiguo pantano romano de igual í 
nombre, que se propone restaurar. . ¡

83. Canal del Duero en Inés y  pantano de la Cuerda det ] 
P ozo .—Para dar riego á 2.100 hectáreas en términos de OI- | 
millos, Atonta, San Esteban de Gormas, Aldea de San Este- ] 
ban, Soto de San Esteban, Castril, Langa y La Vid, en las pro- \ 
viadas de Soria y Burgos; derivado el cana! del río Duero en \ 
la Aceñueta, cerca de Inés, y situado el pantano sobre el mis- 3 
mo río, estrechamiento llamado Cuerda del Pozo.—El panta- j 
no sirve además para alimentar los canales de Guiña y de San ¡ 
Esteban de-Gcrmaz. \ i

84. Pantano de Laca? a .—P¿ra regar 3.800 hectáreas en \ 
términos de Montijo, G.arrovilla y la Puebla de la Calzada, d8 * 
la provincia de Badajoz; situado sobre el río Láeara, á unos i 
10 kilómetros agua arriba del cruce del ferrocarril de Ciudad ] 
Real á Badajoz. j

85. Canal de Fresno.—Para riego de V.EOO hectáreas en | 
términos de Fresnos, Cpreses, San Pelayo y Zamora, deja j 
provincia de Z^mors; derivado del río Duero, agua abajo de j 
Frespo de la Ribera.

86. Pantano de la Ribera de Gjata.—Para regar 3.0Q0 j 
hectáreas en términos de Moraleja del P^ral, de la provincia 
de Cáceres; situado sóbrela R hera de Gata, á kilómetro y 
medio agua arriba áú molino üd Diablo.

87. Pantano de la laguna de Sariñena.—Para regar 
7.000 hectáreas en términos de Sana, Vjlianaevs. deiSigeúa, 
Ontiñena, Chalanera, Pailaruelo, Fraga, y Candamos, de la 1 
provincia de Huesca; situado sobre dicha laguna, cerca.de la ; 
confluencia de los tíos Flumen y Alcandre.

88. Acequia de Villamediana.—?&m riego de 400 hec
táreas en términos de Taísrn. Tremp, Viltamediana y Fon- 
sagrada, de la provincia Je Lérida; derivada del río Noguera I 
Pallares», á 3.800 metros ag.ua arriba del puente de Tremp. 1

89. Pantano de Tirteafuera.— P&ja, regar 3.400 he.ctá- I  
reas en términos de Tirtéafaera, Villamayor, Cabezavados y I  
Abenojar, ds la provincia de Ciudad Real; situsdo sobre el i  
río Tlrteafuera, ? dos kilómetros agua arriba del pueblo de 1 
igual nopa bre. I

90. Pantano de las Vencías.—Para regar 3.000 hectáreas i 
en términos d.e Fuenti iueqa, laguna de Oontreras, Rábasa, 1 
La Torre de Peñafiel, Peñada! y Qointanilla de Arrib«, de la i 
provincia de Segovta, situado sobre el río Duratosa, en el i 
pago de las Vencías, ,®gua arriba de Faou ti dueña, i

91.. Pantano de Murigarcía.—Para regar 400 hectáreas I 
en término de Casar de Escalona, de la provincia de Toledo; 1 
situado sobre el arroyo de su nombre, á dos kilómetros y me- 1 
dio del Casar de Escalona. I

92. Canal de Gua.— Para riego de 600 hfetéreas en tér- 3 
minos de S»n Juan de ja Mata, Uaeabeios, Campcnaraya, Ca- J 
rrazaledo y Viliadecanes, déla ■ provincia de León; derivado 1 
del río Gua, 10 kilómetros agua arriba de Caca beles.

93. Pantano de Os de Balaguer.-Vd.Tn. regar 800 hectá
reas en términos drGs d*s B&laguer y Castelló de Farfaña, de 
la provincia de Lérida; estando situado sobre el arroyo Far
faña, junto á Os de Balsguer.

94. Pantanos de ;Casasola y  del A gujero .—Para regar 
2.200 hectáreas en términos de Al-mu gia y Málaga, de la pro
vincia de. Mataga; estando sitpado primero sobro o l río 
Campanillas, en la cerrada de Pcrea ó Oasasola, y el segun
do sobre el rio Gnadalmedina, en el sitio llamado el Agujero.

95. Pantanos de P uente de Vüumara, de la  Puda de 
M ontserrat, de Cardona, de Montbuy y  de Alert.—ítaru re
gar 2.000 hectáreas en los pueblos del Llano de Barcelona y 
en loe del Bajo Llobregat, de la misma provincia* estando si

tuados: el primero, sobre el río Llobregat* cerca del pueblo 
de Puente de Vilumara, un poco agua arriba de la presa de 
toma de las fábricas de Jover y Regordosa; el segundo, sobre 
el mismo rio, al lado del balneario de su nombre; el tercero, 
sobre el río Gardoner, en el confín de las provincias de Léri
da y Barcelona, un poco agua arriba del pueblo de Clariana; 
el cuarto, sobre la riera de Montbuy, cerca de su desemboca
dura en el río Noya; y el quinto, sobre este río, entre Yall- 
bona y Cabrera, junto á la fábrica de hilados de Alert.

96. Pantanos de Hoyos del Espino y  de Navalperal.— 
Para regar 12 000 hectáreas en términos de Navalperal de 
Tormes, Los Llanos, Barcos de Avila, San Lorenzo y Hoyos 
del Espino, en la provincia de Avila; situado el primer pan
tano sobre el río Tormes, cerca de Hoyos del Espino, y el se
gundo sobre el mismo río, cerca de Navalperal.

97. Canal de Carrascal.— Para riego de 600 hectáreas en 
términos de Carrascal del Río, Cobos y San Miguel de Ber- 
nuy, en la provincia de Segovia; derivado del río Duratón, 
cerca de Burgo Millado.

98. Canal de ■ Arlanza , en Tordueles.—Para riego de 1.400 
hectáreas en términos de Tordueles, Quintanilla del Agua, 
Santillán, Lerma, Ruyales, Tordomar y Torrepadre, de la 
provincia de Burgos; derivado del río Arlanza, un kilómetro 
agua abajo de Tordueles.

99. Canal de Arnego, en Brocos.—Para riego de 200 hec
táreas en término de Guiada, provincia de Pontevedra; deri
vado del río Arnego, un kilómetro agua abajo de Puente 
Toiriz.

100. Canal del Deza, en Cira.—Para riego de 200 hectá
reas en términos de Síileda y La Estrada, provincia de Ponte» 
vedra; derivado del río Deza, dos kilómetros agua arriba de 
Puente de Cira.

101. Canal y  pantano de Burbia.—Para dar riego á 3.100 
hectáreas en términos de Villafranca del Bierzo, Corullón y 
Villadecanes, de la provincia de León; derivado el canal del 
río Burbia, cuatro kilómetros agua arriba de Villafranca del 
Bierzo, y situado el pantano sobre el mismo río, ocho kiló
metros agua arriba de dicha villa.

102. Pantano de Gay inoaín y  doble de Sansoain.—Para 
regar 1.890 hectáreas en términos de Tafalla, Oiíte, Beire, 
Pitillas, Murillo el Cuende y Traibuenas, de la provincia da 
Navarra; situado el primero sobre el río Zidacos, junto á la 
ermita del Santo Cristo de Cttalaín, y el segundo compuesto 
de otros dos, sobre el río Iriberri ó Sansoaín, de los cuales el 
inferior se halla en la confluencia con el Zidacos, y el supe
rior á un kilómetro y medio más arriba.

103. Canales del Jándula y  del Yeguas, y  pantanos de 
Saltadero del Fraile, de Valquemado y  de las Cárceles.— 
Para dar riego á 20 000 hectáreas en términos de Marmolejo, 
Arjonilla, Lopera, Villa del Río, Montoro, Pedro Abad, Mo- 
rente, Villafranca, El Carpió, Alcolea y Córdoba, de las pro
vincias de Jaén y Córdoba; derivándose los canales: el prime
ro, del río Jlndula, cerca de su confluencia con el Guadal
quivir; y el qegundo, del río Yeguas, junto á la loma de Can
delas; estando situados los pantanos respectivamente: £obre 
el rio Jándula, cerrada de Saltadero del Fraile; sobre el río de 
las Yeguas, cerrada de Piedras Blanquecinas, y sobre el río 
Sardina, cerrada de las Cárceles.

104. Pantano de Molinillo, del Jerte y  de la Ribera de 
Oveja.—Para regar 30.000 hectáreas en términos de Monte- 
hermoso, Plasencia y Coria, de la provincia de Cáceres; es
tando situados: el primero, sobre el río Alagón, en su con
fluencia con el Sangusín; el segundo, sobre el Jerte, á 16 ki
lómetros agua arriba de Plasencia; y el tercero, sobre la Ribe
ra de Oveja, junto al caserío da igual nombre.

105. Pantano de Valbornedo. — Para regar 700 hectáreas 
en términos de Sotés, Navarrete y Faentemayor, de la provin
cia de Logroño; estando situado sobre un valle jo llamado 
Valbornedo, entre los ríos Daroca y Salado, y alimentado con 
aguas derivadas del río Legucho, afluente del Balado.

106. Pantano de la laguna de Solana.—Para regar 1.500 
hectáreas en términos de Solana, Umbrías y Barco de Avila, 
de la provincia de Avila; situado sobre el río Aravalle, sobre 
la laguna de Botana, en la garganta de Solana de Béjar.

107. Canal de Luciana.— Para regar 200 hectáreas en tér
minos da Luciana y Pozuelo de Catatrava, de la provincia de 
Ciudad Real; derivado del río Guadiana, agua , arriba de la 
desembocadura del arrojo Gargantilla, frente á Casas de 
Castillejo.

108. Pantano de Piedralabes. — Para regar 5.000 hectá
reas en términos de Casavieja, Iglesuela, Sartajada, Buena
ventura, Gavilanes y Lanz&hita^ de las provincias de Avila y 
Toledo; situado sobre el río Tiétar, á 1.600 metros agua arri
ba del puente de la carretera de Talayera de la Reina á Casa- 
vieja.

Hü9. Pantano del Cedena —Para regar 1.400 hectáreas en 
términos de Malpica y El Carpió, de la provincia de Toledo; 
situado sobre el río Cedena, frente al pueblo de Villarejo.

110. Pantano de Villar de Leche.—Para regar 500 hectá
reas en términos de Villar de Leche y Monleón, de la provin
cia de Salamanca; situado sobre el río Atagón, un poco agua 
arriba de su confluencia con el arroyo de Membibre, y agua 
abajo de Villar de Leche.

111. Pantano de Castro-Deza.—Para regar 400 hectáreas 
en términos de Castro* Deza y Torrelobatón, de 3a provincia 
de Valladolid; situada la presa sobre el arroyo Hortanija, dos 
kilómetros agua arriba de Castro- Deza.

112. Oanal de San Ciprián y  pantano de las Cuevas.— 
Para dar riego k 6.000 hectáreas en términos de Boñar, Ve
gas del Condado, Mansilta de las Muías, Villafruela, Santibá- 
ñez, Villayente, Tóldanos, Yiltatirriel y Mancille-ros, de la 
provincia de León; derivado del canal del río Porma, junto á 
Ban Ciprián, y situado el pantano sobre el mismo río en la 
angostura de tas Cuevas.

113. Canal de Cistiernm y  pantano de Bachende. — Para 
dar riego á 25.000 hectáreas en términos de Gistierna, B om 
ba, Modino, Villapadierna, Grádeles, Valdepolo, Mansilla de 
las Muías, Santas Martas, Cabreros. Cmbillas da los Oteros, 
Fresno de Ja Vega y Valencia de Don Juan, en la provincia 
de León; estando derivado el canal del río Esta, cerca de Cis- 
tierna» y situado el pantano sobre el mismo rio en el estrecho 
da Bachende.

114. Cana l del Ampurdáh y  pantano de Crespiá. — Para 
dar riego á 4.700 hectáreas en términos de Figueias, Viiaber- 
trán, Vilatenín, Santa Leocadia de Algama, Riumors, Alfar, 
Vilasacra, Fórtiá, Vílanova de la Muga y Castelló de Ampu* 
rías, jfo ta provincia de Gerona; derivado el canal del río Flu- 
viá» en el estrecho del molino de las Deus, cerca del puebla 
da Qraspiá; ó implantado al pantano an el mismo sitie*
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115. ra y a n o  de Nogales.— Para regar 1.500 hectáreas en i 

términos ua Nogales y Albuera, de la provincia de Badajoz- 
situado so ora al no Albuera de Nogales, un kilómetro agua 
abaje de confluencia con la ribera de Salvaleón.

116, Pantano de Aldeamuev a.—Para regar 11.000 hectá
reas en términos de Aldeanueva del Camino, Abadía, Zarza 
de (j<w.fi'Y.irx y Villar de Plasencia, de la provincia de Cáee- 
res; ^obre el no Ambroz, en su confluencia con el
arroyo m  ios Baños.

117. Pantano de Cañal.—Para regar 1.500 hectáreas en 
termino ae Fiedcabuena, de la provincia de Ciudad Real: si
tuado sobre al no Buliaque, en el estrecho del Cañal.

118, Pantano de Mas Jué.—Para regar 500 hectáreas en 
térmico» de Cabanas y Perelada, de la provincia de Gerona; 
situad" re el río Muga, agua arriba de Boadella, junto al 
Hamaco? Mas Jué.

119* Pantano de la Peña de los Enamorados.—Para re
gar 1 .1»jm cetáreas en término de Antequera, de la provincia 
de M-'íí ■£' ; ituado sobre el río Guadalhorce, en la garganta 
de la Po ^  de los Enamorados.

120, P a : vi ano de Nuno Cojo.—Para regar 1.600 hectáreas 
en términos de Piadralabes, La Adrada y Casaviéja, de la 
provinem de Avila; situado sobre la garganta de Nhño Cojo, 
afluente del río Tiétar, á kilómetro y medio agua arriba de 
Piedr&labes.

121* Pantano de Za fra .—Para regar 800 hectáreas en 
términos de Zafra, El Congosto y Villar de Saz, de la provin
cia de » Menea; situado sobre el río Záncara, en el estrecho de 
Zafra, m los molinos del Moral y de la Angostura, un ki
lómetro agua abajo del pueblo de Zafra.

122, Pantano de Torrelobatón.—Para regar 1.250 hectá
reas en. términos de Torrelobatón, Villasexmir, San Salvador, 
Gallegos, Vega de Valdetronco, Marzales, Villalar y Pedrosa 
del Rey, en la provincia de Valladolid; sito el pantano sobre 
el río Hornija, agua arriba de Torrelobatón.

123, Pantano de Sania Ana de Pusa.— Para regar 5.200 
hectáreas en términos de Malpica y Pueblanueva, de la pro
vincia de Toledo; situado sobre el río Pusa, á 60 metros agua 
arriba del puente llamado Malpasillo.

124, Canal de Valdescorriel y pantano de las Conjas de 
P rio ro .—Para dar riego á 3.000 hectáreas en términos de 
Roales,.San Miguel del Valle, Valdescorriel, Almanza, Saha- 
gún y Valderas, de las provincias de Valladolid, Zamora y 
Leór; í emsdo-e! canal del río Cea, en el estrecho de Tras el 
Rey, t ^uado el pantano sobre el mismo río, en la angostu
ra de -> r j»  j de Prior o. -

125, Pantano de Malapié.—Para regar 1.100 hectáreas 
8n términos de Palma del Río y Peñañor, de las provincias 
de Córdoba y Sevilla; estando situado sobre el río Retortillo, 
en su confluencia con el arroyo de la Hoz, á tres kilómetros 
agua arriba de la desembocadura de aquél en el Guadal
quivir,

126, Pc/utano del Sahinar.—Para regar 300 hectáreas en 
térnr ^  /? Ayora, de la provincia de Valencia-; situado sobre 
el bar^u-o del Sabinar, á 600 metros agua abajo de su con
fluencia cor» el barranco Rubir$.

127, Pantanos de Maqueda y del Prada.—Para regar 800 
hectáreas en términos del Casar de Escalona, Santa Olalla y 
Hormigos, de la provincia de Toledo; estando situados dos de 
ellos sobre al arroyo Maqueda, á 19 y á 23 kilómetros de su 
origen, agua arriba y abajo respectivamente de su confluen
cia coa el Prada; y el tercero, sobre este arroyo, á cinco kiló
metros ugu& arriba de dicha confluencia.

128, Canal de Polmá. — Para riego de 800 hectáreas en 
término de Poliná, de la provincia de Valencia; derivando 
aguas turbias del río Júcar, junto á casas de Moneada, en el 
confín dé los términos de Polmá y Alcira.

129» Canal de Villalpando.—Para riego de 800 hectáreas 
en término de Villalpando, de la provincia de Zamora; deri
vado del río Valderaduy en el sitio llamado la Granja.

130» Pantano del P io jo . Para regar 1.500 hectáreas en 
término de Alan je, de la provincia de Badajoz; situado so
bre el río Yaldemedén, á unos 700 metros agua arriba del 
cortijo llamado el Piojo.

131. Pantano de Beberino.— Par-a regar 1.500 hectáreas 
en términos de San Andrés de Rabanedo y Lsón, de la pro
vincia de León; situado sobre el arroyo Arbás, aguas arriba
de Beberino.

132, Canal de Monzón y pantanos de Otero y de la Hoz 
de Alba.— Para dar riego á 7.000 hectáreas en términos de 
Otero, Pedrosa, Villamorata, Calzada, Torre-molinos, Monzón 
y Palencia^ da las provincias de León y Palencia; derivado el 
canal del río Carrión, agua arriba y junto á Monzón, y sitúa* 
dos los-.pantanos sobre el misino río: el primero, cerca de 
Otero; y el segundo, seis kilómetros agua arriba de aquél en 
el estrecho de Hoz de Alba.

133. Canal y&pantano de Y i l la m e c a Para dar riego á 
1.000 hectáreas en términos de Sueros, C&strillos, Villamejil, 
Gogor>.m, Quintana de Jen, Aetorga y Nistal, de la provin
cia do León; derivado el canal del río Tuerto, junto á Villa- 
meca, v retando sito el pantano, sobre el mismo río, agua 
abajo de su confluencia con el arroyo Palacios.

134, Pantano de Felm ín.—Para regar 1.000 hectáreas en 
término de León, capital de la provincia; situado sobre el río 
Torio, en las Hoces de Vega Cervera, agua abajo del Felmín.

i Pantano && arroyo Santa Agueda.—  Para regar 
LoOO hectáreas en términos de Pajares de Pedraza, Rebollo, 
Muño veros, Vegamones, Cabezuela, Sauquillo y Turégano, 
ae ia provincia ác Segovia; sito sobre el arroyo Santa Ague
da, agua arriba de Pajares de Pedraza.

136. Pantano de G-u adyerbas.— Para regar 1.000 hectá-
" m 1310? f e de .las Palomas, Montesllanos,

Farruco y JNayaicán, dé la provincia de Toledo; situado so-

d^Sotnio defa f Momas d0S W,ómetros y ™<Ko «gu * atajo

137. pantano de Juarros. — Para rsgar 2.400 hectáreas 
en temíaos de Baradmas, Tabladillo, Pinilla, Amhrcz, La 
ArsruHiíii, luiguel Ibanez, Beroardos, Domingo García y Mi* 
guehn -  ̂ue ia provincia de Segovia; situado ea la confluen
cia, uel no Moros y del arroyo Zacatín.

i,3®. Pantano de San Vicente del Palacio. — Par* Tegar
1.750 tareas en términos de Medina del Campo, Villaverde 
y Nava 1 Rey, de la provincia de Valladolid, situado en el 
kilom 149 de la carretera de Madrid á la Corana, enfoa 
ban V te del Palacio y Gómez Narro, cerca del ríoZa-
pardiei* pero fuera de su cauce.

139. Pantano del Batán. — Para regar 600 hectáreas en 
términos de Santa Eufemia y Chillón, de las provincias de 
Córdoba y de Ciudad Real; situado sobre el río Guadalmez, 
en el estrecho del Batán, siete kilómetros agua arriba del 
puente del ferrocarril de Madrid á Badajoz.

140. Pantano de Maderuelo.— Para regar 400 hectáreas 
en términos de Maderuelo y Linares, de la provincia de Se- 
govia; situado sobre el arroyo Maderuelo, 700 metros agua 
arriba de su confluencia con el río Riaza.

141. Pantano de Hocino.— Para regar 200 hectáreas en 
término de TJcléSj de la provincia de Cuenca; implantado so
bre el arroyo, Rosalén en el sitio llamado Hocino, agua arri
ba de Uclés.

142. Canal de Cogolludos.—Para riego de 6.000 hectáreas 
en términos de Esparragosa de Lares, Campanario, Corona
da, Víllanueya de la Serena y Don Benito, de la provincia de 
Badajoz; derivado del río Guadiana, en el estrecho de Cogo
lludos.

143. Pantanos de Balsaín y de Cambrones.—Para re
gar 6.000 hectáreas en términos de Zamarramala, Ontanares, 
Los Huertos, Carbonero de Ausín, Yanguas, Carbonero el 
Mayor, Navas de Oro, Coca, Fuente del Olmo, Villaverde, Pe- 
draja de San Esteban, Valviadero, Alcazarín, Mojados, Viana 
de Ceya, Puente d8 Duero, Valverde, Martín Miguel, Garci- 
llán, Añe, Llano de Olmedo, Puras,Almenara, Boeigas, Fuen
te Olmedo, Aguasal, Olmedo y Hornillos, en las provincias 
de Segovia y Valladolid; situado el primer pantano sobre el 
río Balsaín, agua arriba del pueblo del mismo nombre, y el 
segundo agua abajo de la confluencia de los ríos Balsaín y 
Cambrones.

144. Canal de Lodosa y pantanos de la Virga , de Puen~ 
te la Reina, del Aguachal y del Cañizal.—Para dar riego 
á 20.000 hectáreas en términos de Calahorra, Aldeanueva de 
Ebro, Rincón de Soto, Alfaro, Corella, Castejón, Tudela, Cas
cante, Murchsnte, Urzante, Fontellas, Rivaforada, Cortes, 
Mallén, Frescano, Bisimbre, Agón, Magalldn y Borja, de las 
provincias de Logroño, Navarra y Zaragoza; derivado el ca
nal del río Ebro, en la presa actual de Lodosa, y situados los 
pantanos: el primero, sobre el río Virga, entre los pueblos de 
Arija y La Ríva, en el confín de las provincias de Santander 
y Burgos; y el segundo, sobre el río Arga, á ocho kilómetros 
agua arriba da Puente la Reina; el tercero, sobre el barranco 
de Ea, sitio llamado el Aguachal, 400 metros agua arriba 
del puente de la carretera de Tirgo á Miranda; y el cuarto,¿so
bre una depresión del terreno llamada El Cañizal, cerca del 
río Bayas, á dos kilómetros de Madrid á Irún.

Solamente un tercio del pantano de Puente la Reina se 
destina á compensar en parte el caudal que derive del Ebro 
este canal.

145. Pantano del Torcón.- Para regar 1.300 hectáreas 
en términos de El Carpió de Tajo, de la provincia de Toledo; 
situado sobre el arroyo Torcón, en el estrecho de Montalba- 
nejo, agua abajo de San Martín de Montalbán.

146. Canal del Cega.—Para riego de 5.000 hectáreas en 
términos de Mojados, Aldea de San Miguel, La Pedraja, A l
dea de San Martín, Boecillo y Herrera de Duero, de la provin
cia de Valladolid; derivado del río Cega, agua arriba de Mo
jados.

147. Canal del Adaja.—Para riego de 4.500 hectáreas en 
términos de Ataquines, San Vicente del Palacio, Ramiro, Gó- 
mez-Narro, Moraleja, La Zarza, Pozal de Gallinas, Poíaldez, 
Villalba de Adaja, Matapozuelos, Ventosa de la Cuesta, La 
Seca, Serrada, Medina del Campo y Rueda, de la provincia 
de Valladolid; derivado del río Adaja, cerca de Montaje de la 
Vega de Arévalo.

148. Pantano de Y Plagar da.—Para regar 900 hectáreas 
en términos de Torre los Negros, Barrachina, Cutanda, Na- 
varrete, Lechago y Luco de Giloca, de la provincia de Teruel; 
implantado sobre el río P&nezudo, agua arriba de Torre los 
Negros, en el mismo sitio de un antiguo pantano destruido.

149. Pantano de la Pm rta .—Para regar 1.500 hectáreas 
en término de Moratalla, de la provincia de Murcia; implan
tado sobre el río Alh&rabe en el sitio llamado La Puerta, un 
peco agua arriba de la desembocadura del barranco Ro
cha-fría.

150. Canal del Oenil en Lachar.—Para riego de 1.600 
hectáreas en términos de Huétor Tájar y Villanueva Mesía, 
de la provincia de Granada; derivado del río Genil en los es
trechos de Lachar, 12 kilómetros agua arriba del puente de 
igual nombre.

151. Canal de Sohrarbe.—Y&x& riego de 30.000 hectáreas 
en términos de los pueblos sitos en ambas márgenes del río 
Vero, desde Alquézar hasta su desembocadura en el Cinca, 
de la provincia de Huesca; derivado del río Aza, entre Jáno- 
vas y Boltaña, en los estrechos de Latre, y alimentado en su 
trayecto por el !río Vero mediante una presa sita en oscuros 
de Alquézar.

152. Canal de las Bárdenas y pantanos de lesa, de la 
Foz, de Biniers, de Salvatierra y de TJsún.—Para dar riego 
á 30.000 hectáreas en términos de Sos, Sádaba, Uncastillo, 
Egea, Tauste, Sangüesa, Caseda, Gallipienzo, Carcastillo, 
Mélida, Argusdas y Murillo, de las provincias de Zaragoza y 
Navarra; derivado el canal del río Aragón, agua arriba del 
pueblo de Jesa, en su estrechamiento, donde se sitúa también 
el primer pantano; implantado el segundo sobre el río Veral, 
en la Foz de Biniers, cuatro kilómetros agua arriba del pue
blo de igual nombre; el tercero, sobre el río Esca, á 16 kiló
metros agua arriba de su desembocadura en el Aragón, junto 
al pueblo de Salvatierra; y el cuarto, sobre el río Salazar, seis 
kilómetros agua arriba de Lumbier. Este último pantano no 
se utiliza para alimentar el canal, sino para devolver al río 
Aregón, con destino á los aprovechamientos inferiores, parte 
del caudal que aquél tome.

153. Pantano de Esparragués.—Para regar 2.500 hectá
reas en términos de Pozuelo de Calatrava y Ciudad Reai, de 
esta provincia; situado sobre el río Jabalón, en el estrecho de 
Esparragués.

154. Canal del Chiquero.—Para riego de 300 hectáreas en 
término de Luciana, de la provincia de Ciudad Real; deriva
do del río Guadiana, un poco agua arriba de la desembocadu
ra de los arroyos Pozuelo y la Pizarrilla.

155. Pantano de Solana de los Barros.— Para regar 
hectáreas en términos de Solana de los Barros, Méndd y  Lo- 
bón, de la provincia de Badajoz; situado sobre el río Guada- 
jira, en Solana, á 100 metros agua abajo del puente‘de da uâ  
rretera de Solana á Almendralejo.
¿v 156, Pantano de Budiirria.—Y&T*. regar L200 hectáreaa 
e n  términos de Caniles y Baza, d'e la provincia de Granada) situado sobre el río Gállego, el», la cerrada de Badurria.

157. Canal y pantano Almofrey.—Para dar riego á 1.606 
hectáreas en término de Pontevedra; derivado el canal del río 
Almofrey, y situado el pantano sobre el mismo río, dos kiló
metros agua arriba de Puentes da Bora.

158. jRiegos del Segura (mejora y ampliación).—La me* 
jora y ampliación de ios riegos del Segura, en términos de 
Murcia, Orihuela y pueblos inferiores, está íntimamente rela
cionada con las obras de defensa contra las inundaciones; 
parte de ellas está hoy en curso de ejecución; y cuando se vea 
su resultado, se podrá estudiar el modo de perfeccionar los 
actuales regadíos.

159. i liegos del Júcar (mejora y ampliación). —Se ha re
conocido la posibilidad de mejorar y ampliar los actuales re
gadíos del Júcar, desde Antella al mar, en la provincia de 
Valencia; pero no se pueden precisar las obras sin un estudio 
detenido de los múltiples aprovechamientos existentes.

160. Pantano de Cerro-Marín.—Para regar 3.000 hectá
reas en términos de Almodóvar del Campo y Villamayor, de 
la provincia de Ciudad Real; situado sobre el río Argamasi- 
11a ó Tirteafuera, en el estrecho de Cerro-Marín, á unos cuatro 
kilómetros agua abajo de Argamasilla de Calatrava.

161. Pantano del Lago Sorri.—Para regar 700 hectáreas 
en términos de Sahun, Villanova, Castejón de Sos y Sierra, 
de la provincia de Huesca; situado sobre el lago superior del 
barranco de Sorri.

162. Pantano de Mués.—Para regar 6.000 hectáreas en 
términos de los Arcos, Alio, Sesma, Lerín, Carear, Andosilla 
y San Adrián, de la provincia de Navarra; situado sobre el 
arroyo Odrón, en el estrecho llamado Congosto, un poco agua 
arriba de Mués.

163. Pantano del rio Chico.—Para regir 2.200 hectáreas 
en términos de Tornadizos y Avila, da la provincia de Avila; 
situado en la confluencia de los arroyos, las alamedas v 
Grajal. J

164. Pantano del río Agueda.—Y ara regar 1.500 hectá
reas en término de Ciudad Rodrigo, de la provincia de Sala
manca; situado sobre el río Agueda, estrecho del Manco, en 
término de Zamarra.

165% Canal del Azuer y pantano del Puerto.—Para dar 
riego á 2.200 hectáreas en términos de Solana y Alhambra, 
de la provincia de Ciudad Real; derivado el canal del río 
Azuer, en el estrecho de los Baños del Puerto, y situado ei 
pantano en el mismo punto.

 ̂166. Pantano de lbienza.—P*r& regar 1.800 hectáreas en 
términos de Aldehuela, Villanueva del Codonal, Moraleja de 
Coca, Santiuste, Bermúy de Coca, Villagonzalo, Fuente de 
Santa Cruz de Coca, Ciruelos de Coca y Villeguillo, ce la 
provincia de Segovia; situado sobre el río Voltoya, agua arri
ba del molino de Ibienza.

 ̂167. Pantano de L ituero . —Para regar 1.400 hectáreas en 
términos de Alcaraz y Povedilia, de la provincia de Albacete; 
implantado sobre el río Alcaraz, en el sitio llamado Cuevas 
de Lituero.

168. Pantano de Congosto.—Para regar 1.300 hectáreas 
en términos de Buenavista, Villaeles y Osorno, de la provin
cia de Palencia; situado sobre ei río V&ldavia, agua abajo de 
Congosto de Valdavia.

169. Pantano de Masagarejos.— Para regar 200 hectá
reas en término de Ayoral, de la provincia de Valencia; si
tuado sobre el barranco del Pere-Catalán, en el valle de Masa
garejos.

170. Pantano de B a b o r Para regar 9.000 hectáreas en 
términos de Villarreal, Nules, Burriana, Almazora y Caste
llón, de esta provincia; situado sobre el río Mijares, en el es
trecho de Babor, de la provincia de Teruel.

171. Pantano de Mari-Sánchez.—Para regar 8.000 hectá
reas en términos de Valdepeñas y Torrenueva, de la provin
cia de Ciudad Rea); situado sobre el río Jabalón, en el estre
cho de Mari-Sánchez, un poco agua abajo de la desemboca
dura del arroyo Buey.

172. Pantano de la Yerma.—Para regar 900 hectáreas en 
términos de San Juan de las Navas y el Barranco, de la pro
vincia de Avila; situado sobre el arroyo la Yerma, á dos kiló
metros agua arriba de San Juan de la Nava.

173. Pantano de Piedra Aguda.—Para regar 700 hectá
reas en términos de Valverde de Leganés y Olivenza; en el 
estrecho de Piedra Aguda, 250 metros agua arriba de la des
embocadura del arroyo Valverde, en la dehesa de la Cintada.

174. Canal de Rotas.—Para riego de 4.000 hectáreas en 
términos de Calasparra y Cieza, de la provincia de Murcia; 
derivado del río Segura, en la presa actual de la acequia de 
Rotas.

175. Canal de Librüla.—Para riego de 300 hectáreas en 
término deLibrillf, de la provincia de Murcia; derivándose 
aguas turbias de la rambla de LibriJla, junto al barranco de 
Portezuelo.

176. Pantano de la Mezquita.—Para regar 350 hectáreas 
en término de Aroche, de la provincia de Huel va; situado so^ 
bre la ribera de Chauza, en el estrecho de la Mezquita.

177. Pantano de Arriscaderos.—Para regar 200 hectáreas 
en términos de Cumbres de San Bartolomé y Encinas ala, de 
la provincia de Hue'lva; situado sobre el río Frío, en el esire* 
cho llamado los A rriscaderos.

178. Pantano de Miajadas.—Para regar 1.000 hectárea» 
en términos de, Escurrial y Miajadas, de la provincia de Cá- 
ceres; situado sobre el río Búrdalo, en el estrecho del molino 
de las Juntas, un kilómetro agua aba jo de su confluencia con 
el río -BurfoHllo.

179. (Pantano de Calzada de Calatrava.—Pararegar 1.000 
hectáreas en términos de Aldea del Rey y Calzada de Cala- 
trava* de la provincia de Ciudad ReaJ; situado sobre el arroyo 
Mora, á 1.400 metros agua arriba de su confluencia con el 
axw;yo Bilbao.

180. Pantano de la Yirgende Yeredas.*-Para regar 3.C0Í 
hectáreas en términos de Tórrecampo, Guijo y Santa Eufemia, 
de la protincia de Córdoba; situado sobre el río Guadañara* 
m  *1 estrecho de la Virgen de Veredas, cerca de su confluencia 
con el río Guadalmez.

181. Pantano de Nava Hechicera.—Para regar 600 hectá
reas en término de Riaza, de la provincia de Segovia; sito $ô  
bre la acequia mayor de Riasa, en el pago de Nava ReoM-cera.

.. *
182. Canales de Tachar.—Para riego de 400 hectáreas en 

términos de Muía, de la provincia de Murcia; derivando 
aguas turbias del barranco del Padre Pena, 60 metros aguja abajo del cruce del camino de Muía*
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183. Canal de Sanyo ñera  .—Para riego de 900 hectá- 

m s  en términos de Murcia y Alcantarilla» déla provincia de 
Murcia; derivando aguas turbias ¿el río Guadalentía, un 
kilómetro agua arriba del molino da Alcázar.

184. Canal de Campo* Téjar*—Para riego de 500 hectá
reas en tormino de Molina, da la provincia da Murcia; deri - 
vando aguas turbias de la rambla dal Tinajón, en el sitio lla
mado Los Yesones.

185. Canales de la  Herreña, del Almendro, de Churrilios 
y  del Calvillo.—P*ra riego con aguas turbias de 1.300 hectá
reas en térm nr> de Muía, de la provincia de Murcia; el pri
mero regará 400 hectáreas, derivándose de la rambla de la 
Herreña, en el sitio llamado Chozo del Charpa; el segundo 500 
hectáreas, derivándose de la rambla del Almendro, junto á la 
casa de Cog; el tercero 200 hectáreas, derivándose de la ram
bla de Ja Zirzadilla, un poco agua arriba de la casa llamada 
Agua blanca; y el cuarto regará 200 hectáreas» derivándose 
de la rambla del Calvillo, junto al cortijo de PaJomeque.

186. Pantano de Peñas Rubias,—Para regar 800 hectá
reas en términos de Peñas Rubias» Parral de Vil lo vela, Mo- 
zoncilio y Carbonero el Mayor, de la provincia de Segovia; si
tuado sobre el río Pirón, agua arriba de Peñas Rubias.

187. Pantano del Valnengo.—V&m regar 400 hert e*s 
en término da Jerez de los Caballeros, de la provincia de Ba 
dajoz; situado sobra el río Ardila, agua abajo de la dei embo 
cadura del arroyo Valueago.

188. Pantano de Cerro Pelado .—Para regar 1.500 heetá- ! 
reas en término de Vill&mayor da Santiago y Villa nueva de , 
Aleaudate, de la provincia de Cuenca,;. situado sobre-el río 
Gijuela, en el estrecho de Cerro Pelado.

189. Pantano de D 'scargam arta .—Para regar 250 hectá
reas en término de Desearg-«naría y Cadalso, de Ja provincia 
de Cáceres; situado sobre el río Arr&go, á kilómetro- y medio , 
agua abajo de Descargamaría. '

190. Canal del Ztljar y pantano de Piedra Santa .—Para 
dar riego á 6 000 hectáreas de Villanueva de la Ser*na, Ca- i 
pilla, Peñalsordo y Campanario» de la provincia de Badajoz; : 
derivado el canal del rió' Z6jar, tres kilómetros agua abajo ; 
do la casa de V*ga de San Pedro, en el estrecho llamado La | 
Junta» y situado el pantano sobre el mismo- río, un poeo agua I 
-abijo de la desemb «cadura del rio Estevas.

191. Panimm de Ochando.-—Para 'regar 1.200 hectáreas 
en términos de Santa María Ja Real de Nieva, Domingo Gar
cía, Nava de la Asunción y Coca, de la provincia de Segovia; 
situado sobre el arroyo Bal isa» junto á Ochando-. \

192. Pantana del Rosario —Para regar 600 hectáreas en \ 
término de Vil ¡a,nueva del Río» de Ja  provincia de Sevilla; si- '

f tuado sobre el barranco Galapagar,. i  cuatro kilómetros de 
f 'Bu .desembocadura en-el Guadalquivir.

193.: Pantano de los Castellones. — Para regar- 800 'hectá- 
* reas-en término de Villarrobledo, de la provincia-de Albace

te; situado sobre el río Corceles»'-medio kilómetro1'agua arri-
¡ ba de su confluencia con el río Sotuélamos.

194. Pantanos de Rtudecaftas y de la Rochela,—Para- re
gar 1.600 hectáreas en términos de Reus, Riudecaías, Riu- 
dorms* Montbrió, Montroig» 'Vilaseca, Amostér, La Selva, Al- 
cober, Morell y Víllalonga, de la provincia de Tarragona; si
tuado el primero sobre la riera de hiudecañas, entre el pue
blo de este nombre y la presa de Dos Áiguas» y él segundó 
sobre el río Francolí* en la garganta de la Riba.

195. Pantano dei Garnata. —Para regar 400 hectáreas 
en términos da El. Herr&dón de Pinares,; San Bartolomé^ 
Santa Cruz de Linares, de la provincia de A vila;;situado so
bre el río Garnata, á dos kilómetros y medio'agua;;arriba1 des
pueblo de H ¿r r a dén.

196* Pantano de Charco del Toro.—Para regar 200 hec
táreas-en término deBarguillos» de la provinciana Bad»j -z; 
situado sobre la ribera de San Lázaro» á 200 metros agua 
abajo del desagüe del arroyo, de la Candileja.

.197* Canal de Picón,—Para-riego de 1.500 "hectáreas-en- 
términos de-'-Migueiturra» Ciudad Real; Picón y Alcolea de 
Calatravav de la provincia de Ciudad 'Real; - derivado- del río 
Guadiana, - entre las ruinas ; dei - molino de- la-Torre y. el- de 
Mal vecinos.

198. Pantano de Cancho del Fresno. — Para ■ regar 4.000 ' 
hectáreas en términos de Cañamero, Logrosán y Madrigaie- 
jo, de la provincia de Cacares; situado sobre el río Ruecas, en 
el estrecho de Cancho del Fresno, dos kilómetros agua arriba 
de Cañamero.

199. Pantano de Nuestra Señora de la Cuesta. — Para 
regar 200 hectáreas en te mino de Aleonehel, -de la-provin
cia de Cuenca, itu do obre el arroyo de Nuestra Señora de 
la Cuesta, en el estreeh de 1 % ermita de igual nombre.

200.' Pantano de Guadalupejof—Para regar 2.00'0:!hectá-" 
reas en términos de Alia y Vaidec&balleros, de las-provincias 
de Gáceres y Badajoz; situado sobre el río Guadalupej o, fren
te al pueblo de Alia.

201. Pantanos de los lagos del Pirineo en la cuenca del 
Noguera PaUaresa. — Para reforzar el caudal- de estiaje- del 
rio Noguera PaUaresa y mejorar los aprovechamientos exis
tentes en dicho río, el S*ígre y el Ebro; implantados sobro va
rios legos naturales del Pirineo que se propone ampliar. .

202. Pantano de Jorba. — Para regar 400 hectáreas' en ¡ 
término de Igualada» de-.la provincia de B&rcéló na; situado '

sobre el río Noy a, un poco agua arriba del molino y ermita
dé la Sala.

203. Pantano del Castellar.'—Para regar 2 500 hectáreas 
en término de Torrenueva, de la provincia de Ciudad Real; 
situado en la rambla del Castellar, sobre la mina llamada 
Los Clérigos] á cinco kilómetros agua arriba de Torrenueva.

,204. Pantano del Servol.—Para regar 2.400 hectáreas en 
término de Vinaroz, de la provincia de Castellón; implantado 
sobre el río Servol, en el sitio denominado El Estret, entre
los cerros San Sebastián y Puig.

205. Pantano de ísbert. — Para regar 1.500 hectáreas en 
los pueblos dei Marquesado de Denia, da la provincia de Ali
cante; situado sobre el río Jirona, en el estrecho de Isbert; 
fiié objetó de concesión en 22 de Diciembre de 1873 por la Di
putación provincial.

Madrid 25 de Abril de 1902.= Aprobado por S. M. =  José 
Ca n a leja s.

| «MISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclu
tas que figuran en la siguiente relación, pertenecien
tes al reemplazo de 1899 están comprendidos en el pá
rrafo segundo del art. 175 de la vigente ley de Recluta
miento y reemplazo del Ejército;

El Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha ser vido disponer que se devuelvan á los 
interesados las 1.500 pesetas con que respectivamente 
se redimieron del servicio militar activo, según las car
tas de pago expedidas en las fechas, con los números 
y por las Delegaciones de Hacienda que en la citada 
relación se expresan.

De Real orden lo digo á Y . E. para su conocimiento 
y efectos consiguentes. Dios guarde á Y . E . muchos 
año*; Madrid 16 de Abril de 1902.

W EYLER

Sres. Capitanes generales de Castilla la Nueva, Casti
lla la Yieja y Andalucía.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

NOMBRES DE  LOS RECLUTAS

C U P O Fecha de la redención. Número Delegación 
de H acienda

PUBBLO PBOVINCIA
ZONA

Día. Mes. Año.
de la carta 
de pago.

que expidió 
la carta de pago.

FWVinrli*fi S tn ]! M'isViít . . .  , .  . .  „„. „. ,„ . „ _ ,. _. , . . . . „ . ,  * i Madrid». . . . .  *•»•»-. * Madrid . . . . . . . 1 Madrid, núm. 57............. » » 1899 41 Madrid.
Ri.p'iirdí'rt irl'.*!' fu Hnfirtii A viul. .» . . .  .» . . .  » . .  .« . ............... . . , . . . . . . . . . « .  . Idem. Idem. Idem. 15 Septiembre. 

Idem. . . . . .
189a 237 Idem.

L m axo Ofllfido Sáschiz. * • .•  >«■ >•<.««•>**.. • * • • . • * , .  , .  * * Cumbre. .  -. • . . . . . .  • . Cáceres. . . . . . . Cáceres.............................. 18 1899 222 Cáceres.
R mili i O SifililRfl Rod «< i. B .  B B B B » B B i. .  « B B 1» ' B . B !. B B. B B B B B B .  B .  B .  B B B . Talar rubias . . . . . . .  . Badajoz . . . . . . Idem. ......................... . 20 Noviembre, 1899 519 Idem.
Pfetroeinio Ss í d i  i d i s  ............................... ..............~ > Mestanza.. . . .  • . . . . .  • Ciudad Real. . . . Ciudad Real...................... 9 Octubre . . . 1899 206 Ciudad Real.
Franeiaeo Alcántara Miran jo <• *. •, • «................, „ . .  „............... Cádiz» » . . « . . . .  *

San Fernando. . . . . . .  i
Cádiz.. . . . . . .  i Cádiz ................................. 22 Septiembre. 

Idem............
1899 787 Cádiz.

Alfredo Domínguez Gómez • • •.«• • * * * * ........ . ,  * , ,  „ , *, * , , , Idem. . . . . . . . . Idem ..................... .. 7 1889 277 Idem.
Mam Idem ............. 14 Octubre.. . . 1899 509 Idem.

Idem.Francisco Angulo Sánchez................. ............................................................. , Idem . . . . . . . .  • Idem . . . . . . . . Idem ....................... 21 Septiembre. 
Idem. . . . . .

1889 754
Francisco Sánchez Herrera . * • • • • * •. * * ..•#««. . • • • • • • *. •• •. ■ • • ••••.. Cortes .» . . . . . . . . .  ,> Málaga . ........... Ronda ..................... 13 1899 418 Málflga.

Idem.Juan Lera Estrada » *.«. • • •.. *. . . . .  *. * . . . . . .  •., • •«.. „ • Antequeru . .  . . . . . .  : Idem. . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . . . . . 22 Agosto-----
Septiembre. 
Idem............

1899 575
Rafael González Madrid.. * . • . . . .  • . . . . . . .  J Córdoba.. Córdoba . . . . . .

Idem. . . . . . __
Córdoba..................... 14 1899 307 Córdoba.

Juan Romero Pérez.. . . . » . . . .  *. • •. • •. •. • • *. • . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . Torreéampó'.. . . . . . . . Idem ........................... ........ 26 1899 535 Idem.
Dionisio Matas Aguilera • . . . . . , Izn&jar Idem • • . . . . . Osuna......................... 13 Idem. . . . . . 1899 127 Granada.
Juan Pedresa Aguilera . . . . . . . . , . . . . . . . , . » , . . » .  * . . . . . . . . . Idem............ Idem. •***. *- Idem. ................ 28 Idem........... 1899 39 Córdoba.
Juan Reyes Souza A y amonte . . . . . . .  • Huelva.. . . "  . . Huelva ................... 4 Idem. . . . . . 1899 188 Huelva.
José Cara Prados................................ Berja ..................... Almería. • . . . . Almería,.......................... 18 Id em ......... 1899 289 Almería.
Alejandro de la Puente Blanco.......... ..................... • . . , ............. .................. V Idefresno . . . . . . . . . León ................. León. .................................. 16 Idem............ 1899 198 León.

- Ksdrid 16 de .Abril di 1íMJ2.=Viyíleb.v

ministerio de hacienda
REALES ÓRDENES

limo. Sr.: En vista de la s  dudas suscitadas acerca 
de la partida del Arancel que haya de aplicarse á la fé- 
fécula de manioc ó de tapioca en polvo, que algunos 
adeudantes pretenden se atore como fécula de uso In
dustrial, fundando su pretensión en que se emplea en 
el apresto, planchado y  estampado de los tejidos de-al-' 
godón y preparación de gomas;

Considerando que, según se ha demostrado en r e 
petidos análisis verificados en el Laboratorio químico 
de ese Centro directivo, la fécula de manioc ó de ta
pioca en polvo es y debe clasificarse como alimenticia, 
por más que, como todos loe productos análogos, pueda 
también destinarse á usos industriales:'

Considerando que la fécula de tapioca está exprésa- 
riiénte comprendida en el Repertorio del Arancel, indi
cando para su adeudo la partida 366, y que esta misma 
partida es la que constantemente se le aplica en todas 
las Aduanas;

S . M. el R b y (Q. D. G.J, y en su nombre la Reina 
jSegente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer:

1.° Que la fécula de manioc ó tapioca en polvo ó en 
otra forma continúe aforándose por la partida 366 del 
Arancel vigente; y

2.° Que se adicione el Repertorio con la llamada si
guiente: Fécula de manioc, partida 366.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 5 de Abril de 1902.

RODRIGAÑEZ

Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia que la Sociedad El F o 
mento del Trabajo Nacional, de Barcelona, dirige á este 
Ministerio con fecha 11 de Marzo próximo pasado, soli
citando que los carbones para lámparas eléctricas de 
arco voltaico, que en la actualidad adeudan, con arre
glo á la correspondiente llamada del Repertorio, por 
la partida 139 del Arancel, lo hagan en lo sucesivo por 
las 292, 294 ó 410 del mismo:

Resultando que la entidad solicitante funda su pre
tensión en que, habiéndose establecido en Castellgálí, 
provincia de Barcelona, una fábrica de los precitados 
carbones, montada con todos los adelantos modernos, 
y  en cuya instalación se ha empleado un capital que 
no baja de un millón de pesetas, dicha industria, con la 
que aun no cuentan países tan avanzados en el orden 
material como Inglaterra, los Estados Unidos é Italia, 
tropieza, no sólo con las dificultades de tener que ad
quirir alalinas primeras materias en el extranjero, y  
con las naturales de toda cueva fabricación para intro

ducir sus artículos en un mercado invadido por la pro-" 
ducción exterior, sino con el insuperable obstáculo de 
la insuficiencia del derecho con que se hallan gravadas 
las manufacturas similares á la de referencia de aque
lla producción, derecho tan exiguo, que equivale casi 
á la franquicia, pues es inferior al 5 por 100 de su 
valor:

Resultando que la Sociedad recurrente estima que 
por los expresados motivos, y toda vez que no existe 
partida expresa en el Arancel para el adeudo del ca r
bón en cilindros destinado á lámparas eléctricas, podría 
modificarse la llamada repertorial que señala para el 
aforo del expresado carbón la partida 139, llevando 
este artículo, en beneficio de la industria nacional es
tablecida en Castellgalí, bien á la partida 292, en que 
se hallan tarifadas las lámparas, de arco .voltaico; á 
la 294, en que figuran los aparatos de ciencias y artes, 
ó á la 410, comprensiva de las lámparas, quinqués, 
candelabros y arañas para el alumbrado, y piezas suel
tas pala los mismos:

Considerando que la importancia de*la industria que 
se inaugura en España y los Cuantiosos desembolsos 
invertidos en su establecimiento son factores dignos de 
tomarse en cuenta para dictar una resolución en con!- 
sonancia con los deseos manifestados por El Fomento 
del Trabajo Nacibnal, de Barcelona:

Considerando que de las tres partidas que la indica
da Corporación designa para el adeudo de los cilindro^ 
de carbón artificial para lámparas de arcó voltaico, to-
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das ellas gravadas con derechos casi semejantes, pues- s 
to que entre sí discrepan poco ó nada, la que sin duda ' 
resulta de más congruente aplicación á la expresada : 
mercancía es la 292, por donde, como queda dicho, se 
aforan las referidas lámparas de arco vóltaido de las ' 
que los mencionados cilindros de carbón forman parte i 
esencialísima; y I

Considerando que la conveniencia aconseja que al í 
señalar dicha partida para el adeudo de Iris cilindros ! 
de carbón destinados á lámparas de arco voltaico, la 1 
modificación no se haga extensiva á los carbones para 3 
pilas eléctricas, que sobre no constar se fabriquen en í 
nuestro país, son por lo común de mayor tamaño, y 
resultarían, por esta cualidad, excesivamente recarga
dos á su importación;

El Bey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, se ha servido disponer que las llamadas 
del Repertorio arancelario correspondientes á ''c ilin 
dros y placas de cok y grafito y carbón artificial para 
pilas y lámparas eléctricas, se entiendan para lo suce 
sivo redactadas en la siguiente forma: «Cilindros y 
placas de cok y grafito, ó de carbón artificial, para pi 
las eléctricas, partida 139; cilindros de dichas materias 
para lámparas de arco voltaico, partida 292.»

De Real orden lo participo á Y. I. para su conoci - 
miento y fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. Madrid 9 de Abril de 1902.

RODRIGÁÑEZ
Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia presentada por D. Sal
vador Rogé y Colomer, dueño de unas minas de carbón 
lignito situadas en términos del pueblo de Estavar 
(Francia), solicitando que se habilite el punto da Llivia, 
provincia de Gerona, para importar el carbón proce
dente de dichas minas:

Vistos los informes emitidos por las Autoridades y 
Corporaciones de la citada provincia llamadas á ser 
oídas sobre el caso:

Considerando que es indudable que al interesado se 
le originan perjuicios por tener que conducir la m er
cancía desde las minas á Puigcerdá, que es el punto 
más próximo en donde hay Aduana, y de aqní á L im a, 
pues de ese modo son excesivos los gastos de transpor
te, que podrán disminuirse mucho llevando el carbón 
directamer te de la mina á Llivia, ya que de esta m a
nera será mucho menor la distancia á recorrer:

Considerando que de los datos aportados al expe 
diente resulta que las importaciones de dicha mercan 
cía con destino al punto cuya habilitación se solicita 
son en corta cantidad relativamente, verificándose al 
efecto un reducido número de despachos:

Considerando que para atender á las necesidades 
que ha de engendrar la nueva habilitación cuenta el 
Estado con medios suficientes de intervención y vigí 
lancia, sin que sea preciso, por tanto, aumentarlos en 
forma alguna;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer que 
se habilite el punto de Llivia para la importación de 
carbón lignito, efectuándose los despachos por el Vista 
de la Aduana de Puigcerdá, con documentación de la 
misma Aduana; quedando los interesados en la obliga
ción de abonar á dicho funcionario las dietas corres
pondientes y los gastos de transporta.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 12 de Abril de 1902.

RODRIGlÑEZ
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO BE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S  j

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Tomando en consideración lo solicitado 

por la Sociedad de Escritores y Artistas para que en el 
mes de Mayo próximo sé celebre una Exposición espe
cial de los cuadros y otras obras debidas al eminente y 
malogrado artista D. Eduardo Rosales;

Él Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer lo siguiente:

1.° En el citado mes de M ayóse celebrará, en el 
salón rotonda del edificio que ocupa e&te Ministerio, 
una Exposición de las obras originales del pintor Don 
Eduardo Rosales, á la  qne podrán concurrir todas las

Corporaciones y particulares que posean cuadros ó di
bujos del mismo.

2.° Para entender en todo cuanto se relacione con 
dicha Exposición, sa nombra una Comisión presidida 
por el Excmo. Sr. D. Gaspar Núñez de Arce, de la que 
serán Vocales D. Alejandro Ferrant, D. Juan Comba, 
discípulo de Rosales, y D. Gabriel Maureta, testam en
tario del esclarecido pintor.

3.° Los expositores firmarán por duplicado las hojas 
impresas de inscripción; una será devuelta, con el re 
cibí como resguardo para solicitar la devolución de la 
obra presentada, y otra quedará en la Secretaría de la 
Comisión, y se tendrá presente en la redacción del Ca 
tálogo..

4.° Con los fondos que se la faciliten, la Comisión 
costeará los gastos de conducción y colocación de los 
cuadros, y si vinieran de fuera de Madrid, desde el radio 
y estaciones de las líneas férreas hasta el Ministerio, y 
la vuelta desde éste á aquéllas, así como los de tran s
porte y colocación en las salas.

5.° Cerrada la Exposición, todas las obras han de 
ser devueltas en el plazo de veinte días, firmando el 
recibí de ellas en la cédula de inscripción, y por pérdi
da de ésta en documento bastante.

6.° El Presidente de la Comisión autorizará k s  co
pias fotográficas de las obras presentadas, previo el per
miso de su dueño, que lo dará por escrito.

7.° El día 10 de Mayo term inará el plazo de adm i
sión de obras, y la apertura de la Exposición se anun
ciará previamente, para que puedan visitarla cuantos 
lo deseen, en las horas que se señalarán al efecto.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 24 de Abril de 1902,

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 

el expediente sobre condonación de una multa de 1.000 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de la provin
cia de Córdoba á la Compañía de los ferrocarriles An
daluces por los retrasos del tren núm. 1, de la línea de 
Córdoba á Málaga, en los días 2 y 3 de Junio de 1900, 
aquel Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 
á nombre déla Compañía de los ferrocarriles Andaluces 
sobre condonación de una m ulta de 1.000 pesetas im • 
puesta á la misma por el Gobernador de Córdoba por 
los retrasos del tren núm. 1 en los días 2 y 3 de Junio 
de 1900:

Resultando que. por virtud de comunicación del In 
geniero Jefe de la cuarta División de ferrocarriles, se 
procedió en el Gobierno á formar expediente para la 
imposición de multas á la Compañía de los ferrocarriles 
Andaluces por el retraso con que en los días 2 y 3 de 
Junio de 1900 llegó el tren núm. 1 á la antes citada po
blación;

Oida la Compañía, alegó que los retrasos de que ee 
trata fueron debidos á un importantísimo aumento en 
la circulación de viajeros y mercancías con motivo de 
la feria de Córdoba, lo cual hizo que fuera necesario 
agregar coches y furgones en varias estaciones inter - 
medias y emplear en algunos trayectos la doble tra c 
ción, debiendo, por tanto, considerarse los retrasos 
como inculpables, por ser notoriamente insuficientes 
las paradas reglamentarias para un tráfico extraordi • 
nario.

La Comisión provincial propuso la imposición de 
una multa de 500 pesetas por cada uno de los retrasos, 
y el Gobernador así lo acordó, habiéndose alzado la 
Compañía para ante V. E. en instancia que lleva fecha 
de 2 de Julio de 1901, y en la que reproduce las excu
sas antes referidas y se añade la de haber sido recono
cida por la Dirección general de Obras públicas la de
ficiencia de los vigentes cuadros de marcha.

El Negociada y el Consejó de Obras públicas, infor
mando el expediente de condonación, proponen la con
firmación de las multas á que se refiere; y en este es
tado el asunto se remite á dictamen de este Consejo en 
pleno.

Vistos los artículos 12 de la ley de Policía de ferro • 
carriles y el 150 del reglamento:| Considerando que con arreglo á las disposiciones 
anteriormente citadas, el retraso injustificado de los 

' trenes de viajeros debe ser castigado con la oorrespon-*

diente multa, siempre que exceda de la tolerancia que 
según las diferentes clases de trenes se conceden.

Considerando que en el expediente á que se contrae 
este dictamen aparece con?probado que el tren núm. 1 
llego á  Córdoba en los días 2 y  3 de Junio de 1900 con 
un retraso total de 55' y 51' respectivamente, el cual 
excede en 35 y 31 á la tolerancia que le correspondía, 
teniendo en cuenta su recorrido de 193 kilómetros.

Considerando que si bien las excusas alegadas per 
la Compañía recurrente no tienen virtualidad bastante 
para eximirla de responsabilidad, no puede menos de 
tenerse en cuenta á los efectos de la atenuación de l a  
falta, la del tráfico extraordinario de los días en que 
tuvo lugar el retraso por celebrarse en ellos la feria de 
Córdoba; pues si bien el aumento de circulación de 
viajeros y mercancías á que esa circunstancia dió l u 
gar, pudo y debió haber sido previsto para evitar en
torpecimientos en el servicio, el hecho de que ocurrie
ran no merece, á juicio del Consejo, más pena que el 
de la imposición del mínimum de la multa que estable
ce el art. 12 de la ley de Policía de ferrocarriles.

El Consejo es de dictamen que procede rebajar 
á 250 pesetas, por cada retraso de los á que se refiere 
este expediente, las multas de 500 impuestas por el Go
bernador de Córdoba á la Compañía de los ferrocarri
les Andaluces, 

í Y conformándose S. M. el Rby (Q. D. G.), y en su 
nombre la Rein a  Regente del Reino, con el preinserto 

í dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

í De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Abril de 1902.

! CANALEJAS
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O  

D E  M A R I N A  Int e n d e n c i a  g e n e r a l .
Relación de las pensiones concedidas por este Ministe» rio durante la primera quincena del presente mes, y  que, con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de Madrid».

Pensión anuid• NOMBRES que se les señal*.
Pesetas.

D.a Sebastiana Uceda Barboso..........................  273*75D. José Planas Gran...........................................  137Benito Gómez Vilariño.................................. 137D.a Teresa Castro Callealta  .................  625D. Manuel de Mald»rás Berano-Aguirre  182*50D.a Carmen Pastor Tomaseti y hermanos  3.750Manuela Juana Otero Saavedra y hermana. 72Consuelo G&bín A nca ......................  182*50D. Manuel Fernández Bardiales y consorte.... 273*75Juan Ramírez Fernández y consorte  547*50Fernando Maitos Castillo............................  182*50Clemente Fernández Camacho y consorte.. 182 50José Mancebo García y consorte  .............  137Francisco Ruiz Cañadas y consorte  137Miguel Vila Casal y consorte.......................  182 50Pegerto Bestdro Ferreíro y consorte  182 50Miguel Gutiérrez Corrales y consorte  273*75Juan Mandiola Gandiaga............. ............... 182*50Andrés Rama Lamas y consorte.................. 182*50Juan Rosado Infante y consorte   137
I H HUI MWWWM M M M WW— — ■ II111WHIM I M — WBMBflMMMBgBP

Madrid 18 de Abril de 1902.=E1 Intendente general, José Cousillas.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido por la Caja general de Depósitos en 10 de Abril de 1895 con los números 240.653 de entrada y 50.644 de registro, corres*» pondiente á D. Mariano Girada, de su propiedad, y para responder al desempeño del cargo de Procurador de los Juzgados dé Murcia que ejerce D. Juan Piqueras de Molinero y a disposición del Sr. Presidente de la Audiencia de Albacete» importante 5.000 pesetas en metálico, se previene á la persona en cuyo poder se hallé que lo presente en esta Dirección geáerkl; éU la inteligencia de qué están toma das las precauciones oportunas pará que no se entregue el referido depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin nin- ‘ gún valor ni efecto transcurrido que sean dos meses desde la i la publicación de éste anuncio en la G a c e ta  de M adrid y  : Boletín oficial de esta provincia sin haberlo presentado, con [ arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del reglamento de 23 da ! Agosto de 1893.Mi’drid 14 de Abril d?, 1903,s s l l  Director geiser»!. J, R. d# 
' Oya.
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H i p e r o ld n  g e n e r a l  d e  C la s e s  .gv^slvas»

Los individuos de Clases pasivas qw, tienen etns guada 
«1 pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Direcc ó puc 
den presentarse á percibir' 1a mensualidad corriente» desde 
las doce de la mañana á las cuatro d i la tarde» en los días 
y  por el orden que á continuación se expresan;

Día L° d© Mayo do 1900.
Montepío militar» de la F& la M»
Comandantes,
Jubilados de las nóminas de la Penfnsaka.

Día 3.

Montepío militar, de la M- á la Q.
Montepío civil» de la Jf á la Q,
Tenientes y Alféreces*
Marina.
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.
Remuneratorias dedas. nó minas de .la Península  ̂,

Día 5.
Montepío militar, de la M á la Z,
Montepío civil» de la M á la Z de las aémimas fe Ja Pe

nínsula.
Retirados,.
Montepío militar.
Montepío': civil.

Jubilad.**
Cesantes de las nóminas pr.ovi.slon.aleS; de Ultramar*

D ía 6»
Capitanes
Plana mayor da.' Jefes.
Tropa
Montepío civil, de la B  & la 11.

D I» 7¿
Montepío militar» de la A & la i?.
Montepío civil» de la Á  a la Z>.
Coroneles,
Tenientes Coroneles de las nóminas-de la Península,

Nota, En los días 9 y 10 se verificará el pago de las né- 
' minas de baberos de altas, supervivencias» residentes en el 
; extranjero y todas las nóminas sin distinción* y el 12. las de 
: retenciones*

ObservAcIonei*.

1,fc; No^se abonará haber n rpensión alguna.-sin-que-los 
¡wceptores exhiban al Pagador las nominillas- ó papeletas 
■le cobro*

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en - la Paga
duría» en. el momento del cooro» los certificados de existencia, 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á 
que pertenezcan» desde el día 25 del actual en. adelante,

,3.a No. se admitirá certificado alguno que carezca de la 
declaración suscrita por el interesado ó interesados, si son dos 
ó  más: los partícipes» de-que no perciben otro-haber de fondos-

generales» provinciales, municipales, ni pasivo í de la Real 
Casa» debiendo los apoderados estampar su firma ai pie de la 
propia declaración como garantía de que han .recibido el cita
do documento directamente de sus poderdantes, y de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos,

4.a Los apoderados de acreedores que por m. categoría 
justifiquen mediante oficio, estamparan en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte» tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

0.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos psrticu* 
lares que peréiban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá a iodos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho el último trimestre 
de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un presta
mista. Los que alegasen no haber hecho operaciones ríe prés
tamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo justi
ficarán presentando la papeleta de su baja en esto industria. 
Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas qut 
prestan sobre sueldos y pensiones autorizados por sus estatu
tos» deberán acreditar para el cobro de las retenciones hechas 
á su favor que los establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la contribución que les 
corresponde.

Madrid 26 de Abril de 1902. =E1 Director general. Sa- 
gasta.

„ B A N C O  D E  E S P A Ñ A

n i'm jk m ú B  m ism n

2» Abril 1908.. 19 Abril 1902.',: ¡ 26 Abril 1902 19 Abril 1902.

AOTTTO Pesetas. Pesetas. j P&STVsr Pesetas. Pesa***.

352.470.044*88 352,278.862*68 i Osníl^l 150.000,000 
20 000.000 
15.502.183 46 
6.169.738*75 

i 643,530.425 
643.925.516*93 
32.504.657*17 
64.593.998*40 
13.951.889*67 
12.233.851*72 
4.875.276*60 

962.218 92 
1.760.369*54

24.258.966*43

263.118*79 
9 694.280*57

150,000.600qí-‘, ñ.f\r*Plata. .  •. *, . *. * ,»* ,, * . . .  *. -. * - . .  •. * . . . . . . .  - . .  •.. - * 460.730.277-09 457.714 071*49 1 ftoníto* qm •. , • »»
Corresponsales en «I extranjero................ ........................ 11.048 538*48 

900.000.000 
204.573.033‘76

13.073.716-36 | w í Resiisafias,. . . , . . . .  . . . .  900.000.000 J p^aiá&s.. ..J No ré£l!md5g;
205.278.754*84 Rüktes en circulación^ .

15.162.126 97
6.066,54493 

1.644.064.600 
638 566 384*32 
32,747.614*75
57.057.808*43 
13 580:789-57 
12.383.351*72 
3.693-898*69 
3.670.508-81 

478.857*10

29.520.781*16,

9. " 8̂*89 
’ 7 91

Cuentas de crédito........................................ * . . . .  . . . . .
Préstamos y créditos con garantía. Comerciales . . . . . .
IfltoctoiB á cobrar on ol día..*. .• . .  * .. * . » . . . . . . .  . . .  *. * *
Aiibíodub de la Gompañfa Arrendataria do tabacos*.. . .
Otros valores de cartera........................................... ..
Deuda perpetua al 1 por 100 interior, ................ ........... .
Eroncfl por cuenta de la Hacienda pública». . . . . . » . .  •.
Tesoro público: por pigo de amortización é intereses 

de Deuda amortinble al 5 por 100 
:il|iiaraciiinaii en el extranfero por cuenta del Tesoro pú-

HIeras imnufllilea.. ............. * . . .  • .. ........... *»...........

55.831,267‘57 
98.350,956*55 
1,899.359*62 

12.270.000 
10.828.055*76

389..250.261‘25 
5.294.745*44

1714,238,£40i

554.935*04
150.000.000 
10.415.262*61'

54.508 318‘48 ¡ Guantas e o r r i e a t e s . . ........ ............................... ..
98.414.810‘87 ¡ Depósitos en afectivo ......................%, 0 .......................
1.331.989 61 | BívídeiidoG, interesas y ©tras oblteaeiones á pavar. * * 

12.270.000 í Cuenta corriente, de efectivo ded Tesoro público".». - *
10,209.164*30 | Reservas sobre la renta de Tabacos.......... ............

309.250.201*25' | Reservas di contribuciones . . ___ _* .. ,  * * * * *'
5.285.548*83 ¡ Reservas de contribuciones, o ro .... ................. ! ...............

™  w-n in 1 Ttísoro Publico: por ingresos de-Aduanas eneró...-, , 
372.703*40 í Tesoro público: por pago de Intereses de la Deuda per- ■

¡ p e t u a . . . . . . . .......... .........................
1^.069 13 j Tesoro público: pago de intereses y amortización d*

150.000.000 Obligaciones s/A duanas........................................... .
10.413.547*01 ¡ Diversas cuentas......... ............... .......... .. .......................

2.644.225.970*95 2.640.589.963*25 í 2.644 225.970*95 2 (A  ̂ 63*25

J IFTLT ^ DI wUi O P rnA G IO N »

0«is8utnl©B , . . . . .
Cuentas de crédito.............................. .

4 lf,PréstanLftB s®br§ «testeB p ú b lim  . ,  -
El Intertanto?, Emilio R o d e r a . 9 1  *»-P, al Gobernador, Fariña. ' X —98

MINISTERIO D I  LA GOBERNACION

S u b s e c r e ta r ía .
Per la Presidencia del Consejo de Ministros se dice i  este 

de la Gobernación, en Real orden de 26 de Marzo último, lo 
siguiente:

«Excmo. Sr,; Los Alcaldes Presidentes de algunos Ayun
tamientos venían comunicando á la Junta calificadora de as
pirantes á destinos civiles ¡os anuncios de vacantes de desti
nos con el carácter do suplentes, a Jos que no sin alan remu
neración alguna pues s i  objeta rs tener personal dispuesto 
para ocupar los destinos remunerados conforme vayan ocu
rriendo las vacantes de los mismos. Tal procedimiento por 
parte de los Alcaldes que lo eraptoan redunda en perjuicio de 
aquellos individuos que con arreglo á ley tienen derecho á 
ocuparlos, pues se ven imposibilitados de'poder solicitar di
chas plazas por los crecidos gastos que para ellos representa 
el traslado desde sus pueblos a Jos puntos donde ocurren las 
vacantes de que se trata» y el sostenimiento en los mismos : 
hasta que puedan ocupar destinos. Por esta razón se declaran ¡ 
en la mayoría de los casos desiertas dichas plazas por falta de ¡ 
aspirantes* y entonces se proveen por líbre elección de los Al- ! 
caldas en vecinos de sus respectivos pueblos, únicos que sin 1 
perjuicio alguno pueden solicitarlas» pudíendo asegurarse ! 
que en plazo mas ó menos corto todos los destinos de los j 
Ayuntamientos referidos, que debían estar reservados exclu- 11 
divamente á los que determina la ley de 10 de Julio de 1885» ; 
les ocuparán los que desempeñan los destinos de suplentes, ■ 
habiendo intervenido en su nombramiento sólo los Alcaldes» ! 
y  quedando eludida de este modo la citada ley:

Considerando que los destinos que se anuncian para su- I 
provisión, con arreglo á los preceptos fie la repetida-ley» han 
d® tenar un sueldo señalado mr los presupuestos de los--Gen*- i 
tros deque dependan* doctrina sustentada en-diversas díspo- \ 
siciones de esta Presidencia: (

Que por Real decreto fecha 28 de Enero de 1886 se dispu- 1 
so que las Autoridades pueden nombrar para el desempeño I 
fie tos destinos que deben ocupar ios sargentos y  licenciados I 
del Efercifco á las personas que merezcan su confianza» con ! 
carácter provisional, y entretanto, que recae el nombramien
to definitivo á favor de los que deban desempeñarlo mediante 
propuesta de la Junta calificadora de aspirantes a destinos 
civiles;
,  ei (Q- D* Q*)* y en su nómbrela Reina Regente 
aei Remo, se ha dignado disponer:

Primero» Que por el Ministerio da la  Guerra no se publi - |

que 3a vacante de ningún destino que no tenga señalado suel
do en ,tos presupuestos de la Corporación de que dependa.

Segundo. Que por ninguna Corporación municipal se 
anuncíen los destinos que de ella dependen con el carácter de. 
suplentes y sin sueldo.

Tercero. Que cuando la índole da tos servicios públicos lo 
exige puede encomendarse el desempeño de los destinos cuya 
provisión debe hacerse con arreglo á Ja ley de 10 de Julio 
de 1885» á tos personas que merezcan la confianza de las Au
toridades de que tos mismos dependan» con carácter provisio
nal* observando lo dispuesto en el Real decreto expedido por 
esta Presidencia con fecha 28 de Enero de 1886a.

De la propia Real orden, comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación, lo traslado á V. S, á fin de que disponga 
su publicación en el Boletín oficial de esa provincia y "exija 
su más exacto cumplimiento. Dios guarde á V, S. muchos 
años. Madrid 26 de Abril de 1902.=Ei Subsecretario» B, Qui- 
roga-.ssSr, Gobernador de la pro vi neis de ......

Direseufoi g e n e r a l «le A d m in is tr a  eidti.

Instruido el expediente especial á que se refiere el art. 67 
de la Instrucción de 14'de Marzo de 1899 para proceder á la 
venta de bienes inmuebles pertenecientes á la dotación del 
Asilo ó' Colegio de Santa Isabel, instituido en el pueblo de 
Serrada (Avila).» se* cita á tos representantes de la fundación 
é interesados en sus beneficios por un plazo de quince • días» 
durante el cual tendrán de manifiesto el expediente en la 
Sección del ramo, á fin de que aleguen cuanto estimen perti
nente, á su derecho*

Madrid 26 de.. Abril, de 1902,=11 Director, general, O. Groi- 
sard.

M í W f f l O  DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

SUBSECRETARIA

So halla vacante cufia Facultafide Filosofía y  Letras fie la 
Unlvefs dad de Granada: la cátedra de Historia universaL 
dotada con el sueldo de 3.500 pesetas anuales, la cual ha de 
proveerse por traslaeWn, conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de lfi de Febrero último y  Reaí orden de esta fecha*

Los Catedráticos numerarios de Universidad v las com
prendidos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre cto 1857 
que deseen ser traslados á la misma, pueden solicitarla en el 
plazo improrrogable de veinte días, á contar desda la publi
cación de este anuncio en la Gaceta de Madrid,

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Prríírr^s que 
desempeñen ó ha^an desempeñado en propiedad ai * to ^ual 
ó análoga asignatura^y tengan el título científi '  ̂ ¿ige 
la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría per conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento en qu.: .i. con
siderándose excluidos á los aspirantes cuyas solleitoatoa y do
cumentos no se recíban en el Registro general de este. Minis
terio el día siguiente al del término de la con vocal;,:.: to,

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales do las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, ¡o cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente,

Madrid 19 de Abril de 1902. =  El Subsecretario, F. Re
güejo. ~ ■

e ®̂c ôs ^  a.r^ ^ to m e n to  de 11 de Agosto 
de 1901, se hace público que el Tribunal de oposiciones á las 
plazas de Profesor auxiliar de la cátedra da Resistencia de 
materiales, hidráulica y máquinas, vacante en la Escuela Su
perior de Arquitectura de Madrid y Barcelona, ha quedado 
nombrado en la siguiente forma:

Presidente, Excmo. Sr. D. José Echeg&ray, Consejero fie 
Instrucción pública.

Vocales: D. Luis Esteve» Profesor de la Escuela Superior 
de Arquitectura de Madrid; D. Juan Torras, ídem id. de la 
de Barcelona; D. Serafín Freast, Profesor de la Escueto de In
genieros de Caminos; D. Eusebio Sánchez, ídem de la de Mi
nas; D. José de Arce, ídem de la de Agricultura, y D. José 
Marva2 Coronel de Ingenieros, Jefe de gabinete de ensayos de 
materiales del Ministerio de la Guerra.

Suplentes: D. Joaquín Vargas, Arquitecto provincial de 
Salamanca; D. Luis Gaztelú, Profesor de la Escuela de Inge
nieros de Caminos; D. Julio Couillant, Profesor auxiliar de 
la Escuela Superior de Arquitectura de Madrid; D. Emilio 
Loiamino, Ingeniero industrial y Profesor de la Escuela fie 
Arte&e Industrias da Alcoy; D. Eduardo Vassallo, Profesor 
de laEscuela Superior de Artes é Industrias de Madrid, y 
d^teia ler Escuela de Ingenieros in-
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Los opositores son: para la vacante de Madrid, D. Martín 

Pasteí 1 j  Papel y para 3a de Barcelona, D, Julián Apráizy 
A m e  y D. Jaime Bayo y Font.

Madrid 19 de Abril de 1902.=El Subsecretario, F. Re- 
quejo.

A los efectos del art. 10 del reglamento de 11 de Agosto 
de 1901, se hace público que el Tribunal de oposiciones á las 
plazas de Pf íesor auxiliar de Perspectiva y sombras. Estéreo 
tomín y Tipografía, vacantes en 3a Escuela Superior de Ar- 

'  quitectura de Madrid y Barcelona, ha quedado nombrado en 
la siguiente forma:

Presidente, D, Angel Aviles, Senador del Reino y Acadé
mico de la de Bellas Artes de S*n Fernando.

Vocales: D. Adolfo Fernández y Cagan ovas, Profesor de la 
Escuela Superior de Arquitectura de Barcelona; D Antonio 
Calvó, Profesor de la Escuela Central de Artes é Industrias; 
D. Ricardo Boguerín, Profesor de la Escuela de Ingenieros de 
Caminos; D. Simeón Avalos, Arquitecto y Académico de la 
de Bellas Artes de San Fernando; D. José López Salaverry, 
Profesor Auxiliar interino de la Escuela Superior de Arqui
tectura de Madrid, y D. Luis Cabello y Lapiedra, Arquitecto.

Suplentes: D. Ricardo Velázquez, Profesor da la Escuela 
Superior de Arquitectura de Jdadrid; D. Claudio Guitián, 
Profesor de la Escuela de Ingenieros de Minag; D. Enrique 
Lam&rtmier, Arquitecto; D. José Marañón, ArquítectQ; Don 
Vicente Lampérez, Profesor de la Escuela Superior de Arqui
tectura de Madrid, y D. Joaquín María Fernández y Menén- 
dez Valdés, Profesor Auxiliar de la misma.

Los opositores á la vacante de Madrid son: D. Gabriel 
Abreu, D. Isidoro Delgado Vargas y D. Francisco Mora Be- 
renguer; y á la de Barcelona, D. Emilio Llatas y Agustí, Don 
Julio Saenz Barés y  D, Juan Alsina y Á tus.

Madrid 19 de Abril de 1902.=E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.

A los efectos del art. 10 del reglamento de 11 de Agosto 
de 1901, se hace público que el Tribunal de oposiciones á la 
plaza de Profesor auxiliar de la cátedra de Construcción ar
quitectónica, vacante en la Escuela superior de Arquitectura 
de Barcelona, ha quedado nombrado en 3a siguiente formas

Presidenta, Excmo. Sr. D. Eduardo Saavedr», Consejero 
de Iostruccíón pública.

Vocales: D Federico Aparici, Director de la Escuela supe* 
rior de Arquitectura'de Madrid; D. José Artigas Ramoneda, 
Profesor de la Escuela superior de Arquitectura de Barcelona; 
D. Adriano Casademunt, ídem id ;? D. José Aznagos, Arqui
tecto; D. Gerardo de la Puente, ídem, y D. Augusto Font y 
Carreras, ProBsor de la Escuela superior de Arquitectura de 
Barcelona.

Suplentes: D. Luis Esteva Fernández Caballero* Profesor 
déla Escuela superior de-Arquitectura de Madrid; D. José 
López Snlaverry, ídem de la misma; D. Enrique Fort, ídem 
ídem; D. Aníbal Alvarez, ídem id.; D Enrique Repullés y Se- 
garra, ídem id., y D. Pascual Herraiz y Silo, ídem id.

El único opositor que se ha presentado es D. Joaquín Bas- 
segoda y Amigó.

Madrid 19 de Abril de 1902.=El Subsecretario, F. Re - 
quejo.

Conservatorio de M usica y D eclam acion
Secretaria,

e n s e ñ a n z a  n o  o f i c i a l

Se convoca por el presente anuncio á los que deseen dar 
validez académica en el Conservatorio á los estudios que ten
gan hachos privadamente de las asignaturas que en el mismo 
se enseñan, los cuales podrán efectuarlo presentándose á su
frir ei examen en los que tendrán lugar en el mes de Junio 
próximo.

L&s instancias solicitando la matrícula y el examen como 
alumnos no oficiales ssrán dirigidas al limo. Sr. Comisario 
Regio, y se preyent&rán en la oficina de esta Secretaría duran
te los días hábiles de la primera quincena del próximo mes 
de Mayo, desde las doce á las catorce; debiendo acompañarse 
la cédula personal y los documentos ó requisitos necesarios 
para la matrícula y el importe de los derechos correspon
dientes.

Estos derechos son: 5 pesetas por el examen de ingreso, 
que se abonarán en metálico, y 15 pesetas por derechos de 
matrícula de cada asignatura en papel de pagos al Estado y 
5 en metálico por examen. Ademas se entregará un timbre 
de 10 céntimos para cada papeleta de inscripción.

Para comodidad de los alumnos, se les facilitará en la por
tería del establecimiento impresos con la fórmula á que de
ben ajustar las instancias, debiendo ser *éstas escritas y fir
madas de puño y letra de los propios interesados, quienes se 
presentaran acompañados de su padre* madre, tutor ú otra 
persona mayor de edad, con domicilio en Madrid, que firmará 
también ia solicitud en identificación del alumno, previa 
exhibición de su cédula personal.

Los que principien los estudios de cualquiera de las tres 
Secciones de enseñanza, Solfeo, Canto ó Declamación, debe
rán verificar primeramente el examen de ingreso en la forma 
que se halla establecida, y después, guardando el orden d8 
¿relación, los de cada curso de las asignaturas cuyo estudio 
traten de revalidar.

Para la admisión al examen de ingreso en Solfeo, se re
quiere á los alumnos de uno y otro sexo haber cumplido la 
edad de nueve años.

Para el ingreso en Canto se exige á las alumnas tener 
cumplidos quince años, y en cuanto á los alumnos, sólo po
dran ingresar si tuviesen formada la voz. Los aspirantes al 

?s â .Sección, de uno yotro  sexo, deberán tener 
Solfeo primero y segundo curso ¡de la enseñanza de

, el 611 Declamación se requiere á ias alumnas
los alumnos ©dad de quince años^y la de diez y seis á

asPi/» Btes. iW jiflcwán el requisito de la edad
por medio de eertificaetón delacta de stt,nacimiento del Re-
gistro civil, y acreditarán además con certificaciones en for
ma legal que poseen los conocimientos, de la primera ense - 
nanza.y la circunstancia de hallarse vacmnadog.

Los alumnos qup queden suspenses ó no se presenten al 
examen en el mes de Junio, podran efectuarlo en el de Sep
tiembre con la misma papeleta sin pago dé nuevos dereéhos.

Lo que de orden del limo. Sr. Comisario Regio se anunciá 
para general conocimiento:
llejaf^ 3̂  ^  ^  Abril- de 1902.^E l Secretario, Sérvulo Oa*

MINISTERIO BE APICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
D i r e c c i o n  g e n e r a l  

d e  O b r a s  p u b l i c a s
Examinado el proyecto reformado para reparación de los 

kilómetros 1 al 4 de ia carretera de San Juan del Puerto á la 
Rábida, en esa provincia; hallándose redactado de conformi
dad con las prescripciones vigentes, y encontrándose justifi
cado en todas sus partes;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con lo propuesto por esta Dirección ge* 
neral, ha tenido á bien aprobar el mencionado proyecto, por 
su presupuesto de contrata paia acopio da piedra, importan
te 49.593 pesetas 26 céntimos, que produce sobre el primitivo 
aprobado de 29 863 pesetas 9 céntimos, también de contrata, 
y por cuyo sistema se están realizando dichas obras, un adi
cional de 19/139 pesetas 17 céntimos.

a De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento, el del contratista y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 23 de Abril de 1902.=Ei Director ge
neral, P, O , Antonio Arévalo.=Sr. Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de Huelva.

Examinado el proyecto reformado pura reparación de la
carretera de Gíbraleón á Ay&monte, en esa provincia, hallán
dose redactado de conformidad con las prescripciones vigen
tes, y encontrándose justificado en todas sus partes;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con lo propuesto por esta Dirección ge
neral, ha tenido á bien aprobar el mencionado proyecto por 
su presupuesto de contrata para acopio de piedra, importan
te 183.080 pesetas 29 céntimos, qus produce sobre el primiti
vo aprobado de 144.156 pesetas 56 céntimos, también de con
trata, y por cuyo sistema se están realizando dichas obras, 
un adicional de 38.923 pesetas 73 céntimos.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento, ei jlel contratista y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 23 de Abril de 1902.=El Director ge
neral, P. O , Antonio Arévalo.=Sr. Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de Huelva.

Rectificación.

En el anuncio de subasta de las obras del trozo primero de 
la carretera de Bolea ai término de Sariñena, sección de Bo
lea á Almudévar, provincia de Huesca, publicado en la Ga 
ce ta  del 24 del actual, figura como presupuesto de contrata 
de dicho trozo la cantidad de 179 599 47 pesetas, siendo 
171.599‘47 pesetas el importe de contrata del presupuesto de 
dichas obras, que es la cifra que servirá de base á la subasta.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa
dos en dicho remate.

Madrid 25 de Abril de 1902.=El Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Junta Sindical del Colegio de Ajenles  
de Cambie y Bolsa de fladéid.

Admisión do valores & la cotización oficial.

Esta Junta Sindical, en uso de las atribuciones que la co
rresponden, según el art. 69 del Código de Comercio, y el 
artículo 31 del reglamento general de Bolsas, ha acordado 
que sean admitidas á la contratación pública, é incluidas en 
las cotizaciones oficiales de Bolsas, las 2.000 acciones &! por
tador de á 50G pesetas nominales una, números 1 al 2,000, to
talmente liberadas, emitidas por la Compañía anónima, con 
domicilio en Madrid, denominada La Garantía Agrícola é 
Industrial, con la misma fecha de su fundación, efectuada 
el 13 de Septiembre de 1900, y que representan todo el capital 
social de un millón de pesetas.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Madrid 25 de Abril de 1902.=V.° B.°=E1 Síndico Presi
dente, Maximino de la Peña.— El Secretario, Juan P^rdo.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de M adrid

D. José B&lbiani Muñoz, Fiscal especial nombrado por 
el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente en 
juicio contradictorio para depurar los servicios realizados 
por el Excmo. Sr. D. Alberto Aguilera Velasco, con motivo 
de la creación del Asilo de Santa Cristina, epidemia del den
gue, y de los incendios del Hospital Militar y casa de Tras- 
viña, por si de dichos actos resultase acreader á su ingreso 
en la Orden civil de Beneficencia, le doy la debida publicidad 
por ei presente edicto, llamando á las personas que tengan 
algo que declarar en pro ó en contra de los mismos, para que 
en el término de quince días, á contar desde la fecha de la 
publicación de este edicto en los periódicos oficiales, acudan 
á esta fiscalía, calle del Divino Pastor, núm. 15, principal, 
centro, todos los días no feriados de una á tres de la tarde.

Madrid 20 de Abril de 1902.=José Bakiani. 2878—M

Escuela Seper or de Comercio.
Enseñanza no oficia).

En cumplimiento ¡de las disposiciones vigentes para dar 
validen académica á Ips estudiqs de la carrera comercial he
chos no oficialmente, todos los días lectivos de la primera 
quincena del próximo mes de Mayo, y horas de las doce|á las 
catorce, se admitirán ¡en la Sec^eiaría de: esta Escuela Supe
rior las instancias dirigidas al Sr.. Director de la misma de 
cuantps aspiren á obtener dicha validez ¡académica, acompa
ñando la cédula ,personal corriente.

Las instancias serán extendidas y firmadas por los mis
inos interesados, expresando literalmente el nombre y apelli
dos paterno y materno del aspirante, su naturaleza, edad y 
habitación en esta Corte, y asimismo, porsu  orden, ]as,asig-.. 
naturas de que soliciten examen, debiendo expresar á conti

nuación de cada asignatura si sólo aspira el interesado á ob
tener 3a aprobación ó á las calificaciones de. Sobresaliente ó 
Notablf; en tendiéndose que los que omitan esta manifesta
ción no pretenden nota preferente, y presentando además dos 
testigos de conocimiento de esta vecindad provistos de cédu
las corrientes que identifiquen su persona y firma, y abo
nando los derechos que para cada caso fijan las disposiciones 
vigentes.

Los que soliciten examen de estudios de la carrera comer
cial que hayan comenzado en otro establecimiento oficial, 
acreditaran esta extremo por medio de la correspondiente 
certificación académica oficial.

Los aspirantes á estos exámenes están sometidos á la au
toridad y disciplina académica en todos los actos qus veri
fiquen con ocasión de dichos exámenes como si fuesen alum
nos oficiales.

Madrid 25 de Abril de 1902.=E1 Director, Pedro Moreno 
Villena.

Universidad de Granada.
Tribunal de oposiciones A Escuelas y Auxiliarías supe

riores de niños, vacantes en este distrito universi
tario.

Por acuerdo de la Presidencia de este Tribunal, y en ar
monía con lo dispuesto en el art. 12 del reglamento de 11 de 
Agosto último ,̂ se haca saber que los ejercicios de estas opo
siciones tendrán lugar en la sala de Sres. Catedráticos de esta 
Universidad, dando comienzo á los mismos á las doce en pun
to del día siguiente al en que cumplan los quince desde la 
publicación de esta anuncio en la G a c e t a  de Ma d r id , á cuyo 
fin se convoca á todos los aspirantes que figuran en la lista 
siguiente:

D. Joaquín J. Pérez Rodríguez, D. Luis Bernal Pastor, 
D. Antonio Quintana Serrano, D. Juan García Magariño, 
D. Andrés Aluerete Olóriz, D. Juan Cañizares Beltrán, Don 
Salvador Pradal Sierra, D. Lorenzo Navarrete Chacón, Don 
José García Vtílasco, D. Angel Rodríguez Alvarez, D. Anto
nio López López, D. Ricardo Linares Morente, D. Adolfo R i
vera de la Coma, D. José Villar Martín, D. Arcadio Ponte 
Bringüe, D. Babil Pérez Asensio, D. José Palomares Sánchez, 
D. José Garde Amador, D. José Górriz Barrionuevo, D. Luis 
Luque Díaz, D. Rafael Benavides Lozano, D. Miguel Durán 
Pérez, D. Sebastián Delgado López, D. Eduardo Muñoz En
fraila, D, Juan Manuel Ortiz González, D. Juan Sánchez Ji
ménez, D. Manuel García Ortega, D. Antonio Alonso Pérez, 
D. Pedro Muñoz Rodríguez, D. José Martín Palomar, Don 
Faustino Cappa García, D. Niceto Fernández Sapiéns, Don 
José Ramos Vera, D. Cristóbal López García, D. Romualdo 
García y García, D. Julio Leyra Linares, D. Pedro Terrón 
Rodríguez, D.. Marcelino Castro y Valero, D. Juan Bueno 
Chica, D Eduardo Lóp^z Peso, D. Manuel Lizárraga, D. Fer
nando Civantos Rodríguez, D. Luis Góngora Bonilla, D. Luis 
Maidonado García, D. José María Avila López, D. Manuel 
Cruz Sánchez, D. Juan Segovia Jiménez, D. Manuel Sánchez 
Rodríguez, D. Felipe Oña y Luque, D. Juan Maidonado Ca
bello, D, Antonio Lidón Martínez, D. José Priego y López, 
D. Femando Fernández Morales, D. Gracián Triviño Valdi
via, D. Ramón Gómez García, D. Deogracias Lachica y Gar- 
cía, D. DBgo Cabrill&na y Cruzado, D. JuanN Medina León 
Zegrí, D. Federico Parera y Piédrola, D. Daniel Negorol Vi- 
llanueva, D. Joaquín Pérez Cantueso, D. Francisco Vila Víl- 
chez, D. Antonio Alm endros Camps, D. Francisco Alarcón 
Castaño, D. Gonzalo Barca García, D. Antonio Castilla Me- 
del, D. Francisco García González, D. Amador Gómez y Gil, 
D. Mariano Alvarez Alvarez, D. Antonio Ruiz Luque, D. A u
relio López Rodríguez, D. Antonio Rodríguez Espinosa, Don 
Antonio Martín Carezuela, D. Antonio Murcia Villarroel, 
D. Antonio Jaén Morcóte, D Francisco Gallero Badillo, Don 
Lorenzo Fou Oiío, D. Luis Cr&vioto Vicente, D. José Rubio y 
Díaz, D. Antonio Lejrra Morales, D. Rafael Soárez y Larriba, 
D. Juan López de Tamayo, D, Antonio Ortega Campos, Don 
Tomás Cuesta Luqu8, D. José Domenech Fernández y Don 
Francisco Blanco Cordero.

Los opositores que dejen de concurrir á la hora y día que 
se les señala no podrán tomar parte en estos ejercicios, así 
como aquellos que al dar comienzo á los mismos no hayan 
completado su documentación. Se encuentran en este último 
caso los siguientes aspirantes:

D. José García Velasco, le falta la certificación de naci
miento.

D. Angel Rodrígu-z A'varez, le falta toda la documenta
ción.

D. Arcadio Ponte, ídem íd.
D. José Palomares Sánchei, D. José Gorriz Barrionuevo, 

D. Antonio Alonso Pérez, D. Marcelino Castro y Valero, Don 
Luis Maidonado García, D. Juan Segovia Jiménez, D. Ma
nuel Sánchez Rodríguez, D. Antonio Almendros Camps, Don 
Francisco García González, D. Amador Gómez Gil, D. Maria
no Alvarez Alvarez, D. Antonio Murcia y D. Luis Cravioto 
les falta presentarla certificación de nacimiento.

A D. Manuel Lizárraga le falta la certificación de naci
miento y el certificado de penales.

AD. Joaquín Pérez Cantueso ídem íd.
A D. Pedro Muñcz le falta acreditar tener hecha la revá

lida por el plan antiguo.
A D. Fernando Civantos, D, Francisco Alarcón, D. Anto

nio Castillo y D. Antonio Martín Cerezuela les falta toda la 
documentación*

A D. Felipe Oña le falta el título y la certificación de pe
nales.

A D. Antonio Ortega Campos y D. Tomás Cuesta les falta 
la certificación de penales.

Y á D. Francisco Blanca Cordero, reintegrar la certifica
ción de penales.

No t a . El cuestionario de estas oposiciones se hallará de 
manifiesto en la Secretaría general de esta Universidad ocho 
días antes de dar comienzo a los ejercicios.

# Lo que se hace público por medio del presente para cono
cimiento de los interesados.

Granada 22 de Abril de 1902.=E1 Presidente del Tribunal, 
Ramón Ochoa. * 2909—M

•Imita diocesana dcyeonstriieeian j  peparaeién 
de temples j  edificios? eele&iástiees del A r- 
zobiopadto de fFoledo»
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Marzo 

último, so ha señalado el día 15 del mes de Mayo del presente 
añof á la. IjLorâ de lasjdiez de su mañana, la segunda subasta 
para la-adjudicación de las obras de reparación extraordina
ria del convento de Religiosas Concepcionistas de Torrijas de 
ésta diócepis y provincia, bajó él tipo del presupuesto de con
trata  ̂importante la cantidad de 7.657 pesetas 20 céntimos, 
las que sé pagarán 1.900 pesetas con cargo al presupuesto
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Yigehté, y el teste del tipo de adjudinadón, 1.866 en el de 
1903 y 3.951 con 20 íntim os en el de 1904.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, bailándose de manifiesto en la Secretarla de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del

^ Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte' en esta 
subasta, la cantidad de 382 pesetas 86 céntimos, en dinero ó- 
en efectos dé ia Deuda, conforme á lo dispuesto por el Real 
decreto 'dé- 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego -de proposición deberá acompañar el docu
mento que. acredite haber verificado el depósito del modo que
previene dicha Instrucción.

Toledo 23 de Abril de 190B.'ssEl Presidente, P. D.f el Obis
po auxiliar..-.

Modelo deproporieidH*
V,D. N,,Nh vecino de enterado del anuncio publicado 

con fecha..... de y de las condiciones que se exigen para 
la adjudicación..de las obras de se compromete á tomar 
i  su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción A los expresados requisitos y condiciones, por la eanti - 
d a d le . ,. . .  ..

(Pecha y firma del interesado.)

Nota , Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.

A m  emtüncia. No podrá pasar á la otorgación de la escri
tor & el p ioponente á quien se le adjudique la subasta, sin que 
anttjs presente en esta Junta los recibos de haber satisfecho 
el importe de los anuncios de la G aceta be Madbid y del B e- 
M ín oficial de la provincia á que pertenece la obra. —S
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Fierras, 56, cuarto . 
Encamación, 12, segundo....................... .
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Mil mises, 4, principal. . . . . . . . . .  . . . . . . .
Arrias», 9, bajo........................................ .

' Idem.... • •*. -.. 
'Idem.*, •••..••.i A rguelles.,... . . .
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Méudlaábal, 5, cuarto. . . . .  •, • • . , . . . . . . . .
Hospital Previ acial (Guzmán el Bueno, 5„ 

bajo) ......................... . . . . . . . . . . . . . . .- ¿...

Idem ,.••• *« •*»: 

Universidad.. • • i

-Idem ...•••••••••.

Pozas..... . . . .• . .
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Idem (Méndez Alvaro, 83, bajo)................
Idem'(Ebriocesa, 44, tercero).*•,, • . . , , . „ .  ¡

Idem »..* .. . . . . . . I Epitelioma............... . • • *• ■i y  - ; > » > y y 1 y y y y y 1 i y
Idem; ••-. • i-Idem. . . . . . . . . . . . 1 Pneumonía......................... . -* y 'y > y y y y y 1 y y y 1 y

Espíritu Santo, 6, segundo............ Idem.... • •. •.... *. -Rubio. . . . . . . . . 1 Hemorragia cerebral > y y y y y > y y y I y y y 1 ■ y
Hospital Provincial '(Sun Pedro Mártir; 

12* taMBoro),. .  •..• • . . . . . . .  „ . „ . . , . , , . . , '■liiiii.ii.., P t e a s . . . . . . . . . . . . 1 Tuberculosis.......... , , . > í f y y y y 1 y y > y y y y 1
Barco, 31, bajo,, , ........... , .„ .......... . ....... . H iSplÉm .*.....1 

Ideiá .. . .  ••....
Barco.». • .«"...... I Lesión cardíaca,........................ > a y y y y y y 1 y y y y y ■ 1 y

Idem, 36, tercero. . ,  ■... . , .., .„ „ , .......... . #l i Idem i . „. . . i.. a,. l 1 Tuberculosis * * • • • ..•••• • • • • • ... > y y y y 1 y > y y y y y 1 . y
Santa Brígida, 3111, segundo....................... 'Idem... * . • . i., »»-* i Santa, Bárbara.... 1 Cirrosis hepática.

Tabes mes,entérica,. ............... ...........
> y y y y y y y y 1 y y y y y 1

Alcalá, 4, segundo,.................................... Buena vista. •«,. * A lc a lá . . . . . . . . . . . 1 > y y y l y y y y > y y y y 1 y
HnÉrtis, 50, principal.. Oongnufb. .  •. * •1 "Huertas . . , , . . . . . 1 Insuficiencia mitra!.*..................... > y y i y y y i y y y 1 y y y I
Travesía del Fúcar, 16, bajo . . . . . . . . . . . . liim,,..,. • .  *«• • I Gobernador •••••• I- Grippc.................................................. > y y > y y y y y y 1 y y y 1 y
á lfé iio  XIf, 15, principal...........*............ Idem •. • •«. •. • • ■ Retiro. *. • . . . . . I  \ T ubarculosls....................................... y . y » y y y y 1 y y y y y 1 y
Magdalena, 2 9 ........................................... Hospital i. •.. • * Cañizares. • •. „ . . . ! 1 ; Insuficiencia mil ra l....... . > y y y y y y y y y y 1 y y y 1
Hospitil Pro»íiiEilml (Lavapiés, 27, s®-, 

gimdo). . . . . . . . . . .  . .  i» «i I». .  ■.... • ,... liiü , Santa Isabel „ . . . . I Tuberculosis • *....... ............ ......... .... > y y i» y y y y 1 y y > y y i y
Hospital Provincial.. . . , . , . ,  #..,,» „ ,, „ , , , , Idem... •• •••••■' Idem.. . . . . . . . . . . ■ 1 1 Ulcera del estómago............... ............ y y y y y y y y 1 y y y y y 1 y
lila1 id (San Bernardo, 9, principal) . . . . . . . Idem. •.. • • •.,. Idem.. . . . . . . 1 Fiebre tifoidea.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > y $ y y y y 1 y y y y $ y > 1
Idem (LipisBit, 32, cuarto)..................... 1 lie "* ................ Idem*. • • , . . . . . . .  i! I Reumatismo1.......................... .......... > y y y y y y y y y y 1 y y y 1
Hospital Provincial.,, .. i ........................
Idem (San IPédro, 17, cuarto). • . . , . .  , B,,,„
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Presidencia.

Los tenedores de carpetas representativas de intereses y 
amortización de las clases de Deuda municipal, expresadas á 
continuación, podrán presentarse en la Tesorería de Villa los 
días que se señalan, de nueve á once de la mañana, para ha
cer efectivo el importe de dichas carpetas.

DÍA 5 DE MAYO 

Obligaciones municipales por Resultas.

Carpetas números 169 á 242, trimestre vencido en 1.° de 
Abril de 1902. Cupón núm. 15.

Expropiaciones en el Interior.
Carpetas números 46 á 50, trimestre vencido en 1.° de 

Abril de 1902. Cupón núm. 10.

DÍA 6

Empréstito de 1868.

Carpetas números 311 á 343, amortizadas con reembolso 
en el sorteo de Julio de 1901.

Expropiaciones en el Interior.
Carpeta núm. 3, amortizada en el sorteo de Marzo de 1902.

DÍA 7 

Empréstito de 1868.

Carpetas números 1.477 á 1.553, anualidad vencida e n l.°  
de Enero de 1902. Cupón núm. 33.

Madrid 25 de Abril de 1902.=E1 Alcalde Presidente, A l
berto Aguilera.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

BILBAO
D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 

provincial de Bilbao.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Santiago Simón Campos, hijo de Simón y de Leona, natural 
de Muro, en la provincia de Soria, de diez y seis años de edad, 
vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio jorna
lero, que no sabe leer ni escribir y no tiene antecedentes pe
nales, contra el que se ha dictado auto de prisión, y es de las 
señas siguientes: estatura un metro 300 milímetros, ojos azu
les, pelo rubio, color sano, para que en el término de diez 
días, desde la publicación en la C a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue sobre delito de hurto; aper
cibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado término 1 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar. 1

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y funcionarios de la policía judicial para que procedan 
á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao á dis
posición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 31 de Marzo de 1902.=E1 Presidente, 
Fermín Moscoso.=El Secretario, Isidro de Cast8jón.

J—2507

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Va
lentín Herián y García, hijo de Sebastián y de Simeona, na
tural de Labarga, en la provincia de Vizcaya, de.quince años 
de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de ofi
cio jornalero, sabe leer y escribir y no tiene antecedentes pe
nales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para que 
en el término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre de
lito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del 
expresado término será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega* y encarga álas Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan ásu  busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 31 de Marzo de 1902.=E1 Presidente, 
Fermín Moscoso.=El Secretario, Isidro de Gastejón.

J—2508

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Ganuza García, hijo de José María y de Romualda, na
tural de Artajona, en la provincia de Navarra, de treinta y 
siete años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Viz
caya, de oficio jornalero, que sabe leer y escribir y no tiene 
antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de pri
sión, y es de las señas siguientes: estatura un metro y 600 mi
límetros; ojos negros, pelo negro, color moreno, para que en 
el término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito 
de hp r̂to; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del ex
presado iermino será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
quu procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao a disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 31 de Marzo de 1902. = E i Presidente, 
Fermín Moscoso. =E1 Secretario, Isidro de Gastejón.

J—2509

D- Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Lu
cio Alonso Testera, hijo de Miguel y de Francisca, natural 
de Valladolid, en la misma provincia, de veinte años de edad, 
vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio jorna
lero, que sabe leer y escribir y no tiene antecedentes,penales,

f c o n tra  el q u e  se h a  d ic ta d o  a u to  de p r is ió n , p a ra  q u e  en  el -¿ 
i té rm in o  de d iez  d ía s , desde  la  p u b l ic a c ió n  en la  G a c e t a  Dx* 8 
\ M a d r id ,  com p a rezca  an te  esta  A u d ie n c ia  á re sp on d er  de lo s  J 
! c a r g o s  q u e  le  re su lta n  en  ca u sa  q u e  se le  s ig u e  sob re  d e lito  
¡ de h u r to ; a p e rc ib ié n d o le  q u e  de n o  v e r if ica r lo  d e n tro  del ex- 
[ p re sa d o  té r m in o  será  d e c la ra d o  reb e ld e  y  le  p a ra rá  el p e r ju i- 
; c ió  q u e  h a y a  lu g a r .

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 3L de Marzo de 1902.=E! Presidente, 
Fermín Moscoso.=El Secretario, Isidro de Castejón.

J—2510

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Modesto González Ugalde, hijo de Domingo y de Ramona, na
tural de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de veinticinco 
años de edad, vecino de Portugalete, en la provincia de Viz
caya, de oficio jornalero, que sabe leer y escribir y no tiene 
antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de pri 
sión, para que en el término de diez días, desde la publica-' 
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante esta A u 
diencia á responder de los cargos que le resultan en cau
sa que se le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndole que 
de no verificarlo dentro del expresado término será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 31 de Marzo de 1902. =E1 Presidente, 
Fermín Moscoso del Prado.=E1 Secretario, Isidro de Cas- 

j tejón. J—2511

! D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Jerónimo de Uraga y Lavalle, hijo de Francisco y de 
Ramona, natural de San Julián de Abanto, en la provincia 
de Vizcaya, de treinta y tres años de edad, vecino de Bilbao, 
en la provincia de Vizcaya, de oficio guardia municipal, que 
sabe leer y escribir y no tiene antecedentes penales, contra el 
que se ha dictado auto de prisión, para que en el término de 
diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue sobre delito de lesiones; 
apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado tér
mino será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades c i
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 31 de Marzo de 1902.=El Presidente, 
Fermín Moscoso del Prado.=El Secretario, Isidro de Gas- 
tejón. J—2512

D. Fermín Moscoso deLPradc, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
María Monasterio y Lagosta, hijo de Manuel y Ciará, natural 
de San Pedro de Abanto, en la provincia de Vizcaya, de cin
cuenta y ocho años de edad, vecino de Portugalete, en la pro
vincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que no sabs leer ni es
cribir y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha 
dictado auto de prisión, para que en el término de diez días, 
desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndole 
que de no verificarlo dentro del expresado término será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles, militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 31 de Marzo de 1902.=E1 Presidente, Fer
mín Moscoso del Prado.=E1 Secretario, Isidro de Castejón..

J—2513

D. Fermín Moscoso del Piado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fe
lipe Díaz García, hijo de Elias y de Antonia, natural de Ca
rrizal, en la provincia de León, de veintisiete años de edad, 
vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio jorna
lero, que sabe leer y escribir y no tiene antecedentes penales, 
contra el que se ha dictado auto de prisión, y es de las señas 
siguientes: estatura un metro 500 milímetros, ojos garzos, 
pelo castaño, color bueno, para que en el término de diez días, 
desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue sobre delito de atentado; apercibién
dole que de no verificarlo dentro del expresado término será 
declarado rebelde y le pagará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 31 de Marzo de 1902.=E1 Presidente, 
Fermín Moscoso.=El Secretario, Isidro de Gastejón.

J—2514

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y ernplaza á 
Daniel Diez García, hijo de Elias y de Antonia, Jaatúral de 
Carrizal, en la provincia de León, de treinta y rm  años de 
edad, vecino de Bilfcao, en la provincia de Vlzca ya, de oficio 
jornalero, que sabe leer y escribir y no tiene antecedentes 
penales, contra el que se ha dictado auto de p risión, y es  de 
fas señas siguientes: estatura un metro 509 ndlímetros, ojos 
garzos, pele castaño, color morena, para q e n  el término 
de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargo» 
que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de aten
tado; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expre
sado término será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. >

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
* civiles y militares y íunciónaxios de la policía judicial para

que procedan á su busca, captura y conducción á Ja cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 31 de Marzo de 1902.=E1 Presidente, 
Fermín Moscoso. =E1 Secretario, Isidro' de Castejón.

J—2515

I). Fermín Moscoso del Prado, Presidente áe la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por te presente requisitoria se cita, llama y emplaza á De
metrio Diez García, hijo de Elias y de Antonia* natural de 
Carrizal, en la provincia de León, de veinticuatro años de 
edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficie 
jornalero, que sabe leer y escribir y no tiene antecedentes 
penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, y es de 
as señas siguientes: estatura un metro 550 milímetros, ojos» 

garzos, pelo negro, color moreno, para que en el término de* 
diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  Madrid* 
comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos: 
que Je resultan en causa que se le sigue sobre delito de aten
tado; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresa
do término será declarado rebelde y le parai á el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 31 de Marzo de 1902.=E1 Presidente,» 
Fermín Mosco so.=E1 Secretario, Isidro de Castejón.

J—2516

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia* 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á lia- 
tías Hernández Expósito, hijo de padres desconocidos, natu
ral de Vitoria, en la provincia de Alava, de veintiséis años de- 
edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio* 
jornalero, que sabe leer y escribir y tiene antecedentes pena
les, contra el que se ha dictado auto de prisión, para que en 
el término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito 
de amenazas; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del 
expresado término será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 31 de Marzo de 1902 =  El Presidente, 
Fermín Moscoso del Prado.=E1 Secretario, Isidro de Gas- 
tejón. J—2517

SEVILLA
La Sección segunda de la Audiencia provincial de Sevilla.
Por la presente cita, llama y emplaza á Juan Franco Pa

chón, de las circunstancias y señas que al final se determi
nan, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los 
estrados de este Tribunal, sito en la Plaza de la Constitución, 
número 1, para que cumpla la pena de un mes y un día de 
arresto mayor que se le ha impuesto en sentencia dictada en 
causa contra él instruida en el Juzgado del distrito de San 
Vicente de esta capital por el delito de resistencia é los agen
tes de la Autoridad; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruega y encarga á todas las Autorida
des, y  ordena á los agentes de policía judicial, procedan á la 
busca del referido Juan Franco Pachón, y caso de ser habido 
lo pongan en la cárcel de esta ciudad, á disposición de la 
Sección expresada.

A virtud de lo mandado por la misma, expido la presente 
en Sevilla á 21 de Marzo de I902.=E1 Secretario de Sala, Ma
nuel Sánchez.

Circunstancias y señas del procesado Juan Franco Pachón.
Es hijo de Juan y Dolores, de veintidós años de edad, na

tural y vecino de esta ciudad, donde tuvo su última residen
cia, calle Troya, núm. 4, soltero, albañil, con instrucción y 
sin antecedentes penales; es de estatura regular, ojos negros,.

Eelo negro, rostro color moreno, nariz y boca regulares, la- 
ios regulares, dentadura completa y cejas al pelo.

J—2457

La Sección segunda de esta Audiencia provincial ha man
dado se cite, llame y emplace por medio de la presente, que 
se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, á la procesada María Josefa Expósito, conocida 
por Josefa Fernández y Fernández, de padres desconocidas, 
de cuarenta años de edad, soltera, natural y vecina de Sevi
lla, de profesión canastillera* sin instrucción, y que expresó* 
vivir en la calle Evangelista, corral déla Peregrina, para qpe< 
en el termine de* diez días, q®e empezarán á correr y contarse* 
desde el siguiente día de su publicación, se presente en Ja cár
cel de esta ciudad á responder de los cargos que le resultan, 
de causa instruida en el Juzgado del distrito de San Vicente * 
de esta ciudad por hurto de aves á Antonio Blanco Nogales,, 
en la cual, por su falta de cumplimiento á la obligación quei 
contrajo para gozar de libertad, se ha decretado su prisión 
provisional.

Y  asimismo se ha acordado se interese la mencionada pri> 
sión de la María Josefa Expósito á todas las Autoridades y  
policía judicial en la cárcel de esta ciudad á disposición de 
dicha Sala, á la que comuniquen cuando tenga Jugar; pues 
al hacerlo asi prestarán auxilio á la administración de jju&-*/

Dada en Sevilla á 2 de Abril de 1902 .==d  ̂ Secretario #  ¿ 
Sala, Francisco Ordóñez. J—2oIS

La Sección tercera de esta Audiencia provincial ha »  ian-
dado se cite, llame y emplace por medio de la presente?, que
se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín aMciaaé e esta 
provincia, al procesado José Andino Horcas,, detieinter. y dos 
años de edad, hijo de José y María, natural de Baena, vecino 
de esta ciudad, calle Montemar, 8, de estatura alta, o jos par
dos y color moreno, á fin de que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta re
quisitoria, comparezca en la cárcel de esta canda d á respon
der de los cargos que le resultan de causa por juegos prohi
bidos, instruida en el Juzgado d'el distrito de San Vicente de 
está capitel, y en la cual se ha acordado su prisión po;¿ haber 

I dejado de cumplir la obligación que contrajo para gozar de 
I libertad provisional^
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Y al propio tiem po he acordada a t  in te rese  d icha  prisión  

©m la cárcel de eata c iudad  del A ndino H orcas a todas laa 
Autoridades y policía ju d ic ia l, comunicándolo á esta B«la 
cuando tenga lagar la misma; pues al hacerlo así auxiliarán  
á la  ad m in is trac ió n  de Justicia* . "

Dado en Sevilla á 2 de .Abril, de .1902*=Bl Secretario de 
- "Sala# Francisco "Ot d é le* . ' 1 -r, , J ^ d S B

J u z g a d o s  m i l i t a r e s

A C O R A Z A D O  ``N u m a n c i a ' '

>  D /M anuci Moran© de p l i s a d a ,  A lféres de-navio'-de la  A r
m ada de la dotación del acorazado N v m m m a  y Juez in stru c
tor de Ja cansa ihatruida al m arinero  d i  p rim era  ciase Maria
no Planes Monserrat por el 'delito dcrdeaerrión.

Por la  p resente requisitoria se cita, llama y e m p in a  á Ma
riano  P lanes M onserrat, hijo de José y Tom asa, n a tu ra l de 
Espinará© (Murcia), de w n l e  años de ¿dad y de oficio jo rn a 
lero, no reseñándose sus señas personales1 por no e x is tir  en su* 
lib re ta , p a ra  que en el té rm ino  de tre in ta  d íis , á contar de la 
fecha en que se publique en la  G a c e ta  ce M adrid  y Boletín 
oficial de la provincia de Murcia, se presente en este Juzgado i  ■

■ responder á los cargos que le  resultan:;en la-causa que por el 
delito  de deserción le in struyo ; apercibiéndole que de no veri- - 
Ic a r io  le parará  el peí ju ic io  i  que haya  lugar y será  declara
do rebelde.

Al propio tiem po ruego y.encargo á las Autoridades  ̂y
agentes- de' poliefa jud ic ia l procedan á la busca y captura del _
referido individuo para  su  conducción y prest litación en este " 
Juzgado.

A, bordo,,, Carraca 15 de Abril de 1902.= V .0 B ,°=  M anuel' 
M oreno.=Por su mandato, el Secretarlo;' Bernardo Gómez; 
Morales. - 2830—M

BARCELONA ‘¡

D. Manuel BarnlMe* C anga-Arguelles, primer Teniente 
del regim iento Cazadores de Treviño, 26,° de Caballería, y  
Jaez instructor del expediento que por inutilidad se instruye 
i  favor del soldado del escuadrón de Lanceros, expe di ció na- j
rio num. 1, del Ejército de Filipinas, Juwn Alian Vrolls. J

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Juan j 
A lian Valls, soldado de Ja rocióla voíuotaria afecto al regí- | 
miento Cazadores de Treviño, 2 6 .n do Caballería, a quien ios- ¡ 
tr i  y o ex ped ¡cute prroii su ingreso en Inválidos, y e ti y o para- j 
fiero se ignnra, para que en «I término d*-* treinta d íís  se pre- * 
sen te Ó ú e m o I i c i h s de a u ¡j a r r d ero en rp tu Jn t g «d u, que tiene | 
su rasiiun»"» oficial en el cunrtri de bis Docks (p*s*o del Ca- f 
mentor i o Viejo); bajo apercibí miento de que si no lo h iciese | 
la parara el psrjinicio a que haya lugar, ' : . |

Dada en Btsictílijui i  12 de Abril dfl 19f*8.=VAnupl B^r- | 
n 11 de»■ =  Por au m auáatn, el cabu Sepretorio, Matorro BoIdd. (

2 8 2 5 -M  |

BURGOS ; I
'I

D, Ignacio A Iba ral) oh y Bar roe Ir, primor Teñíante dial tar- r 
ce r reig i na ic uto m m  tafi o iín Artillería, y Juez instructor. - jí

Por la presento req ni ai lo ria  llam o, cito  y ©mptazo al re- 1 
e lu ta  d i  l i  i o n  da Sun Baba Bita». Sfab*ftritin Hbpetato Oteguí, "¡ 
natural de Aduna, partido judicial de Tolosa, provincia de i  
Guipúzcoa, hijo de Fernando y d i Angela, de ofteio librador,, "| 
natadú soltero, «inri veinte f tio i, B«ñn.a per bou ales las riguíen- ¡ 
tes i «ata t i 1 n  nn me tro (188 n  i lime t  ir m , pe 1 o i  ¥ gro, ce j a « í «Je m ,, i 
ojos idem,, nariz regular, barba poca, boca regular, color búa- J 
H0i frente enpacin**, k quien de orden rtul Sr Coronel, prim ar ir 
J ifa  de ifite r« gim ieuto, sue hallo in^triiyendu excediente por : 
la  falta grave de primera deserción simple» p ir a  que en el 
té r un i ¡n o de tire1 í 1 11 el í i  n, k c o n fcn r des rl e l i  f uc ha de la publL- 
e»eién de esta requisitoria, s i  presente en el cubrid  quu ocu
pa en Burgos rl terror regimiento montado de Artillería, á 
fin da que «can oídos sus desearlos; bajo'Apercibimiento ¡que 
do no comparecer m  el plazo fijad© será declarado rebelde, 
lüig'MÍéu d o n  le e i peí juicio a qne haya lugar.

A la iw ,  en nombre de S . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero I todas l i s  Autoridades, lauto c u  i les como mili la 
nía y i  los ■ gen tos d o 1 a p 11 í ei a, j ni ñ icia 1, pa r a q u e pfae t i q u en 
activas diligencies en busca del referida reclute, y n a o  de ser 
habido lo conduzcan en calidad de pti m t y h mi dispui ición, 
á alíe Juzgedo militar; pues asi lo tango acordado en d iligen 
cia d i «ila qta.

f  pira, que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad. se i tuertara en la G a ceta  de Madrid y B&ktm o fic ia l  
de la premuna ée Guif.titcoa

Burgoe 10 de Abril de 1902 ,= El prim er Te oían, te, Juez 
instrnetor, Ignacio Albarellos. 2824—M

CARRACA 

D. José González Martínez, Capitán de Infantería de Ma- 
rfna y Juez instructor de Fuero, ,

Por la prr&enta requintas m cito, Itemu y emplazo al m i-  * 
riñera d« la Armada José Kuíz Parrado, de en árenla años de 
edad, natural de la d in a  Sintonía y vecino de San Fe mando,, 
apodado Patraña, de estatura alta,, pelo entrecano, cejas n e
gras, éara grande,, nartoy bica regnlire^, b irb i priblada, color 
Etimo, con dea cicatriz en Jn b irb i, para que en el término de 
treinta días, confiados desde la inserción de esta requisitoria 
en la Gaceta db Madbid, entupan ze a en es le Juzgado, sito  
Mi «al Art8u«l de k  Carraca, á mí dí&pnsícíón, p a n  responder 
á los cargos que le TfsiiiltaB en oattfea que 1& instruro por de
ser rió o; bijo;apercibimiento que de no verificarlo su al pkzo  
señalado será declarado reboldi y  lo pnrará el pflrínicío a one 
h aya  lo g a r. r  * m i

A la vez» en sombre d i  B. M. el R?y |,Q, D. G.)» exhorto  y 
1 requiero á todae las AutorIdades» tentó civiles como m ilita -  i 

roe y  de policía judicial, p ara  que p ra c tiq u e !  activas díligen-  ̂
c ías  para  Ja busca y captura del citado José R aíz Parrado , y  

1 caso de ser ha bído lo rem ítan  en ca lidad  d i preso-, con1 to s  se
g u ridades debidas» á ntí disposición en el referido sitio .

G arra fa  14 da Abr»! de Í;l02,= lose González. 2827—-M

B. José Luaces R ico, Capitán de In fan te ría  de M arina, y 
Juez in s tru c to r de la  causa seguida con tra  el m arinero  Ra
fael Carrillo Seguro por el delito de abandono de destino .

B o rla  p recin ta requ isito ria-c ito , llana© y  em plazo al re fe 
rido  m arinera , h ijo  de José y de F ranc isca , n a tu ra l de H uel *

■ va, de vein tiún  años de edad, de estado so ltero , profesión m a
rinero, y cuyaa señas personales son tos siguientes: pelo 

\  castaño , ojos pardos, barba poca, e s ta tu ra  re g u la r , color trí*
• gueño, n ariz  regular, señas particu la res; es pecoso d é " vi m e  - 
las, para que en el té rm ino  de” tre in ta  días, con tados desda la  

■ Inserción de la  presento en to G a c e ta  d e  M ad rid  j  '-MaíetM 
Oficial de tos provincias d a -.Cádiz y liu e lv a , com parezca en 
este Juzgado, establecido en la A y u d an tía  de g u a rd ia  de este 
A rsc fíií , í  responder á los cargos que le re su lta»  en la  expre-

vsad»'atusa; hajo aperoibimte&to do que si nov comper eco en 
;■ el p ía»  fijado seré de o i ara do rebelde, parándole el perjuicio 
qtuéhaym lugar. . . ' - '■ "■
.. Al propio tiempo, en-nombre de 8 .  M, el Rey (Q. D* G.)t 
exhorto y requiero' a todas lis, Autoridades, de cualquier or
den que sean, procedan i  la busca y captura de dicho indi
viduo, conduciéndote, caso de ser habido, en calidad de pre
so y con las seguridades correspondientes, á esto Juzgado y 
i  mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia d i esta fecha*

Bada en el Arsenal de, la Carraca á IB de Abril di 1902.= 
11 Juta instructor, J» sé Lnaeva. == Por mandato de S, 8., el
8 tw iti .i i t ;  José G arda. : ■ 2829—M ‘

CARTAGENA ;
D, Luis Rock Castellví, C apilla de Infantería de Marina., 

y Juez,permanente del Arsenal.
■ Por I» presente requisitoria se cite, llama y emplaza al 

cabo de mar de primera Francisco Jimeno Colina, hijo de 
Vicente y Sebastiana, ele cuarenta y tres años de edad, esta
do casado, profesión marinero, cuyas señas personajes, son.: 
ojos pardos:, nariz regular, barba Mem., pelo’ negro, ©«jas al 
pelo, boca regular, estatura Idem,'señas particulares ningu- - 
na y natural de Denla (Alicante), para que en el plazo de 
treinta días, á contar de la fecha de la publicación'de la pre
sente requisitoria en la G a c e ta  db M ad rid  y Boletines oficia- íes de las provincias de Murcia y Alicante, se., presen te. en 
este Juzgado A. i esconder áJos' cargos que Je resulten 'en  la 
causa que por órdenes del Exorno. Sr, Capitán. General del 
Departamento instruye al nombrado Francisco Jtmeno Codi
na por el délitó de desereión; apercibiéndole que de; no'verifi
carlo le parará el perjuicio A que haya lugar y  será declara
do rebelde. ' / / ’

; propio" tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía Judicial procedan á la busca y captura 'del 
mencionado individuo para su conducción y presentación en 
este Juzgado.

■ Bada en e! Arsenal de Cartagena ,á.X5 de Abril de 1902.=  
Luis Roeh.=Por su mandato, el Secretarlo, Román Peñón.

... . 2828—M
CEUTA

D. Juan Urrios Llorents, primer Teniente del batallón de
Artillería de plaza de Ceñta, Juez instructor del .expediente 
seguido-' de orden del Sr. Tenienti'''"Coronelf*priiner Jefe de este 
batallón, contra el recluta del mismo José Rubio Fernández 
jo r  la fátta grave "de 'ptimerA deserción.

Por^ia^presenta 'requisitoria llamo,"Citó y emplazo al re
cluta, José Rubio .Fernández, 'natura! é& Paradas, provincia 
de Sevilia, hijo de Antonio y  de Dolores, - de. estado solte
ro, de veinte años de edad, de ■ oficio jornalero, y de un me
tro- 753 milímetros de estatura, para que en. el .preciso térini - : 
rio de treinta días, contados desde la fecha de la publicación 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de S-villa, comparez
ca en este batallón ó tai disposición, para responder a los car
go® que le reauJtau.en el expediente que .se le sigue; bajo a per- ■ 
cibimicnto que sí no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole ei perjuicio que haya lugar.

Â ism 'vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)t exhorto y 
requiero i  todas J a s  Autoridades, tanto civiles como milita- ? 
res y de policía judicial, para que practiquen., activas díligen- i 
eies en busca, d J referido José Rubio Fernandez, y en caso de 

. ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
conffinientes, a este batallón y a mi disposición; pues así ..lo 
tengo acordado ea diligencia'de esta día. ■

Bada en'Gehta á 17 de Abril de 1992.=Juan Urrios.
- 2834—M

CORÜNA ■
J  ̂ D. Angri Martín?z Peña!ver y  Ferrer, primer Teniente del 
; regimiento Infantería da Zamora, nüm 8, y Juez instructor 
¡, nombrado por el Sr. Coronel de este Cuerpo para actuar como 
I t"a,í 611 expediente que por Ja falte de desaparecido ce ins- ¡ tru je  al soldado del batflllón de Atoáotara, peninsular núme- 
: t o  3, Pedro OótImiIíii Fernández'» como comprendido' en la 
, Real orden de 30 de Julio ultimo |D. O., núm. 166.) 
r Poroto presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro 
i Gorbalán Fernandez hijo de Refael y de Isabel, matura! fia 
. Gebegm, Aj unta mi Mito dle ídem, Concejo de ídem, provincia 
i Murcia, avecindado en Cshegíta Juzgado de primera íns- 
f Uncía da Garov^ca, provincia ce Murcia, distrito militar de 
? lisien cía; nació en 23 de Enero de 1870, de oficio jornalero, de 

treinta y úm años ele edad» de estado soltero, de estatura un 
metro 560 mi¡ímetros; señas: peto castaño, cejas al pelo, ojos 

I pardos, nmriz regular, bsrba naciente, boca regular, color 
tacren®, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, se
nas partí ciliares ninguna, para que en el preciso término de 
treinta oi«s, contados ri’esie te publicación de e&ta requisito
ria  en, la. G aceta  db Madbid,, com,parezca qni este Juzgado, 
Bíto en el ato Norte del cuartel de Alfonso XII de esta plaza,, 
p* «  responder á cargos que fe resulten en ei expediente quo 
de orden del Sr. Coronel de este regimiento se le signe, por 
-deta parecí do; bijo apercibimiento de que sí no comparece en 
el plazo filado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. -

A s i  vez, en nombre do S. M. el Rey (Q. D. G )f exhorto y 
requiero á todas tes Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligan-' 
cías en busca del rrierído soldado y en caso: de ser habido lo 
maciflestán á este Juzgado; pues así lo tengo acordado eh dí- 
Jigen cía de este día, '

^Didft en te (toruna á 16 di Abril de 190?,=  Angel Martínez 
-m a lv a r. 2831-M

D. José Navarro Bilmori, Juez instructor del regimiento 
Cazadores de Galicia, 25,° de Caballería.
. Habiéndose ausentado de Baños de Molges (Orense) el re

cluta Ramón Ferreteo Incógnito, de oficio labrador, á quien
- de deserolómP?Ímer ^  6St# Qmfp0  iastroJ ü «pedíante

Usando de la jurisdicción que me concede el Código -de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho reclute para que en ©1 término de treinta días, á 
contar desdóla fecha, se presente en ©ate Juzgado, á fin de 
?u«*S!Slt ík descargos; bajo apercibimiento-de ser de- 
cteraao rebaldósi no compareciere en rol reterid© plazo, si- 
gniendosete el perjdicio que hay á lugar.

1 A la vez, en nmnbre de S. M* el Rey {Q. D. G.) exhorto v ; 
requiero a todas las Autoridades,A*»to civi4es * cetao milita- í 
res y a losrogentes de'pol-icía judicial, para «que practiquen ' 
activas diligencias embosca fiel referido sujeto, y caso de ser ' 
habido U> remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á asta plaza y á mí disposición) pues así lo ten
go acordado en providencia fie este día.

I  para que la presente requisitoria tenga la debida publí- /

cid&d, insértese en la G a ce ta  de M a d r id  y  Bfietín oficial de 
1a provincia. ■ ’ •'■ 1

Coruña 16 de Abril de 1902.=E1 segando Teniente, Juez 
instructor, José N varro.=Pcr su mandato, ei sargento Se
cretario, Demetrio Rodríguez. 2832-^-M .

D. Domingo Fernández Prieto, primer Teniente del regi
miento Infantería de Isabel la Católica, núm 54, y Juro ins
tructor del expediente que se instruye en la plaza del Ferrol 
costra el recluta Manuel Castrufo Grela por la falta grave de 
primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emptezo al re
cluta Manuel Castrufo Grela, hijo de Melchor y de Francis
ca, natural de Culleredo, parroquia y Ayuntamiento del mis
mo nombre, provincia de Coruña, avecindado en Sesano. del 
mismo Ayuntamiento y provincia ya citados, nació en 27 de 
Noviembre de 1881, de ofisio jornalero, estatura ua rustro 600 
milímetros, fué filiado como quinto por el citado A yunta
miento de Culleredo para el reemplazo de 1901, tocándole el 
número 17, y tuvo entrada en Caja el 1.° de Agosto de 1901, 
para que en el término de treinta días, contados desde te pu< 
blicación de esta requisitoria, comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel de Dolores de esta plaza, para 
responder á los cargos que le resultan eri el expediente que 
de orden del Sr. Coronel de este regimiento se le sigue por 
deserción; haciéndole saber que si no comparece en el plazo 
citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio corres
pondiente,

A la vez, en nombre deJ3 M. el Ray. (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas tes Autoridades civiles y militares para que 
practiquen activas diligencias para te busca y captura del 
referido recluta Manuel Castrufo Orete, y si fuere habido lo 
remitirán en calidad de preso á este Juzgado, y á mi presen
cia, por haberlo acordado así en diligencia de este día.

Dada en Ferrol á 31 de Marzo de ]902.=Doroingo Fero 
néndez. 2835-M

D. León Pnig.y Dubteu, primer Teniente de Artillería coa 
destino en el tercer batallón de plaza, Juez instructor nom
brado por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del expresado 
batallón, para la formación de expediente de deserción con 
toa el artillero segundo del mismo Cuerpo Primitivo Pérez 
Fernández.

Por te presente requisitoria llamo, cito y emplazo al arti
llero segundo del tercer batallón de plaza Primitivo Pérez 
Fernández, natural de Rozadas, A yuntam iento de B m l, pro- 
vincia de Oviedo, hijo de Benito y Genoveva soltero, de vein
tiún  años de edad, su estatura un metro 680 milímetros, para 
que en el preciso término ! de treinta días, á contar desde la  
publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de Madrid, 
comparezca en el Juzgado de instrucción del tercer batallón  
de A rtillería de plaza, sito  en el Baluarte del Infanta da esta 
plaza, á m i disposición, para responder á los car ge s que le 
resultan en ©1 expediente mandado instruir por el Sr, Tenien
te Coronel, primer Jefe del expresado batallón, por la falta 
grave fie primera deserción; bajo apercibí miento oro que sí no 
comparece en el plazo fijado será declaro do rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A mi vez, en nombre de S. M. e! R-oy (Q. D. G.l, exhorto y 
requiero-á todas las Autoridades, tanto civiles cómo m ilita 
res y fie'policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido artillero Primitivo Pérro Fernán
dez, y en caso de ser habido lo remítan en calidad de preso, y 
con tes seguridades convenientes, al Baluarte del Infante (Fe
rrol), á mi disposición; pues así lo tengo acordado m  diligen
cia de este día.

Ferrol 16 de Abril da 1902.=RI primer Teniente, Juez in s 
tructor, Ltón Puig. ¿836_M

LAS PALMAS DE GRAN GANARIA

D. Manuel Canga-Argusíles YiHalón, prktier Teniente del 
regimiento Infantería de Canarias, núm . 2, Jusz instructor 
del expediente que por deserción se instruye al soldado del 
mismo Cuerpo Santiago Losada Prado.

Por te presente cite, llamo y emplazo á Santiago Losada 
Prado* natural de Villasante (Lugo), hijo de Juan y da Dolo
res, de veintidós anos d© edad, soltero, labrador, su estatura 
un metro 618 milímetros, para que en el preciso término de 
trein ta oías, contados'desd^ 1a inserción de la presente en te 
G a ceta  de MADRiD y Boletín oficial de ía provincia de Lugo, se 
presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco 
de esta plaza, para dar sus descargos; apercibido da que sí no 
ió verifica en el plazo señalado !©• parará el perjuicio que h u 
biere íugarron'derecho y será declarado rebelde.

Por tanto,ron nombre de S. M. el Rey (Q, D.G.), exhorto 
y requiero á todas tes Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, procedan á te bus
ca y captura del citado individuo, y una vez habido lo con
duzcan á este cuartel, con la seguridad neessari», y á mi 
disposición.

Dada en Las Palmas de Gran Canaria á 3 de Abril de 1902. 
Manuel Ganga Arguelles. 2838—M

V iente  Gracia Rtiiz, Capitán del regimiento Infante
ría de Canarias, num. 2, y Juez instructor del-expediento que 
por te falta grave de primera deserción se instruye contra el 
soldado dél mismo FranciscópSantana Socorro (Segundo), 
t  ^ r la Presénte requisitoria se cita, llama y-emplaza a di- 

chó Francisco Santana Socorro (Segundo), natural de Lss 
PalMas, proviheia de Canarias, avecindado en Las Palmas, 
do verritiáoa años, solt'eró,' dé oficio mampostero, quinto por 
su pueblo, del reemplazo de 1898, y cuyas señas personales se 
ignoran, para qü© en ei término dé treinta días, é contar des 
de la fecha en que aparézca inserta 1a presente en la G a c e t a  
dé Madrid.» se presenté en el cuartel de San Francisco de esta 
ciudad, á fin de ser tídps sus descargos; bajo apercibimiento 
qué dé no comparecer será declarado rebelde, siguiéndole los 
perjuicios que haya lugar.

A la vez, en notabre dé 8. M. el Rey (G. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, practiquen cuantas diligencias sean 
nerS?aJ 158 ^ara su busca, y caso de ser habido lo remitan en 
calidad de preso al expresado cuartel y á mi disposición, con 
las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado por 
diligencia de este día.

Dáda en LaÉ Palmas á ? d e  A bril de 1902 .= Vicente Gracia.
2839—M

1)4 ^ cedo J  Orsero, Teniente de navio dé la A m a-
Ghnarm11*̂   ̂Gomandánté de Marina de la provincia de Gran

Hago saber que estando instruyendo expediente de exsep-
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ción al inscrito del trozo de esta capital José Saavaira 8erpa, 
y dispuesto por el Excmp, Sr. Capitán gener aLdel Departa 

s mentó se averigüe el paradero de Luis S&avedra Serpa y Juan 
María Baavedrá Serpa, hermanos dal rtferido inscrito, cito y 
emplazo á los expresados individuos para que en el preciso 
término de veinte días, á contar desde su publicación en la 
G aceta , d e  Ma d r id  y Boletínoficial de la provincia de O ana- 1 
riasy manifiesten á esta Comandancia de Marina', por sí ó por ¡ 
persona interesada, su actual residencia; bajo apercibirniénto : 
de que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya 
lugar. |

Las Palmas 11 de Abril de 1902.== Manuel Acedo.
2840—M ;

MADRID

D. Mariano Viéytiz Ortiz. Teniente Coronel de Infantería, 
Juez instructor de causas de la Capitanía general ¡de Castilla 
la Nueva y del expediente instruido en averiguación del pa
radero del soldado que faé del disuéltó batallón Cazadores de 
las Yeras (del Ejército de Cuba) Manuel López Fernández, y 
cuya desaparición tuvo lugar en el mes de Junio de 18*77.

Usando de las facultades que me concede el art. 388 del 
Código de Justicia militar vigente, por el presente edicto 
cito, ll&mo y emplazo á María Manuela Fernández López, ma
dre y presunta heredera del soldado mótiyo de autos, para 
que en él término de treinta días* á contar de la puMicaeión 
de esta edicto, comparezca en este Juzgado* sito en la calle 
de la Montera, nútn. 14, piso segundo, á fin de prestar decla
ración en el referido expediente y notificármele extremos del 
mismo que la conciernen, y al propio tiempo poder requerír
sela para que entregue al Juzgado la certificación de defun
ción de su enunciado hijo, ó en otró caso facilite los datos ó 
prueba testifical que acredíten suficientemente el óbito; de
biendo tenerse presente, para la debida claridad, respecto al 
paradero de la María Manuela Fernández López, que ésta, 
en 6 de Mayo de 1895, residía en Savíñio, siendo labradora y 
vecina de Santa María de Toíriz, en el término de Pantón; 
que dicha localidad corresponde al Juzgado de instrucción 
de Monforíp, provincia de Lugo, y que en la fecha citada te 
nía la interesada sesenta años de edad; "habiendo declarado, 
á folios 150, que obtuvo una certificación de la partida de de
función de su hijo (cuyo documento ha da unirse á los au
tos, según se ha expresado anteriormente); bien entendido 
que de no efectuar su presentación en el plazo que se le seña
la se le seguirán los perjuicios que señala la ley; así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 12 de Abril de 1902. ±= Mariano Viéytiz 
Ortiz. 2842—M

D. Manuel Montero y Navarro, Comandante de Infantería
y Juez instructor del interrogatorio de preguntas que hay que 
evacuar en Doña Concepción López Taracen».

Por el presente edicto cita, llama y emplaza á dicha seño
ra, cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez 
días; contados desdi su publicación en los periódicos oficia
les, comparezca en este Juzgado milítsr, sito en «1 pabellón 
número 6, principal, del cuartel'de 1& Rema Cristina; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día,

Dado en Madrid á 19 dé Abril de í902.=M&nuel Montero.
2847—M

PALMA DE MALLORCA

D. Antonio RosselIÓ B&tle, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Baleares, núm, 1, y Juez instructor del 
expediente que por falta de incorporación á banderas se le 
sigue al soldado del mismo Vicente Cardona Vicéns.

Por la presente requísitoriá llamo, cito y emplazo á Vi
cente Cardona Vicéns, soldado del reemplazo de 1901, natu
ral de Sóller, de esta provincia, hijo de Antonio y de Catali
na, soltero y de oficio dependiente, y de un metro 595 milí
metros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en el cuartel del Carmen de 
esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Coro
nel de este regimiento se le sigue por no habers8 incorporado 
á banderas^ bajo apercibimiento da que si no comparece en 
el plazo fijado se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
én busca del referido procesado Vicente Cardona Vicéns, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con la se
gur id ad'conveniente, al cuartel del Carmen de esta ciudad, 
y  á mí disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
dé esté día. *

Dáda en Palma de Mallorca á 14 d© Abril de 1902.=:El se
gundó Teniente, Juez instructor, Antonio Rosselló.

2805— M
PUERTO DE SANT A MARIA

D. Manuel Gurrí y Vianello, Teniente de mavío dé primera 
clase, Ayudante militar, dé Mariné de esté distrito y Ju8Z de 
instrucctón del misino.

Por la presente cito, llamo y emplazo á tres individuos 
desconocidos que en la tarde del 27 de Septiembre del año úl
tim o  tripulaban un bote, folio 1.237, y navegaban por el caño 
del Trocadero (Puerto Real), cortando usa- amarra del ber
gantín goleta Celta, que se hallaba fondeado en aquel lugar, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan de rejas adentro en la 
cárcel de esta ciudad, á fifi de recibirles declaración en su
mario que por tal hecho instruyo.; bajo apercibimiento de que 
éi np lo verifican les párará e l perjuicio á quehaya lugar en 
derécho. .,>•
A M  tiempo ruego y encargo á todas las-Autórida- 
aes civiles y militares, individuos de la ‘Guardia civil y poli- 
ciajudieial procedan á 1& basca y Captura de dichos sujetos, 
y mpidos qué fuesen sean remitidos por tránéítós al mencio* 
B j  j  establecimiento, nejándolos en éi á mi disposición en ca
lidad de presos, r  ̂ x \ r i

- pawto de Santa María 12 de de 1902.±sMaanel Gu- 
rn .= B l Sesfetario, Manuel Soto.!f ’ \ ¡88®4-^M

‘ " V1GO

• T , D - A<* r ia ,n o  Lípez Pardo, primer Teniente del regimiento
Infantería dé Murcia, núm, 37, yJuezInstructór nombrado 
poif el 8r. Coronel, Jefe del mísmof Cuerpo,- para<fofmaf expe
diente al recluta del mismo por la falta iw&veVcW' prífixéáa 
deserción simple Generoso Domínguez,

Por le presente requisitoria "Humo, cito y emplazo al re
cluta Generoso Domínguez- Mata, natural de Gándara, parro
quia dé Zas, ckl mismo''Ayuntamiento, hijo dé *José y Auto • 

m  veintiún años d§ edad* de ófiuio labrador, estado sol

tero, ignorándose Iás señas personales, pnra que en el preciso 
término de treinta días* á partir de la fecha de la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Mad r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca e n este Juzgado, sito en el 
cuartel Castillo de Saú Sebastián, á responder á los cargos 
que le resultan por el expediente que se le instruye por la fal 
ta grave de primera deserción simple; bajo apercibimiento de 
que Si no lo verifica será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A  su vez, en nombré de S. M. el Rey (Q D. G ), exhorto y 
requiero á las Autoridades, tanto militares como civiles, para 
que practiquen diligencias en busca del referí lo individuo, y 
en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á esta 
piaza y á este Juzgado.

Vigo 5 de Abril dé 1902.=Adr!ano López. 2809 ~M

<0 uzeados «te g»$*£¡gK&esc&

ALCAZAR DE SAN JUAN

D. Bernardo Hérvás y Lozano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
gitana Antonia Jiinémz Muñoz, de diez y ocho años, soltera, 
dedicada á las ocupaciones propias de su sexo, hija de Fran
cisco y María, natur&l de Torredonjímeno, partido judicial 
de Martos, provincia de Jaén, sin vecindad conocida, y cuyo 
actual paradero se ignora, procesada en cansa seguida en 
este Juzgado por hurte? de caballerías, á fin de que en el tér
mino dé diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de ésta provin
cia y la de Jaén, comparezca ante este Juzgado á la practica 
de diligencia en dicha causa; b*jo apercibimiento de que si 
no comparece la parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía ju
dicial, procedan á la. busca y. captura de referida procesada, 
y caso de ser habida dispongan su conducción á la cárcel de 
este partido, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Alcázar de San Juan á 2 de A b ril de 1902.= Ber
nardo Hervás.=Por su mandado, Patrocinio Corrales.

J—2471
ALHAMA DE GRANADA

D. Francisco Gómez Alvarez Campana, Juez municipal de 
esta ciudad é interino de instrucción de la misma y su parti
do por indisposición del propietario. *

En virtud de la presente requisitoria se hace saber que en 
la causa que se sigue en este Juzgado sobre hurto de caba
llerías que al final se expresan, de la propiedad de Antonio 
Recio López, vecino de FornesJ las cuales desaparecieron 
desdé el día 27 á la mañana del 28 del'-actual- del sitio llama
do Prado de los Cabañeros, de este término, se ha acordado 
en proveído de éste día proceder á la busca de aquéllas.

Y  en su virtud ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, tanto civiles corno militares y agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y rescate de las expresadas 
caballerías, poniéndolas á disposición de este Juzgado, caso 
de ser habidas, con las personas en cuyo poder se encuentren 
si no acreditan su legítima adquisición.

Dada en Alhama de Granada á 29 de Marzo de 1902.= 
Francisco Gómez.=Por su mandado Diego Melguizo.

Señas de tas caballerías.
Una yegua colorada, preñada, de seis años, con la marca 

y con un casco de una pata blanco.
Un muleto entero, rojo* de dos años y con las cuatro pa

tas blancas; y
Otro muleto entero, castaño y con laoreja derecha rajada.

J—2418
ALMODÓVAR DEL CAMPO

D. Anselmo García Olleros, Juez dé instrucción de este 
partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l . °  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Manuel Ortiz, de veintiséis años, soltero, 
minero, natural de Fiñana, provincia de Almería, cuyo se
gundo apellido y actual paradero se ignoran, el cual es de es
tatura baja, bien parecido y de color sano; usa pantalón de 
pana á cordón grueso coi pintas, blusa azul con * botones en 
las mangas, poseyendo otra de dril á listas con cintas para 
la cintura, figurando marinera; residió hasta el 15 de Febre
ro-último en la mina titulada Hermenegildo, del término de 
Mestanza, y ha sido procesado por este Juzgado en causa por 
estafa de 75 pesetas A Diego Segura García, residente en di
cha mina, para que comparezca en este referido Juzgado den
tro del término dé quince días, contados desda la inserción de 
ésta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , con el fin de noti
ficarle el auto de su procesamiento y ser reducido á prisión, 
según está acordado en el mismo; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado rebelde y le parará él perjui
cio á que haya lugar con arreglo á k  ley.

A l propio tiempo ruego y encargó á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho procesado* po
niéndolo, caso de ser Mbido, á mi disposición en la cárcel de 
este partido, como también los valores, metálico ó efectos que 
en áu poder se encuentren.

Dada en Alrfiodóvar del Campo á 29 de Marzo de 1902.= 
Anselmo GarcíaOlleros.=Por su mandado, José Angel Ji
ménez. J—*■2439

A V ILA

D. Ramón Lafarga y Crespo, Juez municipal suplente dé 
esta ciudad, y como tai interino de instrucción de la misma 
y su partido por ausencia dél propietario, en comisión del 
servicio y enfermedad del municipal también propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Gregoria de la Iglesia San Casimiro, hija de Emeterio y Ma
r ía  Cruz, de diez y nueve años de edad, natural de Salaman
ca, domiciliada en éista emdad, soltera, oficio los dé su sexo, 
•fara que dentro del término de diez días comparezca ante 
esté Juzgado con objeto de llevar á efecto la diligencia á que 
se federé fclart. 375 de la Sey dé Enjuiciamiento criminal en 
el sumario que contra ella se instruye por lesiones á Domin
go Martín Nieto, de esta vecindad; bajo apercibimiento dé 
que sí no comparece dentro del Ormino expresado la parará 
el péijuício qúe húMere lugar. :

A l propio tiempo se exhorta á todas las Autoridades; así 
cíviiés como militaras y  agentes de la policía judicial proce
dan a la busca;"captura y^^condUcción á este Juzgado, con 
las seguridades necesarias, de dicha Gregoria do la Tj^íesiá 
flan Casimiro, f  efujas éeñas personales son: estatura:re~ 
guiar; dolor morénp; peiô  ̂negro, ojos-Oastaños; Oejaa hégtáS 
y bastánte pobladas, nariz y  barba regulares, con un lunar ^

al iado derecho de la barba, y le falta un incieivo del lado 
izquierdo de ia mandíbula superior, sin que tenga ninguna ci
catriz ni stña particular al exterior.

D.^da en Avila á 2 de Abril de l902.=Ramón Lafarga j  
Crespo.=E1 Escribano, Licenciado Anselmo Y. Pérez.

J—2472
BAENA

D. José Santaella y Ariza, Juez interino de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Manuel Perreta Corral, de treinta y cinco años de 
edad, hijo de Domingo y d8 Juliana, de estado soltero, de 
oficio calderero, natural del Real Sitio de San Ildefonso, par
tido de Segovia, no tiene vecindad fija, y es de buena estatu
ra, pelo y ojos oscuros, color trigueño, cej*s al pelo, nariz y  
boc& regulares, no tiene cicatrices; viste al es+ilo del país, y 
hasta la edad de veintidós años faé vecino de Madrid, á fin de 
que -en el término de diez díás, á contar desde la publicación 
de la presente en la G a ce ta  de M adrid , comparezca ante la 
Audiencia provincial de Córdoba á responder de ios cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo se bá segui
do en este Juzgado por disparo de arma de fuego; apercibido 
de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encarga á todas las Autoridades civiles 
y militares y á la policía judicial practiquen activas y efica
ces diligencias para la busca y captura de dicho procesado, 
conduciéndolo, si fuera habido, á la cárcel de esta villa y á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Baena á 0̂ de Marzo de 1902.=José Santseil&.= 
El actuario, Rafael Tarifa. J—2440

BARBASTRO

D. José María Salvá y Pont, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de B&rbastro.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado por disparo y lesiones, contra el que se dictó auto 
de prisión en 3 ae Marzo último, Leonardo Recua Fuster, de 
treinta y cuatro años de edad, casado, labrador, natural y 
vecino de El Grado, en donde residía, y cuyo actual parade
ro se ignora, sin antecedentes penales, sabe leer y escribir, 
cuyas señas personales son: alto de estatura, eo’or rubio, pelo 
castaña, ojos azules, cejas al pelo, cara lambraña, y viste 
p&ntalón y chaleco de pana color jaspeado, blusa de cutí á 
cuadros g andes formados por listas blanquecinas y color 
cáfé, camisa blanca, alpargatas del mismo color cerradas y 
boina negra* para que dentro de diez días, á contar desde el 
siguiente ai de la inserción de la presente en la G a c e ta  de  
M adrid , comparezca ante este Juzgado á responder délos 
cargos que contra él resultan en el sumario que se íe sigue; 
bajo ápercibímiento que de no comparecer será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todss las Autorida- 
, des del Rvino y agentes de la policía judicial procedan á la 

busca y captura del mencionado Leonardo Blacua Fuster, 
conduciéndolo, caso de ser habido, á la cárcel de este partido, 
á mi disposición, 

i Dada en B&rbastro á 1.° de Abril de 1902 =  José María 
Salvá.=Por mandado de S. S., Licenciada P„ Lucas Os nada.

J—2473
BARCELONA—ATARAZANAS

D. Augurio Carballo García, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas.

* Por laí presente requisitoria se cita y llama á Vicente Mu - 
niesa Quiles, hijo de Roberto y Juana, natural de Obón (Te* 
ruel), de veintitrés años de edad, soltero, obrero, vecino de 
esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro de diez días se presente ante este Juzg&dó, al objeto de 
practicar una diligencia en méritos de la causa que instruyo 
sobre hurto; apercibido, caso contrario, á ser declarado re
belde.

Al propio, tiempo ruego y encargo álas Autoridades y po
licía judicial procedan á la captura del expresado sujeto, y 
conseguida lo pongan á mi disposición.

Dada en Barcelona a 31 de Marzo de 1902.=Augurio Car- 
b&lío García.=Por disposición de S. 8., y por D Miguel Gar
cía Mariño, Juan Freíxas* habilitado. J—2474

BARCELONA—-HOSPITAL

D. Francisco de P. Ayala y Guardabrazo, Juez de instruc
ción del distrito del Hospital de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
hurto contra Amparo Navarro Mompó, se cita y llama á la 
misma, la cual es de treinta y tres años de edad, h ja de José 
y Vicenta, casada, natural de Játiva, y cuyo aetuac paradero 
se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar 
dfesde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  db 
M ad rid  y Boletín oficial> de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicía, al objeto de res
ponder á los cargos que la resultan en la expresada causa; 
previniéndola que de no verificarlo le parará ei perjuicio que 
en derecho haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y eaptura de la expresada mujer, conduciéndola, caso de 
ser habida, 4  las cárceles nacionales y á mi disposición.

Barcelona 26 de Marzo de 1902.=Franeiseo de Paula Aya- 
la,=Por disposición de 8. B-, Licenciado Miguel Aracil.

J—2475

t>. Francisco da Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción déi diétíltó del Hospital de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
róbo contra Bénito Roig y otro, se cita y llama k B mito Roig 
y Cortado, de once años ae edad, hijo de Joaquín y Rosa, na
tural de Palau Sab&rdesa, y Sebastián Mirallés Berret, de nue
ve años, hijo de Vicente y María, natural de Benicarló, y  
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria en la GacbtX db Madreo f  Boletín oficial de esta provin
cia* comparezcan ante esíelJttzgádo, sito en el Palacio de Jus
ticia. ai objeto de responder á los cargos que les resultan en 
la indicada catisa; apercibiéndoles que de no verificarlo les 
pararé el perjuicio que en derecho haya lugar.

A I propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agéntes que componen la policía judicial procedan á la bus- 
ca^captura dé los expresados sujetos, conduciéndolos, caso 
de ser habí dos, álas^ Cárceles nacionales, donde quedarán á 
mi dispoSici¿n.

^Barcelona 1.° de Abril de 1902.=Francisco de Paula Aya- 
lá.=Por disposición de 8. S., y por D. José de Alemany, Mi- 
jofUel M. Jiménez. J—-2476
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D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de Ins
trucción del distrito del Hospital.

Por la  presente, que se expide en méritos di causa sobre 
h u rto  contra Consuelo Miralies Sierra, se cita y llama á la 
misma, la  cu a l es de diez y siete años de edad, bija de Rafael 
y  V icenta, soltera, natural de ésta, y cuyo actual paradero se 
ig n ora , para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  db  
M adrid  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de res
ponder á los cargos que la resultan en la indicada causa; 
apercibiéndola que caso de no verificarlo la parará el perjui
c io  que en derecho baya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca
Í captura de la expresada mujer, conduciéndola , caso de mt 

abida, álas cárceles nacionales y á mi disposición.
Barcelona 1.° de Abril de 19Q2.=Francisco de Paula Aya 

la .=Par disposición de S. S.» y por D. José de Alemany, Mi
guel M. Jiménez.  ̂ J—2477

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Francisco 
Alvarez Sanjosé, de sesenta años de edad, casado, jornalero, 
natural de Valladolid vec no de esta ciudad, y cu jo  actual 
paradero se ignora, é fin de que dentro del termino de diez 
días, contados desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parara el perjui
cio que en derecho baya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
funcionarios de la policía judicial que procedan á la busca y 
captura del expresado Francisco Al tarea Sanjosé, poniéndo
le en las cárceles de esta ciudad, á mi disposición, caso de 
ser1 habido.

Bada en Barcelona á 2 de Abril de 1902. =Franci seo de 
Paula Ayala.=.Por mandado de S. S., Lorenzo Ruiz, habili
tado, J—2478

g a n g a s  b i  tin e o

■ En virtud, de lo acordado por1 el Sr. D. Angel Bancal,© y 
Bermúdez, J u «  de primera instancia de este partido de Can
gas de Tineo, en, providencia de 18 del actual, dictada en las 
'actuaciones del juicio de pobreza incoado en escrito de 30 de 
Enero último por el Procurador1 D. Francisco Alvarez Uria, á 
nombre de D. Manuel Cachón Flórez, D. Antonio Arvas Ro
dríguez y Ja mujer íto esta Doña Josefa Martínez Francos, 
vednos de Combarro, en este término municipal, para litigar 
sobre nulidad de documentos, reclamación, división y adju- 
'dicación de bienes con Baña María Antón y ¡su esposo Bon 
-Francisco Fernández y'Bola. Catalina Antón, viuda,, los tres 
ausentes en ignorado paradero, y con otras personas; por la 
presente emplazo i  los B ola  María Antón, D. Francisco Fer
nández y Bola Catalina Antón, para que dentro del término 
de nuevie días comparezcan á contestar la.-demanda origen de 
ese juicio; bajo apercibimiento de pararles en otro caso el 
perjuicio i  que hay* lugar en derecho.

Gangas de Tineo 22 de Abril, de 1902.=Jos¿ González, y 
Pili®.** ‘ : 138'—P1

.. "LÜASOA "

D. Miguel de Entrambasaguas y Corslni, Juez, de primera
Instancia é instrucción del partido de Liares,.

Por la presente cita, llama y emplaza al procesado en 
causa por Hurto de cuerdas, seguida ante-este Juagado, y-cu-' 
ja s  señas se consignarán, para que dentro del término de diez 
dfts, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
'Gaceta db  Madrid,, se presente en, Jas cárceles' de esta villa 
6 disposición do este Juzgado, para cumplir la condena que : 
le hm-.sido Impuesta, por la Audiencia provincial de Oviedo; 
bajo apercibimiento'que dono vereficarlo será declarado rebel- 
y *18' parará el perjuicio consiguiente. ■ ■

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), y 
en el de la Reina Regente del Reino, ruego y encargo á todas 
-laa Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y detención di dicho indivi
duo que, caso de ser habido, se le"conduzca á las cárceles de 
este partido, con Jas debidas seguridades.

Bada en Lúa re a á 24 de Marzo de 1902.=Miguel de En
trambasaguas.—Por mandado de S« 8., César A, Cascos,

Señas de José Fernánandez*
‘ Estatura elevada,'tiene unos, veintinueve años, no gasta 

barba ni bigote, pelo, negro; viste de paño oscuro, gasta boina 
azul y  calza, zapatos de becerro, J—2239

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez do pri

mera instancia del distrito' del Hospicio de esta Corte* con fe
cha 17 de Marzo último, en Jos amias promovidos por el Pro
curador D. Luis Soto y Hernández, á nombre de B, Gregorio 
Pérez de Rozas y Possano, se llama al actual tenedor ó tene
dores de quince carpetas provisionales de las.obligaeiones del 
empréstito hipotecario áel Tesoro de Filipinas, serle M9 seña
ladas con los números sesenta y cuatro mil cuatrocientos se
senta y uno al sesenta y cuatro mil cuatrocientos setenta y 
cinco Inclusive, de valor nominal de cien pesos cada una, cu
yas carpetas fueron extraviadas el día 7 de Abril de 1808 en 
el incendio ocurrido en la ciudad de Oebú del Archipiélago1 
Filipino, á fin de que dentro del termino de diez días, á con- . 
lar desde el siguiente al de la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  de Madrid, Boletín oficial de esta provincia y Diario 
sMcial de Avisos, se presenten en este Juzgado á justificar la 
procedencia de dichos valores; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuiciojmenaya lugar en derecho.

Madrid 11 de Abril de 1902. =s y .0 Ir. Juez, Ortega
Morejóm.=El Escribano, Licenciado, Pedro Taracema.

X—985
MURCIA—CATEDRAL

' D. .Enrique García Cebadera, Juez de primera instancia 
del distrito de la Catedral y su partido.

Hago saber que en este mi Juzgado, y por la actuación 
del que refrenda, pende juicio universal á instancia del Pro
curador D. Joaquín González Martínez, en representación de 
Francisco Hurtado Contreras, cual marido y legal reprében- 
tante.de Isabel Lorente Delgado, en solicitud de que le sea 
adjudicado el derecho al disfrute y posesión de los bienes 
dótales de la Capellanía fundada en la parroquia de la Raya, 
en su anejo La Puebla de Soto, por Alejandro Martínez y su 
®?Posa Francisca Almagro, toda vez que la recurrente es pa
riente de los fundadores, según manifiesta, en línea de con
sanguinidad; en su consecuencia, por el presente primer 
edicto se llama á todos los que se croan con derecho á lapo*

sesión y disfrute de expresados bienes dótales, pava que com
parezcan en este Juzgado, justificando su derecho, ton Jos do- 

1 cum en tos'necesarios y el correspondiente árbol genealógico 
dentro .'del 'término de treinta, días, á contar desde el m que 
aparezca inserto el presente anuncio en la, Gaceta m Ma
d r id .  .

-JDado en Murcia á 24. de.AbrH.de: 1,902. =  ,Enrique,, García 
Cehadera.=Poriu mandado,, Enrique Ramos. 130—P

SALAS BE. LOS INFANTES
Por la presente, que se expide en méritos de carta orden 

de 8* E. la Audiencia provincial de Burgos, emanada del rollo 
de la causa seguida en este Juzgado sobre hurto de efectos 
explosivos contra Je sé López Fernández,, y en cumplimiento 
de providencia del Sr. Juez de este partido, fecha de hoy, dic
tada en el. diligenciado de dicha carta orden, se cita á ^Anto
nio Berasátegui, de ignorado paradero, para que el día 7 de 
Mayo próximo, á las once de s u .mañana, comparezca ante 
dicha Audiencia, con objeto de concurrir como testigo al. 
juicio oral de dicha causa; bajo las prescripciones contenidas 
en Jos artículos 420 y 504 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Salas de Jos Infantes 22 de Abril de 1902. =E I Escribano, 
Julián Ruiz. J—3039'

Por la presente, que se expide en méritos de carta orden 
de S. B. la Audiencia provincial de Burgos, emanada del 
rollo de la causa seguida en este Juzgado sobre hurto de efec
tos explosivos contra José López Fernández, cuyo actual pa
radero se Ignora, pero que se encontraba últimamente. traba
jando en el ferrocarril minero de VOlafría á Monterrubio, y 
que está avecindado en Anteiro, parroquia de San Juan de 
Irlolíe (Lugo), y en providencia dictada con esta fecha por él 
Sr, Juez de este partido, se cita á dicho procesado para que 
el día 7 de Mayo próximo, á las once de su mañana, compa
rezca ante dicha Audiencia para que, como procesado,.asista 
al juicio oral que ha de'Celebrarse en dicha causa.

! Al propio tiempo se ruega y encarga á todas' las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca de 
dicho sujeto, y caso de ser habido sea conducido á Burgos á 
disposición del limo. Sr. Presidente de la Audiencia provin
cial de referida Audiencia provincial.

Salas de los Infantes 23 de Abril de 1802. =E i Escribano, 
Julián Ruiz. J—3040

VALORIA LA. BUENA
B, Luis Hebrero Martín, Juez de Instrucción de esta villa 

y su partido de Valoría la Buena.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los parien

tes y á cuantas personas puedan deponer acerca de la identi
ficación y de las causales de la muerte de uu hombre que era 
de estatura regular, de unos treinta á treinta y cinco años de 
edad y que vestía chaqueta y pantalón de lana blanco con ra
yas encarnadas, otra chaqueta de lana oscura, chaleco de 
paño oscuro, elástico de color grosella, calzoncillos y camisa 
de lienzo con cuello de franela, medias negras y zapatos de 
becerro, todo en muy mal estajo, y cuyo sujeto, según se des
prende de los documentos que le encontraron, que son; una 
orden de socorro del Gobierno civil de Valladolid, un certi
ficado expedido por uno de los Médicos de la Beneficencia de 
la referida ciudad y un recibo de una Congregación religiosa, 
parece ser Elias Frutos Barrero, natural de Navas de San A n
tonio, en la pro rinda de Segovia, para que en término de diez 
días, á contar desde la publicación de este edicto, comparez
can ante este Juzgado, al objeto de ofrecerles el procedimien
to y prestar declaración en sumarlo que instruyo con motivo 
del hallazgo del cadáver del referido Ellas Frutos Barrero, el 
cual fué encontrado el día 16 del mes actual en el canal de 
Castilla y en término del pueblo de Córeos; bajo apercibimien
to que sí no comparecen les parará el perjuicio á que haya lu
gar en derecho.

Dado en Valoría la Buena á 21 de Marzo de 1902.=Luis 
Hebrero .=Por su mandado, Francisco Vélez. J—2272

VALVERUE BEL CAMINO
“D. Gregorio, .de .Mora y Vizcaíno, Juez de Instrucción de 

este partido.
Por el presente hago saber que en la madrugada del 18 del 

actual le fueron robados á Concepción Romero Martín, en la 
villa de Nerva, por dos Individuos hasta ahora desconocidos 
los efectos que á continuación se reseñan, por cuyo hecho.se 
instruye sumarlo en este Juzgado.

Por tanto, excito el celo de todas las Autoridades y..agen
tes de la policía judicial á.fln de que se dignen proceder á la 
busca de dichos efectos y á la práctica de diligencias, para, la 
averiguación de los autores del hecho, poniendo unos y otros, 
si son habidos, á disposición de este Juzgado con la persona 
ó "personas en cuyo poder se encuentren aquéllos* caso de que 
no acrediten su legítima adquisición.

Valverde del Camino 22 de Marzo de 1902,=Gregorio de 
M ora.=El actuarlo, Licenciado A. Gómez. Mora.

E fectos robados*  j

Veintiséis billetes del Banco de España de á 100 pesetas. !
Cuarenta y cinco monedas de plata de á 5 pesetas. ]
Treinta vales de la Compañía de Río tinto de á 5 pesetas. ¡
Un par de aretes de oro, de señora. - j
ün documento privado de venta de una casa de-Puebla de í 

Guzmán á favor de Concepción Romero Martín. !
Una copia de escritura de venta de la misma finca, otor- j 

gaia por María Martín á favor de Concepción Romero.
Una copia de escritura, otorgada por Concepción Romero, j 

con pacto de retro venta* á favor de Ignacio Gutiérrez.
J—2275 j

VÉLEZ MÁLAGA

D, Francisco Alvarez Vega, Juez de instrucción de esta 
ciudad, y  su partido.

Por ía presente requisitoria se cita, llama y ' emplaza.al 
procesado Sebastián Llamas Alcoba* natural y  vecino de Al-- 
gancho, hijo de Francisco y de Rosa, soltero, Jornalero* de ’ 
estatura más bien alto, delgado, que viste pantalón de tela á 
cuadros, blusa azul, chaleco de lana oscuro, sombrero h on go . 
blanco y alpargatas, cuyo actual paradero se ignora, para, 
que dentro del término- de diez días, contado* desde la in ser-; 
ción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y,.Ga
ceta  de Madrid, m presente en este Juzgpdo á contestar á 
los cargos que-le resultan en causa que contra el. mismo, ins
truyo sobre sustracción de un toldo de carro; apercíMóndole 
que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar con - 
arreglo áda ley. . . .

.Al propio tiempo ruego, y encargo á. las Autoridades» así 
Civiles como militares y demás dependientes de policín judi
cial de ia Nación, procedan á la busca y captura de dicho su

jeto, y cas© de ser habido lo pondrán en la cárcel pública de 
este partid», á mí disposición.

| Bada en Véle* Málaga á 17 de Marzo de 1002. =Francisco 
1 Alvarez Vegé¿=sPtor mandado de S. 8., Rafael Ruiz. 
j J—2319
| VILLENA

i En virtud á& Do dispuesto por el Sr. Jaez de instrucción 
i de esto partido, m- providencia de hoy, dictada en la caos*
; sobre robo de caballerías y dos gallinas en la casa labor lia*
I mada de Zúñiga, de este término, se cita á Pedro Algurra Ji-» 

mono, vecino de Sax, cuyo paradero se ignora, para que el 
día 3 de Mayo próximo* y hora de las diez, compárese» em 
este Juzgado á prestar decJ»racién en dicha causa; bajo aper
cibimiento de ser declarado incurso en la multa de 25 pes*- 

/ tas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otra* 
determinaciones, á fin de obligarle á efectuar dicha compa
recencia.

Villena 21 de Abril de 1902. =  El Secretorio, Lutgard©> 
Delgado de M om a. J— 3041

VITORIA

D. Lepoldo Jiménez Escribano, Juez de primera instancia* 
y de instrucción de Vitoria y su partido.

Hago saber que D. Marcelino Flórez de Prad©> Registra
dor de la propiedad que fué de esta capital y su partido, acu
dió á este Juzgado de primera instancia manifestando que 
habiendo cesado en su cargo en virtud de Real orden de 6 de 
Julio del año último, por haber sido jubilado á causa de ex
ceder de la edad de setenta años, procedía instruir el oportu
no expediente con las formalidades prevenidas en el art. 306; 
de la ley Hipotecaria y 277 de su reglamento para la devolu
ción de la fianza de 2.500 pesetas en metálico que tiene depo
sitada* en la Caja general de Depósitos en garantí* de lo*  
Registros de la propiedad de Infiesto, Orgiva y Vitoria, que 
ha desempeñado sucesivamente.

Y en cumplimiento de dichas disposiciones legales, se 
cita psr este segundo edieto, que se publicará en el Boletín 
oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , á todos 
los que tengan que haeer alguna reclamación contra el refe
rido Registrador relacionada con el ejercicio de su cargo, 
para que la presenten en los respectivos Juzgados de primera 
instancias de Infiesto, provincia y Audiencia de Oviedo; de 
Orgiva, provincia y Audiencia de Granada, y Vitoria, pro
vincia de Alava y Audiencia de Burgos, debiendo deducirse 
dicha reclamación en el término de tres años en que m anun
ciará dicha solicitud de devolución de seis en seis meses, á 
contar desde la inserción de cada edicto en los expresados pe
riódicos oficiales.

Dado en Vitoria á 23 de Abril de 1902.=Leopoldo Jimé
nez. =P or su mandado, ante mi, Manuel de Pereda.

J—3036
ZARAGOZA—PILAR

D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de instrucción del 
distrito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Blas Núñez Julián, de unos cuarenta años de edad, 
que habitaba en esta capital, calle del Agua, núm. 18, terce
ro izquierda, cuyo actual paradero y demás circunstancias 
personales se ignoran, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que se inserte la presente en 
la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado, sito en la calle de la Democra
cia, núm. 64, al objeto de responder á los cargos que le resul
tan en causa que se instruye contra el mismo sobre estafas; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reino, así civiles como militares, y muy especialmente á 
los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captu
ra y conducción á las cárceles de esta capital, á mi disposi
ción, del referido procesado.

Dada en Zaragoza á 1.° de Abril de 1902.=Francisco Hue
so. =L uis Merino. ' J—2417

ZARAG OZA-SAN PABLO
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción del dis

trito de San Pablo de la ciudad de Zaragoza.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Casimiro Gómez 

Parras, de cuarenta y un años, casado con Ramona Monreal, 
hijo de José y Petronila, jornalero, con instrucción, natural 
de Alpartir, partido de La Almunia, que habitó en esta capi
tal, calle de San Pablo, núm. 113, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia,.com
parezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en el piso 
principal de la casa núm. 62 de la calle de la Democracia, 
con el fin de recibirle declaración en la causa que contra el 
mismo instruyo por defraudación por la rifa de un cuadro sin 
autorización; bajo apercibimiento que de no comparecer se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio consiguiente*

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, a*f civi
les como militares de la Nación y agentes de la policía judi
cial, para que procedan á su busca y comuniquen á este Juz
gado haberío hallado en su caso.

Dada en Zaragoza á 29 de Marzo de 1902.=Jenaro Ba- 
rros.==El Secretario de gobierno, Manuel Serrano.

J*-2383
Juagados munieipaks,

MABRID-BÜENAVISTA

En el expediente de Juicio de faltas seguido por lesipnes 
en este Juzgado* contra Héctor Aparicio García, que está em 
rebeldía, ha recaído sentencia, cuyo encabezamiento y parto 
dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En Madrid á 22 de Marzo de 1902; visto el 
precedente juicio por el Sr. Juez municipal de este distrito;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Héctor 
Aparicio García á diez días de arresto, que sufrirá en 1* cár
cel, y al pago de las costas.

Así por esta mi sentencia, de la que se publicará 1* parte 
suficiente en la G a c e t a  d e  M a d r id , definitivamente Juzgan
do, lo pronuncio» mando y firmo. =Em ilio Alvarez Brida.»

Y  con el fin de que llegue á conocimiento de Héctor Apa
ricioi García el Jallo recaído, expido la presente para su in - 
serción en la G a c e t a ,  que firmo en Madrid á 22 de Marzo 
devlOO&sY;* B,0=E m ilio A . Prída.=El Secretario, Liceñ» 
ciado Mario Serratacó/ J—2387

I En el expediente de juicio de faltas seguido sn este Juzgá
is do por desobediencia contra Francisco Díaz» que está en re*
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beldía, lia recabo sentencia cau fecha 18 de Febrero último, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como sigue:

«Senten^ia^-En el misme día; visto el precedente juicio 
por el Sr j use municipal suplente de este distrito;

Fallo qm  debo condenar y condeno á Francisco Díaz, en 
rebeldía, á 25 pesetas de multa, sufriendo la prisión subsidia
ria co ¿respondiente caso <4® insolvencia, reprensión y ai pago 
de K s costas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pr onuncio, mando y firmo.=Miguel Jiménez Madrid.»

Y con el fin de que llegue á conocimiento de Francisco 
T̂ Mas l̂ fallo recaído, expido la presente p»ra su inserción en 
la G a c e t a , qm  firmo en Madrid á 22 de Marzo de 1902.= 
Y.® B.°=:Emilio A. <Prida.=Ei Secretario, Licenciado Mario 
$erratacó. J—2388

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici-

Eal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Agapito 
lorente, de nueve años, natural de Madrid, acompañado de 

sus padres, hoy de ignorado paradero, para que el día 10 del 
próximo mes de Mayo, y hora de las diez, comparezcan en la 
sala audiencia del Juzgado, sito en.la calle del Barco, núme
ro 26, piso segundo, para ser reconocido por el Médico foren
se el expresado Agapito de las lesiones que padece; en la in
teligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 22 de Abril de 1902.= El Secretario, Clemente 
de Oro. J-3037

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad Industrial Anónima 
del Pirineo Central.

Por acuerdo del Consejo de administración se convoca á 
una junta general extraordinaria, que tendrá lugar el día 14 
de M&yo próximo, á las once de la mañana, en la calle del 
Saúco, núm. 3.

Madrid 26 de Abril de 1902 =B1 Presidente del Consejo de 
administración, el Conde del Villar. X—987

Compañía de los Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á- Alicante.
SITUACIÓN EN 30 DE NOVIEM BRE DE 1901

ACTIVO
Pesetas.

PASIVO
Peset&c.

Gastos de primer establecimiento*
LÍNEAS RE VERTIBLES AL ESTADO

Madrid á Alieante y Castillejo á Toledo..................................
Madrid á Zaragoza......................................................................
Alcázar á Ciudad Real.......................................... ....................

122.028.280*57
124.441.588*29
16.935.992*59

Fondo social.
497.006 acciones, á pesetas 475.................................................
Intereses de retraso en el pago de dividendos..........................

236.077.850
505.849*25

236.583.699*25
Subvenciones.

finhvpním/ín 7iítTfLCti\7$i 17.885.864*25
4.750.032*96

18.359.591*59
6.985.507*34
1.104.520*75
6.180.107*39
7.141.224

Albacete á Cartagena..................................................................
Manzanares á Córdoba................................................................

53.185.960*93
97.591.813*43

Idem Ciudad Real.................. .................... ..............................
Tdpm PJnrfíiíyp'níi

Córdoba á Sevilla......................................................................... 39.427.003*98 TrJpm rínrrlnníi
Madrid á Badajoz y Almorchón á Belmez.........................
Aranjuez á Cuenca.......................................................................
Mérida á Sevilla....................... ...................................................
Valládolid á Ariza............ .............. ............. ........................ .

91.050.940*52
14.254.248*19
33.356.423*93
27.405.017*86

Idem Huelva.................. ..........................................................
Idem Gerona............................................. .......... ...............
Auxilios, según decretos de 22 de Enero y 5 de Mayo de 1869.

62.406.848*28
Red catalana............................................................................... 253.152.949*63

872.828.219*92
Beneñcios de la Explotación.

LÍNEAS LIBRES T  DEMÁS PROPIEDADES DE LA COMPAÑÍA

Sevilla á Huelva.......................................................................... 32.322.576*49

Importe del 25 por 100 de los productos obtenidos en lá ex
plotación hasta el primer semestre de 1863...........................

Aplicados á la cuenta de Establecimiento de 1868 á 1877.......
9.385.922*19
5.076.259*90

14.462.182*09Puente de Aljucén á Cáceres.....................................................
Valls á Villanueva y Barcelona.................... ............................

« * " » ■ » ........I S : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :
Estudios y proyectos...................................................................
Material móvil, sobrante y de repuesto....................................
Minas de la Reunión y del Guadalquivir.................................
Minas de Belmez........ . ...............................................................

7.255.244*19
29.825.691*39
2.822.454*94

491.155*63
668.265*26

12.764.945*50
8.155.793*22
2.829.612*38

97.135.739

Empréstitos.
Obligaciones.

1.289.470 de Alicante: 1.a hipoteca, se-v 
í series 1.a á 16.)

1 607 057 — 2.a id., series 17( á ptas. 237*50.
i '70.673 —  3.Md., "serie 20.)

358.472.762*50

Nueva estación de Madrid, dependencias, etc..........................
Enlace y estación común en Zaragoza.. ........................ ..........

8.675.937*25
1.947.926*34

1 97.698 — serie A, á pesetas 450.............
150.000 Obligaciones de la serie B, á varios precios.............

Benefiftios fin la s  vfintas. . . . . .  . . . . . .

43.964.100
67.756.250
22.451.324*48

10.623.863*59

13.379.456*71

26.544.853*99

Acopios.

Existencias en los diversos almacenes y talleres de la Compañía....................

Deudores varios.

Dandores varios v cuenta» da orden......................... ........................................ .

49.426 Obligaciones de Córdoba á Sevilla, á pesetas 237*50.
63.634 Idem de la red de Badajoz, á pesetas 500................

/  329.491 Obligaciones hipotecarias 
*aq tqq! T. B. F., á ptas. 237*50.. 78.254.112*50 &08.l8d j 96 361 Wem fd f á íd 250.............  24.090.259

\ 82.331 Idem íd., á íd. 500 .............  41.165.500

492.644.436*98
11.738.675
31.817.000

143.509.862*50
679.709.974*48

Caja y cartera. 2.378.300 Total obligaciones.

Cajas y banqueros................ ...................................................
Obligaciones) 710, al tipo de pesetas 237‘50. 168.625 

en cartera. } 12.710, al id. de id. 450‘50.........  5.719.500

l Al fondo de previsión...............................
Obligaciones per-1 Al servicio de Pensiones y Caja de Previ-

ten eeientes. . . .  j sión del personal.............. .. ...
f A los Ayuntamientos de la línea de Mé

rida......................................  .................

36.636.501*07

5.888.125
9.659.598*53

Beneficios en reserva.
Fondo de amortización de las minas. .......................................
Saldos de los años anteriores á 1875..........................................
Saldos de los años 1875 á 1898 (fondo de previsión)................
Sobrante de los ejercicios de 1899 y 1900..................................

2.118.410*53
9.506.474*22

10.733.035*21
1.455.107*71

23.813.027*67

38.531.395*33
3.601.181*41

7.395.000
63.180.406*01

Intereses y amortización.
Cupones y obligaciones á pagar........ ............................... .........

Acreedores varios.
Servicio de pensiones y caja de previsión del personal...........
Ayuntamientos de la línea de Mérida á Sevilla......................
Acreedores varios y cuentas de orden.................... .................

Cuenta de la explotación.
a í Cargos de la explotación... 37.498.773*46 Antigua red........j Gas®os d<J ................ 24.506.266‘24

62.005.039*70

20.952.860*35

3.609.148*08
7.395.000

13.154.161*23
24.158.309*31

Red catai • a« * Cargos ........... ............  10.776.469<64c t t QÍÍ ■■■■■( Gastos de id ........................ 10.176.390*71
Productos del Tráfico é ingresos varios.

Antigua red..................................................................... ..........
Red catalana . . .  ......  _ . ...................... ... .

64.838.665*17 
22.146.337 69

82.957.900*05 86.985.002*86

1.166.650.439*27 1.166.650.439*27

El Jefe de la Contabilidad general, J* R. Jaén.=V.° B.°=E1 Director de la Compañía, N. Suss. X—984

Compañía del ferrocarril de Madrid 
á Villa del Prado.

Por ac nardo de la junta general del 9 de Abril de 1902, 
queda actualmente compuesto el Consejo de administración 
de esta Conipañía como sigue:

Sres. J. lvopsy ühandron, Presidenta.
C. Leys, A.dminifitrador Delega ¿o.
A. Dupontv Consejero.
J. Hislaire, ídem.
F. Léotard, ídem.
A. Massin, ídem.
J. Serváis, ídem.
? /  Jaumonot deeMnpsña el cargo de Secretario.
Madrid 26 de A^nl de I902.=E1 Director de la Explota- 

ción, B. Rodríguez. X—988

Sociedad m inera «El Criterio».
bebiendo celebrarse el día 3 de Mayo próxiifco junta gené- 

ral extraordinaria por la Sociedad minera «El Criterio* se 
convoca para que asistan á tdla todos los accionistas á las 
nueve en punto de la noche de dicho día, en el Círculo’ Mine* 
ro, Relatores, núm. 6, principal,, para tratar de disolución de 
la Sociedad ó aumento de capitaí y  otros asuntos.

El Presidente, Apolinar Pérez. X—983

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d
Observaciones meteorologicas del dia 26 de Abril de 1902 

1
í «Wj* *,"■ ■■■ . •> Ww— --«lw;„ . . r*,»*-*,.*.. . . •-> - .•.«mum.'.-'Mmn***.*- -«* ’MKWVSBWJBiBWCIMiMb-»

i . j j í S f f j L  fsauwlwsm ’  t«WK ! j . 1 m s a *
i • t a s » ’ .....................................  • *  wmcci6e te
I .; c n» « * 4 t : ' ••«*««• I í t e »  te  «•»*■ | te*.

i 12 de Ja nocbe......... . . . . .  700,09 9 4 1 8 8 S i l  93 0 .................  Vto. fuerte* lluvioso*
I 8 d «Iim a l.sM .......... 699.51 6 9 ) ■ 6 o 6-9 1 93 SO.............. Calm a..... Despejado.
í 9 de la malana............. . 699*54 11-6 8 8 7 0 69 S . . . ............ Viento.......  Casi cubierto.
1 ÍS del;día*.........................  698.52 15 4 10 i 6 4 49 SSO...........  Idem.........  Nuboso.
i 8 d e^ U rd e .......... . 697.88 18,5. 11.8 7 0 41 SO........ . Id e m ..... .  Muy nuboso.
I 6 da la tarde......... . 696 8 8 ’ 12.7 9 7 7.4 68 S................. Brisa fuerte Casi cubierto.
| 9 do Janeebe*... . . . . . . .  697.81 11 8 9 0 7 5 78 SSO.. . . . . .  Idem ligera. Cubierto.

ffemperatura máxima del aire ála sombra..................  19 7 \ Veloo
Idemmínima.».,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 8 (kil<

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  18.9 Oscila
temperatura máxima al sol,-á dos metros de la tierra. 24 0 Alturi
Idem id. dentro de una esfera de cristal......................  57 9 bon

Diferencia-................... ......................................... 88 9 k  Uuvii
temperatura máxima, úeielo descubierto, junte á la i  Sol eo 

tierra vegetal Ó labccabíe*••• . . . . . . . . .  81 8 j 80I en
Tica mínima id . ........... ................................................  4 9 ¡  i

Inferencia..... ........................... .................... . 85 4 1

idad del viento en las últimas veinticuatro boras
frustros)........... 625
ción barométrica ídem (milímetros)........... . 8 2
1 ídem con respecto á la media anual á las nueve
is de la noche.........................................................  — 9 7
l en las últimas veinticuatro boras (milímetros}. 1.7
mpletamente despejado................... ..... .....  9b 8 “
trevelado por nubes ó  vapores. ...................... . 0 40
fatal de innolaciós duraste, el d ía . . . . .................  10 10
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SMaa de iadrid,
Ciiiiitoiiii. 4t í  é ié  26  de A b r i l  á§ i & M ,  stmpmraáú  

í«  4ü  áí«§ m f r r io r .

CAMBIO AL OOMY4DO '
fOHDOM PÚBLICOS' j ^ = ^ - = = = = ^ ^ ==:==;, , , ^

Di» 25 04* 26
.. •" ” j i : i *' *" " "

loada piifiilna al 4 ®/® ¡
ta t*rlar, || .f =

Jarte Fjrtei 5U*0ÜU plui, aonjiilii.J 71 ÍJS i 7lP0. *b 
M*m B, da 25. 666 id id...■ ••■.»- 71 05 71 íh*
li«m D, da 12 560 id. id - . . . . . . .* .  72 OtO I 7 i 195 4
Mam C, da i  1 m  I id. id. ■ . . . . . . . . . .  1 a, m  I 7 2 i i ó
Idsw B, dr 2 560 irt„ id,,.» .,.1 .*  .. [ | ; \| " , ' j 5 ¡
Mam A, d* 560 id. id * ■..  il 72» s 6 72 4 6-  i § i
liiiii! g y h, m  100 y 200 id. fd. .11 7a m  1 7a 35 !
f e  diferente» s e r i e s . . . 72 Í0 ¡ Trjii 7£‘ üi-(i5~ 15 ‘

llanda at 15 0/0 anortisalilo. ■ ' ¡
Serie F, de 50.060 ptai. nomtailee..1 93 55 í 93*55-00 -
Idam Mf da 26.000 id. id»• #«* • * • •. I 9a' 60 95*5 6 ?
Idem D. de 12.466Id. id...• .,• .. .. 99‘fifi# »
Idem O, de 5 UTO id. id.................... ¡¡ 91 60 9 V60-55 1
Idem B, de 2.61 *6 id. id. . .  , ............  9 4 il 9 8 80-5 5
Idem A» de 506' iá. id.*« .   •,      * 94 40 || 01 ,1 0O-4 i i
f  1 difemlouMrifte* * • • •. * • 1 0 a % & j ■ 98‘ 60 j

Banco» y  Sociedades, ' | jj
Oídidas hipotecarlas al 5 Por 100* -̂! " * I ^

1 7 1 . 5 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . .  J i » 101*?5-80-90 ;
Ida».Id. ti 4 por lOa—121'000».| ■ 100 05 j

:|
áíCiouM del Banco de aspaña  éMOKi' Í466 0»-í67-4<?80íOÍ i

J I Ü8a O/U-4709/0 I
I d a m .  I d .  I d . — O i t i d & d e s  n e c r u e f i t s .  1  i "  *  |

I d e m  d e l  B a n c o  H i p o t e c a r l o  d a  3 b -  " T  : i i 0 " ¡

p t ¿ a ,  1 0 0 . 0 6 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .1 • í ■ »  - .. !

Astilla r^o.ono | . ¡
compreAdidu loi . i |

J a  2 1  D í a  2 8

s t t i s a r o s  1  á  5 0 . 0 0 0 ,  p o r  c a n c e l a  ■ 1

doa de 20.000.......................     *
idam del B a n c o  H i s p a n o - c o l o n i a l  .

i 8 0 . 000.---- -
l i e n ,  d e l  B a n c o  H i s p a n o - A m e r l c a n c . '  

ñ a m a r o s  1  á  2 0 0 * 0 0 0  n o m l n a t í - ; ■

▼«»- • * - • * - - * - * * * - -  * * *.. * * - - ' 15 5 Olí- 16875
Itíeti de la Compañía Arreada tari- ¡ 

de fabaroFi — Arciones al portador 1 : 8 9 8  0/0-897 75
í d e m  id. i d . — Cantidade a  p e q u e ñ a s  * »  *

Idem de la Sociedad de electricidad 
da Chamberí, series 1 á 12» ^ 1 ;

«JUlítIO' acciones c a d a  u n a ,  aíme- 
... r«i ! k 12 .000. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¡ í 82 0  8 , »•
Idem de la. Sociedad dé electricidad 

del Sur de Madrid (Lavapíés), nú i
moros 1 á 1 .000.    ¡ * *

Idem do la Sociedad de electricidar 
' ^ 1  M e d i o d í a  de Madrid, n ú m e r o *

I í  12.000.............     ¡ S.01 0/0 101 OíO-

iiefcumeia general de p m m im  mmmimmimM  
n e g o c i a d a » ,

.. D e u d a  p e r p e t u a  a l  4  p o r  1 0 0  i n t e r i o r . .  . . . . . .  7 7 2 - 1 0 0

Mam íá. al. 5 por 100 amortízable. . . . . . . . . . . .  270 - 000 ■ :
B a n c o  H i p o t e c a r i o . — C é d u l a s  a l  §  p o r  1 0 0 .  * . . .  6 7 . 5 0 0  ■!

I d e m  í d . — I d e m  a l  4  p o r  1 0 0 . . . . . . * . • . * . . . . . .  5 . 0 0 0  ■

A o c i m e a  é i l  B a n c o  d a  I s p a i a . , . . , . . . . . . . . . . . .  5 5 . 5 0 0 . -

I d e m  d e l  B a n c o  H i s p a n o  . A m e r i c a n o . . . . .  6 . 0 0 0  «

I d e m  d e  l a G o m p a f i í a  A r r e n d a t a r i a  d e  T a b a c o » .  4 6 . 0 0 0  ' « .

I d e m  d e  l a  S o c i e d a d  d e  e l e c t r i c i d a d  d e l  M e d i o 

d í a ,  d e  M i u t r í d .  *  - . .  * . * . . . . . . . . . . . . .  • . . . . .  * 5 . 5 0 0

Bolsa de Barcelona.
Diada perpetua *14 por 100 interior.  ............  •
Idem id, * ai 6' por 100 • * * • • * * *»* * * * * *»»* * # *.». it

Bolsa do Bilbao.
D e i á s  p e r p e t u a  a l  4  p o r  1 0 0  i i t e r i o r . . . . . . . . . .  .

lien id, ale por 100. . . . . . ........  9985

Canabioa olioialos
extranjeras.

H r i » :  4  p o r  1 0 0  e x t e r i o r , . 7B<9 5 •

L o n d f f n r  4  p o r  1 0 0 . e x t e r i o r ,  78‘50

Bolsas extranjeras.
L o i d r © | v á ,l a  y i s t a ,  i i . b r & e s t e r l i n a ,  84*50.
P a r í s , ,  á  l a  y i s t a , beneficio. 37*00 87l05-87 '15 8710- 

" I d e m  c a n t i d a d e s  p e q u e ñ a s ,  00 "00.

A N U N C I O S

j  ^ nía ofloial de España para el año 
I, Jff de 1 9 0 2 .—Se halla de venta en el Al
macén de la Gaceta de Madrid, situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación* 
á los precios siguientes:

1 PESETAS

Primera eia§e . . . .  •..  ........  20
Segunda ídem.       * ■ 12
Tercera ídem   8

A DM1NIBTBACIÓN DB LA 0 ACBTA 
a** Las rscls-maeioncs de éjimplares de la Baceta 
txtraTÍo báján dejado de recibir los suscriptorcs, m hariji, 
prseis&mente dentro do los tres días siguientes al déla fosM; 
ilel ejemplar reelaxoado en Madrid, de ocho días en proTin- 
eías, nn mes para los suscriptores del extranjero j  tres m%< 
mz parados de Ultramar? -entendiéndose que fuera d 
plazos es exigirá él pago de cs-da uno di Jos ejemplares 
m pidan.

O  EAL DECRETO É IKSTRUCGIÓN DE 26 DE ABRIL
de 1 9 0 0  para la ccnt^&taeíón de los servidos protinsiaka 

y municipales. Edición oBeial. Be baila de menta en el Alma
cén cíe Ja Gacbta db Mabbib* planta baja-del Ministerio 4e 
Ib G-obemBcsón, á ancwenta céntimo* ds peseta cada ejemplar.

IABAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJIROI- 
cío del Protectorado dei Gobierno en la Beneficencia par

tí cuisr. Edición ofiei&L 8e halla de venta en el Almacén di 
la -Oaobya db. Maubi£>p planta baja del Ministerio d® la ©#-■ 
bernación, á peseta cad.a ejemplar.

•(1EK80DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DI IA  
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se v@ -̂ 
de m  si Almacén de la Gacbta db Madbiu á peseta nade 
ejemplar.

- - ii H i — w anwa i i  vm m M 'wm&rnmmmHimmmmmmammmmmmmmmmmmmmmmmmmBmaBmmmmmmmMmmatt

O  EOLAMKNTO DE SANIDAD EXTERIOR.. EDICIÓN OF1
eial. Se halla de venta m él ALm&eén de la Gaceta m  

Mamud,'planta-baja del Ministerio de la .Gobernación, «J pr« 
eío de dos pesetas ejemplar, tinto en>.español come en franeét.

SANTOS DEL DIA 

San!*© Toríblo de Mogrovejo y San Pedro ArmengoL

Cuarenta horas en la parroquia de Santiago.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 
La arlesiana.

A las cuatro y media.—La charra.—La gaviota.
TEATRO -LARA.:—A las ocho y media.—La mujer del 

sereno y Romeo y Julieta.—El señor de Catorce.—El tren de 
los maTidos.—Segundo acto de la misma.

* A las cuadro y media.—El señor de Catorce.—El patio.— 
Romeo y Julieta.—Oratoria fin de sigilo^

TEATRO DE LA ZARZUELA. —A las ocho y  media.— 
La caprichosa.—El bateo.-^La manta zamorané.^-La Capri
chosa.

A las cuatro y media.—Él bateo.—La manta zamorana. 
Los de Cuba. .

TEATRO APOLO.—A las ocho y medial—La divisa.— 
El sombrero de plumas.—¿Quo vadisl—La divisa.

A las cuatro y media.—El barquillero.—El chiquillo.—El 
género ínfimo.—¿Quo vadis?

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—El pañolón. 
Enseñanza libra.—Los nenes.—Enseñanza libre.

A las cuatro y media,—La boda.—Enseñanza libre.—Los 
nenes.

TEATRO CÓMICO.—A las ocho y medía.—Sueño da in
vierno,—La trapejra.—El tío de Alcalá,—Los amores, de Inés.

' A las; cuatro y media.—Suene de-invierno.—Los ajnoí«8 
de Inés.—La trapera.


